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PERIODICO OFICIAL DEL APOSTADERO DE LA HABANA, 

TBLB8EÁMA8 POR EL CABLE. 
S E B f l C I O P A R T I C U L A R 

OBL 

D I A R I O D E L A M A R I N A . 

A L D l A B l O DB L A M A R U Í A 
Sabana 

T E L E G r H A M A S D E A N O C E C B . 
Nueva York, 29 de junio, á las 

7 de la noche. 
E s t a m a ñ a n a s o h a s e n t i d o u n 

í u o r t e t e m b l o r d e t i e r r a e n G u a y a 
q u i l . 

T B I L Í E G E A M A S D E H O Y . 
Madrid, 30 de Junw, á las I 

8 de la m a ñ a n a , i 
S e e l i m i n a r á d e l p r o y e c t o de l o s 

p r e s u p u e s t o s d e C u b a e l j u i c i o o-
r a l y p ú b l i c o , l a c r e a c i ó n d e l B a n 
co A g r í c o l a y l a s u p r e s i ó n de l a s 
p r o v i n c i a s de M a t a n z a s y P i n a r d e l 
R i o . 

L a C o m i s i ó n d e p r e s u p u e s t o s p r o 
pone l a s u p r e s i ó n d e l d e s c u e n t o 
q u e s e h a c í a á l o s e m p l e a d o r , . 

H a c o n c l u i d o e n e l S e n a d o l a d i s 
c u s i ó n d e l o s p r e s u p u e s t o s g e n e 
r a l e s d e l a n a c i ó n . 

Nueva- York, 30 tfe junio, á las í 
8 y 30 ms. de la mañana . S 

M r . S h a r p h a s i d o c o n v i c t o d e l de 
l i to de c o h e c h o e n e l a s u u t o d e l fe 
r r o c a r r i l de B r o a d w a y . C a s i t o d o s 
l o s r e g i d o r e s q u e i n t e r v i n i e r o n e n 
e s e n e g o c i o h a n s i d o y a c o n d e n a 
dos . 

Lóndres, 30 de junio, á las 
9 y 15 ms. de la mañana . 

E l P r i n c i p e I m p e r i a l d e A l e m a 
n í a h a s u f r i d o u n a n u e v a o p e r a c i ó n 
e n l a g a r g a n t a , e x t r a y é n d o l e e l t u 
m o r q u e s e l e h a b í a f o r m a d o . e n 
e l l a . I n m e d i a t a m e n t e f u é a t a c a d o 
de u n g r a n r e s f r i a d o , t e n i e n d o c o n 
g e s t i o n a d a s l a f a r i n g e y l a l a r i n g e 

E l P r í n c i p e t r a g a c o n m u c h a di f l 
c u i t a d , y s u e s t a d o r e q u i e r e g r a n 
d e s c u i d a d o s , s i b i e n no o f r e c e m o 
t i v o s de a l a r m a 

P a r í s , 30 de junio, á las / 
10 d é l a mañana, s 

L a m a y o r í a de l a c o m i s i ó n p a r l a 
m e n t a r i a , e n c a r g a d a de i n f o r m a r a-
c e r c a de l a s e p a r a c i ó n d e l a I g l e s i a 
d e l E s t a d o , e s p a r t i d a r i a de l a a b r o 
g a c i ó n d e l C o n c o r d a t o . 

L o s d i p u t a d o s r a d i c a l e s d i r i g i r á n 
a l Grobierno u n a p r e g u n t a a c e r c a de 
e s t e a s u n t o . 

E l n u e v o N u n c i o de S u S a n t i d a d 
e n F r a n c i a , m o n s e ñ o r B o t e l l i , h a a-
s i s t i d o á u n a f i e s t a e n e l p a l a c i o de 
u n c o n o c i d o r e a l i s t a . 

E s t e h e c h o h a l l a m a d o l a a t e n c i ó n 
de l a p r e n s a r e p u b l i c a n a . 

E l i m p r e v i s t o n o m b r a m i e n t o d e l 
g e n e r a l B o u l a n g e r n o f u é h e c h o 
h a s t a q u e n o s e a n u n c i ó q u e s e e s 
t a b a o r g a n i z a n d o u n a d e m o s t r a 
c i ó n e n s u o b s e q u i o p a r a l a f i e s t a 
n a c i o n a l d e l 1 4 de j u l i o . 

Belgrado, 30 de junio, d tas ) 
11 y 30 ms. de la m a ñ a n a . ) 

E l P r í n c i p e M i l a n o h a dado ó r d e n 
a l P r e s i d e n t e d e l C o n s e j o de M i 

n i s t r o s de S e r v i a , p a r a q u e t ó m e l a s 
m e d i d a s n e c e s a r i a s á f i n d e i m p e 

d i r q u e v u e l v a a" ut'icho p a í s l a R e i n - ; , 
N a t a l i a . ^ 

San Vetersburgo, 30 de junio, á l a s ) 
13 del dia. \ 

D e l o s v e i n t i ú n n i h i l i s t a s q u e h a 
b í a n s i d o j u z g a d o s r e c i e n t e m e n t e 
p o r l o s t r i b u n a l e s de e s t a c a p i t a l , 
t r e s h a n s i d o p u e s t o s e n l i b e r t a d , 
t r e s s e n t e n c i a d o s á p r i s i ó n y e l r e s 
to c o n d e n a d o s á m u e r t e , c u y a p e n a 
s e d i c e q u e s e l e s c o n m u t a r á p o r l a 
p r i s i ó n p e r p é t u a . 

U L T I M O S T E L E G R A M A S . 
Madrid, 30 de junio, d las ) 

8 de la noche. \ 
S i e t e g e n e r a l e s a f i l i a d o s a l p a r t i 

do c o n s e r v a d o r s e h a n p u e s t o de 
a c u e r d o p a r a p r e s e n t a r m a ñ a n a e n 
e l S e n a d o u n v o t o d e c e n s u r a c o n 
t r a e l G o b i e r n o . 

E s t e e s t á d i s p u e s t o á p r o c e d e r c o n 
s e v e r i d a d , q u i t á n d o l e s l o s c a r g o s 
q u e d e s e m p e ñ a n . 

Cotizaciones de la Bolsa Oficial 
s/ d ía 30 de junio de 1887. 

U D f í n R f í P A S O l 
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c ierra de 288Jé á 283?4 
por 100 á las dos. 

F O N D O S P U F L . Í 0 O 8 
lienta S por 100 lnt«réa y 

uno de amortización 
anual • 

ídem, id. y 2 i d • 
Idem de anualidades 
Billetes hipotecarios del 

Veboro de la Isla de C u 
ba 

Bonoajiel Tesoro de Paer-
to-Eico 

Bonos del Ayuntamiento. 
A C C Í O N K 8 . 

Sanyo Sípafiol da la isla 
de Cuba ex-d? 

Banco Industrial 
Banco y Compsfiía de A l 

macenes de Regla y del 
Comercio 

Banco Agrícola . . . . . . . . 
Compañía de Almacenes 

de Depósito de Santa 
Catalina -

Caja de Ahorros, Descuen
tos y Depósitos de la 
Habana • . . < • • • • • 

Crédito Territorial Hipo
tecario de la Isla de 
Cuba 

Empresa de ITomento y 
Nay«'gaoion del Sur • • • • • « • 

, Primera Compañía de V a 
pores de la Bahía . . . ' 

Compañía de Almacenes 
do Haceudadca 

Compañía de Almacenes 
de Depósito de la H a 
b a n a . . . . . • ••«••»»• 

Compañía Española de 
Alumbrado ae G a s . . . . . . . . . . . . 

compañía C u b a n a de 
Alumbrado de Gas 

Compañía Española de 
Alumbrado de Gas de 
Matanzas... 

Nueva Compañía de Gas 
de ia Habana 

Compañía de Caminos de 
Hierro de ia Habana 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Siataozas á 
Sabanilla 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cárdenas j 
Jácaro 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cienfuegos i 
VUlaclara 

Compañía do Caminos de 
Hierro de S a g o a la 
Gríinde 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Caibarion á 
Ss-ucti-Splrilce e i - d ? . . 

Compaííía del Ferrocarril 
del Oeste . . . . . . < 

Compañía de Caminos de 
Hierro de la Bahía de la 
Habana .i Sfatanzas •••*«• 

Compañía del Ferrocarril 
Urbano, . . . . . . . . . 

fc'errocurri) del Cobro 
Pertocarril de Cuba 
Keñnei;.a de Cárdenas 
Inítonio "Central Bedeu-

c ion". . , . , . . . . . , « • • • 
O B L I G A C I O N E S . 

Del Crédito Territorial H i 
potecario de la Isla de 
Cul.a 

Cédulas Hipotecarias al 6 
por 100 interés anua).. . . . . . . . . 

Idem de los Almacenes de 
Santa Catalina con el 6 
por 100 inturés anual. . . 

Tipo de 
las 

filtimas 
vento 

¡>8 D 

64 
PS D 
15 P 

14i 

60 

63} 

59i 

25 

13 P 

38 D 

24i 

4 P 

NOTICIAS D E V A L O R E S 
n - a n l Abrid fi 283}á por 100 y 

m onSo efpaflol. ) ^ 0 d 0 « * 234 

Nueva Yorlc , j u n i o 2 9 , d l a s 3 '^ 
ae l a tavde* 

O J Í S S espaflolaS) 6 $15-JO. 
ttesouento papel eosnercist, 80 d ir . , & & 

6 por 100. 
Cumoios sobro Ldndres, íJOdlr. (iNUIdlierosj 

á $4 -88^ cte. 
Idem sobre Paris , 30 diY. (banqueros) fi b 

francos 20% cts. 
Kt-Hi sobre Mambargo, 6 » ú\<i, (boaquem) 

d 9 5 ^ . 
Bonos registrados do los Estados-Huidos 

por lOO, á 129^ ex-hítoréa. 
Ceotrífugas n. 10, pol. y«; á 5 SflO. 
Centrífugas, costo y flete, & 2 ?7i32. 
Regalar A bnen refino, de 4 <|i6 a 4 9 i l 6 . 
Azúcar de miel, 4 á 4 ^ . 
Bar Tendidos: 2,600 bocoyes de azücar. 

Idem: 2,^00 sacos de ídem. 
£ 1 mercado quicio, pero sin variación en 

los precios. 
Mieles nueras, á 1 9 ^ . 
Manteca (WUcoxj en tercerolas, á 6 ^ . 

L f o i d r e s , j u n i o 2 9 . 
Acdcar de remolacha, 12i7 "o . 
Azúcar centr í fuga , pol. 9 6 , I 3 i 7 ^ . 
Idem regular refino, d 11{6. 

Consolidados, a 101 7i lB e x - i n t e r é s . 
Cuatro por ciento español , 67-% ex-cupon. 
Descuento, Banco de Inglai^rra-, 2 por 

100. 
F a r i s , j u n i o 2 9 , 

Renta, 8 por 100, & 80 fr. ex-dividendo. 

C O T I Z A C I O N E S 
DEL 

C O L B a i O D E C O S 3 S S D O S E S 
C a m b i o s . 

¡5 á 7i pg P. oro es-
J pañol, según plaza E S P A Ñ A panol, 

fecha y cantidad. 

I N G L A T E R R A J 21 á 211 P f f-, oro 
( español , á 60 drr, 
f 6 i á 7 p S P . , oro ea 

F R A N C I A i 7iVñ'í1'V0JV'-
I 71 a 7i p ^ P. . oro os 
( pañol, á 3 dj». 
'5 á í 4 p S P. oro es 

pañol, a 60 djr. 
6 á 6i p g P. oro es 

pañol, 60 d[V. 
'9i % 10 pg P., oro e* 

pañol. 60diT. 
, 10| á U i p g P . , or 
(, español, 
( 6 á 8 pg anual oro y 
( bUle^e .̂ 

Í I D O S 

M E R C A N 

Arcado n a c i o n a l 

Derosne y 
regular.. . . 
idera, bue-

florete, 
regular, 

f r, núine- \ 

i regular, \ 

l 6 i d . . . . 
118 i d . , 
l i d . . . . 

9 á 9 j rs. oro arroba 

9J rs. oro arroba. 
101 á. 101 rs. oro arroba 
41 á 4} rs. oro arroba, 

4f á 4} rs, oro arroba, 

51 á 5 J rs, oro arroba. 
5J á 6 rs. oro arroba. 
61 á 62 rs. oro arroba. 
7 á 71 ra. oro arroba. 

9 e x t r a n j e r o . 
|3A8 na avÁjaxpo. 
iPolariracioD. 97 á 98. Sacos: 
lición 94 á 96. Sacos: de 4i 

bocoyes de 4 | á 4J reales 

na MIEL, 
te 81 & 4 rs. oro arroba, se-

3 ABADO. 
Polarización 86 á 90. De 

pres d e s e m a n a . 
stor Llama y Aguirre. 

\é¿ Zayas, auxiliar de ce
pillar de corredor. 

Ionio da 1887,—El Sia-

F O N D O S P U B L I C O S . 

Renta 3 p g interés y tino dr 
amortización anual 

Idem Idem y 2 idem.. . 
Idem de anualidades 
Billetes del Tesoro de la Isla de 

Cuba 
iiouos d ol Tesoro de Puerto-Rico. 
Sonos del Ayuntamiento 

. A C C I O N E S . , 
tsuico Ihapauoldela is ia de Cuba. 
Banoo I&dustrlal acciones redu

cidas i 250 
Banco y Compañía de Almacenes 

de Regla y del Comercio-.. . 
Ran co Agrfcol a 
Oompafifa de Almacenes de De

pósito de Santa C a t a l i n a . . . . 
Caja de Ahorros, Descuentos y 

Depósitos de la Habana 
Crédito Territorial Hipotecario de 

la Isla de Cuba 
Smpreea de Fomento y Navega

ción del Sur 
Primera Compañía de Vapores de 

la Bahía , 
Compañía de. Almacenes de H a 

cendados 
Compañía de Almacenes de De

pósito do ¡a Habana 
Compañía Española de Alumbra

do de Gne 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Cas . , 
Compañía Española de Alumbra

do de Gas de Matanzas 
Compañía de Gas Hispano-Ameri 

cana Consolidada 
Compañía de Caminos de Hierro 

de la Tlabana 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Matanzas á Sabanil la. . . . 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Cárdenas y Júcaro 
Compañía de CBODiinos de Hierro 

de Cienfuegos y VUlaclara.. 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Sagua la Grande 
Compañía de Caminos de Hierro 

de Caibavien á Sancti-Spíritus 
Compañía del Ferrocarril del Oeste 
Cumpuüia de Caminos de Hierro 

de la Bahía de la Habaua a Ma 
tanzas 

Compañía del Ferrocarril Urbano 
Ferrocarril dol Cobre 
Ferrocarril de Cuba 
Keliueria de Cárdeuas 
Ingenio "Central Reden ñ o n , , . . . 

O B L I G A C I O N E S . 
Del Crédito Territorial Hipoteca

rio de la Isla de Cuba 
Cédulas Hipotecarias al 6 pg inte

rés anual , 
Id. de los Almacenes de Santa C a 

talina con el 6 pg interés anual 

261 á 96 
14 h ifi 

38 á 311 D 

á 151 
& 69¿ 

»5 

65 á 50 

88 i 83 

601 & 6 '91 

37 á 30 

73 

62 & 61| 

28 á 2711> ex-? 

161 ¿ 1̂ 1 P 

89} & 882 

151 í 145 

D 

OJ á 8-í 
86 á 8S 

D 

26 & 221 D 

34 
86 

& 1 
86 

82 á 76 
Habans. 30 de junio de 1887. 
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COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA 
DE LA HABANA Y GOBIERNO MILITAR 

DE LA PLAZA, 
Orden de la P laza del dia 30 de 

de 1887. 
L a revista de Comisario del entrante mes 

de julio se pasará en la Secretaría de 
este Gobierno Militar por los Sres. Jefes y 
Oficiales que se hallan en la Plaza, en la 
forma siguiente: 

Dia 1? 
A la una de la tarde.—Sres, Jefes y Ofi

ciales transeúntes en cualquier concep
to en la Plaza, espectantes á embarque y 
reclutas disponibles del í^ército de la Pe
nínsula. 

Dia 2. 
A la una de la tarde. —Sres. Jefes y ofi

ciales pensionistas de San Hermenegildo y 
de Estado Mayor de Plazas. 

D ia 4. 
A la una de la tarde.—Sres. Jefes y ofi

ciales de Comisión activa del servicio. 
A la una de la tarde.—Sres. Jefes y Ofi

ciales en situación de reemplazo. 
L o que se hace saber en la órden de la 

Plaza de hoy, para general conocimiento y 
cumplimiento en los dias y horas que á cada 
clase so señalan, debiendo asistir al acto 
precisamente de uniforme. 

E l General Gobernador,—Marín. 
E s copia.—El Comandante Secretario,-— 

Mariano Martí . 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L A P R O V I N C I A 
D E L A H A B A N A 

Y G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 
A N U N C I O . 

E l recluta disponible del batallón reserva de P a 
drón José González Sanin, se servirá presentarse en la 
Secretaría del Gobierno Militar de esta plaza, sita en 
los pabellones del cuartel de la Fuerza en dia y hora 
hábil, á fm de enterarle de un asunto que le interesa. 

Habana, 28 de Junio de 1887.—El Comandante Se
cretario, Mariano Martí . 3-30 

Administración Central de Contribucio
nes, Impuestos y Propiedades. 

Subsidio industrial. 
A cansa de las rectificacioDes efectuadas durante el 

actual ejercicio en las Tarifas del Subsidio industrial, 
el Ezcmo. Sr. Intendente general de Hacienda de 
acuerdo con lo propuesto por este Centro, se ha ser
vido disponer se publiquen de nuevo en la "Gaceta 
oficial" para general conocimiento. 

Habana, 21 de abril dé 1887.—i/oagwtn Ferratjea, 
T A R I F A P R I M E R A . 

Las industrias comprendidas en esta Tarifa son to
das agremiables y cuando se ejerza más de una, en un 
mismo local, se satisfará solamente la cuota que co-
rresiiocda á la industria que la tenga señalada más 

Ua. 
C L A S E P E D I E R A , 

1. Almacenes de tasajo, yíreres, cueros al pelo y 
oficios (ta campeclieríR, 

C L A S E S E G U N D A . 
1. Almacenes-depósitos de maderas nacionales y 

extranjeras con aserradero ó sin él, siempre que é s 
te se encuentre dentro del mismo local que el de
pósito. 

2 Droguerías con y sin farmacia al por mayor y 
menor ó al por mayor solamente. 

C L A S E T E R C E R A . 
1. Almacenes de tejido* de todas clases. 
2. (Trasladado al número 4 de la clase 4? de esta 

Tarifa.) 
3. (Idem id. a ln? 5 de la id.) 
4. Almacenes de efectos de peletería de todas 

clases. 
C L A S E C U A R T A . 

1. Almacenes de sombreros de todas clases. 
2 Almacnes de productos y manufacturas de A -

sia de todas clases. 
3. Almacenes de efectos de talabartería de todas 

clases. 
Estos establecimientos están autorizados para la 

confección de los «-fectos de su RÍro. 
4. Almacenes de sedería, quincallería, perfumería 

y mercería. 
5. Almacenes de efectos de ferretería é instrumen 

tos y maquinaria de todas clases para la iüdustria, la 
agricultura y los t'.;rrocarrilpR. 

C L A S E Q U I N T A . 
I . Almacenes ileesquifaciones, ósea: ropa ordina

ria, zapatos de baqueta, alpargatas y sombreros de 
yarev ó guano, para uso de los trabajadores de campo. 

Estos establecimientos estáa autorizados para la 
confección de la ropa de su giro. 

3. (Trasladado al número 7 de la clase 0? de esta 
tarifa.) 

3. Almacenes de víveres de todas clases. 
C L A S E S E X T A . 

1. Almacenes de vinos, aguardientes y licores ex-
clusivameute. 

2 Almucenes de heno y inaií, del país y del ex 
trai'jero 

3. Almacenes y tiendas de efectos do platería y 
joyería. 

Estos establecimientos están autorizados para tener 
en el mismo local un taller do composturas de los 
efectos de su giro. 

4. (Trasladado al número 10 de la claíe 7? de es
ta tarif-t ) 

5. Bazares de ropa hecha y á la medida, con taller 
de sastrería y camisería sin venta de géneros. 

Estos establecimientos están autorizados para la 
venta de ropa interior de caballero y bisutería or
dinaria. 

6. Almacenes y tiendas de efectos de porcela
na, loza fma ú ordinaria y de cristal y vidrio de to
das clases. 

7. Almacenes de frutos del país de todas clases y 
de cafe importado, 

C L A S E S E P T I M A . 
1. (Trasladado al número 9 de la clase 9? de esta 

tarifa). 
2. (Trasladado al número 6 de la clase 9? de esta 

tarifa). 
3. Almacenes de papel y efectos de escritorio. 
4. Almacenes de venta y alquiler do pianos, órga

nos é instrumentos músicos de viento y de cnerda; pu-
diendo á la vez vender papel de música, partituras y 
otras composiciones musicales. 

5. Establecimientos dedicados exclusivamente á 
la vtntadeh'dadod. 

6. (Trasudado al número 8 de la clase 8? de esta 
Tarifa). 

7. (Trasladado al número 7 de laclase 9* de esta 
tarifa). 

8. (Trasladado al número 8 de la clase 9? de esta 
tarifa)-

9. Tiendas mixta». 
Se consideruráti corno tales los establecimientos 

en que se expendan, con las condiciones que para la 
venta al por menor establece el art. 27 del ll<»glameQ-
to, víveres, ferretería, tejidos, quincallería; peletería, 
sombrerería, locería y la elaboración del pan. L a 
ausencia en el establecimiento de algunos de los efec
tos citado9, no quita al tuUmu la obligación de inscri
birse en este epígrafe. 

L i s establecimientos de víveres exclusivamente y 
lo mismo los que expeudan solamente una de las cla
ses de los efectos que áutes se citan, no podrán ins
cribirse en este epígrafe. 

10. Almacenes y tiendas de pieles curtidas y ar
tículos para el calz-ido y obras de guarnicionero. 

C L A S E O C T A V A . 
1. Establecimientos de venta de chocolate. 
2. Almacenes y tiendas de relojes de todas cla

ses. 
E^tos establecimientos están a utorizados para tener 

en el mismo local un taller de composición de los e-
fectos de su giro. 

3. Almacenes y tiendas de toda clase de muebles, 
nuevos y usados. 

4. Alinacenesy tiendas do máquinas da coser y 
sus anexos. 

5 Tiend is do camas de metal y do madera d e to
das clases y sus anexos. 

Almacenes y tiendas de imágenes y objetos del 
culto. 

7. Almacenes de abanicos, sombrillas, paraguas y 
bastones. 

8. Farmacias con y sin Droguería al por m ñor so
lamente y los preparadores de especialidades farma
céuticas que no tengan boticas. 

C L A S E N O V E N Ai 
1. Tienda» de sedería, quincallería, bisutería, per-

fumerfa y merceiía. 
2. Tiendas de efectos de ferretería. 
3. Tiendas de tejidos de todas cía»»" (,«il«r de 
4. Tiendas de peletería y . i«ott>» de viaje confec

cionados cou pieles. 
5. Tiendas de perfumería exclusivamente. 
6. Cafés con confitería, reposteria. pastelería y to

dos los en que se sirvan fiambres y cualquiera clase de 
comidas. 

Los eitablecimientos de esta clase situados en los 
locales de las Sociedades, Casinos y Tertulias de cual -
quiera clase, satisfarán la mitad de la cuota asignada 
en el amerior epígrafe. 

Los situados en los teatros, circos ecuestres ó cua
lesquiera locales ([ue den espectáculos públicos, para 
servir solamente durante las representaciones ó en los 
intermedios de las mismas, satisfaran la cuarta parte 
de la cuota correspondiente á este epígrafe. 

7. Almacenes y tiendas de lámparas de todas cla
ses, inodoros y cañerías. 

Estos establecimientos están autorizados para tener 
en el mismo local un taller de instalación de cafierías 
para gas y agua. 

8. Almacenes y tiendas de libros de todas clases, 
mapas y demás objetos auxiliares del estudio. 

9. Panafleiías. 
Estos establecimientos podrán vender azúcar, ví

veres y dulces al por menor; pero no podrán preparar 
siropes ó dulces on conserva sin sat'tlacer además la 
cuota señalada áesas industrias en la tarifa 3? 

(8e cont inuará . ) 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
SECCION 2?—HACIENDA. 

Transferido por el Sr Alcalde Municipal Presiden
te, para el dia 13 de julio próximo entrante, á las once 
y media de la mañana, los actos de subasta simultanea 
anunciados para el 30 del actual, de los producios de 
las "mesillas y puestos interiores del Mercado de 
Cristina" con extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta Oficial de 26 del corriente 
y Boletin Oficial del 26 y rectificaciones que se publi
carán, se hace público por este medio para general 
conocimiento. 

Habana junio 27 de 1887.—El Secretario, AgusHn 
Guaxardo. Cn 962 11-1 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O . 
SECCION 2?—HACIENDA. 

Acordado por el Sr. Alcalde Municipal Presidente, 
transferir para el dia 12 del próximo mes de Julio, á 
la una y media de la tarde, el acto de remate anuncia
do para mafianade la recaudación del arbitrio "Anun 
cios y Letrero^", con estricta sujeción á las condicio
nes y requisitos publicados en el Roletiu Oficial de 23 
del corriente rectificaciones que se publicarán, ss hace 
público por este medio para general conocimiento. 

Habana, Junio 27 de 18R7.—El Secretario, Agus t ín 
Guaxardo. Cn 9™ 10-1 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
SECCION 2?-HACIENDA. 

E l Sr. Alcalde Municipal Presidente ha acordado 
transferir para el dia 12 de Julio próximo, á las doce y 
media de la tar le, los actos do subasta simultáneos 
anunciados para mañana de la recaudación del arbi
trio "maderas y leña" del pais que se consuma en este 
Término Municipal, con estricta sujeción á las condi
ciones y requisitos publicados en la Gacela Oficial de 
19 del corriente y Boletín Oficial del 22 y rectifica
ciones que se publicarán. 

De órden de S. S. se hace público por éste medio 
para general conocimiento. 

Habana, Junio 27 de 1887.—Agustín Guaxardo. 
Cn 963 10-1 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
Sección 2?—Hacienda. 

E l Sr, Alcalde Municipal Presidente, ha transferi
do para el dia 13 de julio próximo, á las doce y media 
de la tarde el acto del remate del arbitrio "Cuidado 
de caballos de los labradores que concurren á los 
Mercados" anunciado para el 30 del actual, con ex
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el Boletin Oficial del 24 del corriente y demás requi
sitos; en el concepto de que el tipo para hacer propo
siciones es el de $251 en oro al mes, en vez de $220 
expresados en el artículo 16. 

De órden de S, S. se hace público por este medio 
para general conocimiento.—Habana, junio 27 de 
1887.—El Secretario, Agust ín Guaxardo. 

C 9«1 l l - l 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
Sección 2?—Bacicnda. 

Dispuesto por el Sr. Alcalde Municipal Presidente 
que se transfiera para el dia 12 del próximo mes úa 
julio, á las dos y media déla tarde, el remate anuncia 
do para mañana del arrendamiento del edificio de la 
Pescaderís, con extricta sujeción á las condiciones y 
requisitos publicados en el Bolet ín Oficial de 25 del 
corriente, se hace público por este medio para general 
conocimiento.—Habana, junio 27 de 1887.—El Se
cretario, Agus t ín Guaxardo. 

Cn 984 10-1 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E H A C I E N 
DA P U B L I C A . 

SUBSIDIO INDUSTRIAL. 
E n cumplimiento de lo que previene el artículo 52 

del Reglamento Industriad he dispuesto que por esta 
Administración se hagan ios repartos de los gremios 
de agencias de pompas fúnebres y gimnasios con du
chas y al efecto citar para las junt as de juicios de agra
vios en los dias y horas que se detallan i continua
ción. 

Se recomienda á todos los agremiados la puntual 
asistencia al acto, que se celebrará cualquiera que sea 
el número de los concurrentes, en la inteligencia de 
que durante el trascurso de dichos dias los repartos 
estarán á la disposición de los señores agremiados que 
deseen conocerlos. 

D I A 3 D E J U L I O . 
A las siete y media de la mañana.—Agencias de 

pompas fúnebres. 
A las ocho y inedia de idem.—Gimnasios coa du

cháis. 
Habana, 27 de junio dé 1887.—Oárlot Vega Ver

dugo. 3-28 

Recaudación Jndioial de los productos em
bargados al E X C T O . Ayuntamiento. 

AVISO 
Se suplica á los señores contribuyentes al Municipio 

por el concepto de plumas de agua, ee sirvan pasar á 
abonar las del afio corriente en esta oficina. Mercade
res 4, de 11 á 4 de la tarde,—Habana, junio 19 de 1877. 
— E l Kecaudador Judicial, Francisco de Cuadra, 

TBIBim 
Ayudn.ntin de Mar ina de B a h í a Honda.—DON 

JÓSE CANALES DK LA CASA, ayudante militar de 
Marina de este distrito.—Edicto. 

Hallándome instrujendo expediente á consecuencia 
de haberse encontrado el dia ocho del corriente mes y 
año, en la playa del punto denominado Seibadad, en 
este distrito, los restos de una persona, al parecer 
b anca, sin que esta se hubiese podido identificar á 
pesar de la» diligencias practicadas al efecto, por no 
aparecer más que su esqueleto, sin cabeza, con solo 
el brazo derecho y pierna izquierda con partes blan
das y siu vestiduras de ninguna especie, he dispuesto 
que por tres números consecutivos del periódico oficial 
DIARIO DE LA MARINA y término de quince d as, se 
citen á todos los que puedan dar razón de la persona 
de quien hubiese sido ese cadáver y de cuanto sepan y 
les conste con relación al particular. 

Bahía Honda, junio i7 de 1887.—El Fiscal, José 
Canales. 3-1 
A y u d a n t í a de marina de Bahía-Honda.—DON 

JOSÉ CANALES DE LA CASA, ayudante militar de 
marina do este distrito.—Edicto. 

A consecuencia de expediente que me hallo instru
yendo en averiguación de la caída al mar y desapari
ción de U. Antonio Díaz Fontau en los momentos de 
levantar nna red de pesca con una cachucha en las 
proximidades do los arr ufes, frente al pesquero de
nominado Rancho del Obispo, en compañía de D. F e 
lipe Pancho y Espiro, el dia tres de junio del corrien
te año, he dispu'-sto que por tres números consocuti-
vos del periódico oficial CIAHIO DE LA MAftiNA y 
término de quince días, convocar á todas aquellas 
personas que pudieran dar r.. zou de cómo aconteció 
el hecho y de cuanto se relacione con dicho aconteci
miento, para que ee presente en el plazo indicado en 
esta fiscalía á prestar ia debida declaración, con lo que 
obsequiarán á la buena fidmii ís'ración de justicia. 

Bahía Honda, janio27 de I W . — E l fiscal, José C a 
nales 3-1 
Comandancia militar de marina v Capitanía del 

puerto de la Habana.—Comisión fiscal.—DON 
MANUEL GONZÁLEZ T GUTIÉRREZ, teniente de 
infantería de marina y fiscal en comisión de esta 
Comandancia. 

Por esta raí primera y única carta de edicto y pre-

Son y término de cinco dias, cito, ll*mo y emplazo á 
>, Guillermo Coll y Bosch, para que se presente en 

esta Fi« calía, sita en la Capitanía de Puerto, para un 
acto de justicia. 

Habana, 27 de Junio de 1887,—El Fiscal. Manuel 
Gomiííez. 3 30 
Comandanriii militar de marina y Capitanía del 

Pue-to de la Habana —Comisión Fiscal.—DON 
JUAN VIGNAU Y TIGNIBR teniente de navio, ayu
dante de esta Comanlancia, fiscal en comisión. 

Por ol presente edicto cito para que dentro del tér
mino de treinta dias, comparezca en esta Comisión 
Fiscal O. José Mosquera, condueño del bote S. M a 
nuel, f? 747, lista 4? de esta capital, ó caso de haber 
fallecido sus herederos, á fin de declarar en expedien 
te que instruyo sobre aclaración de dicha embarcación. 

Habana, 27 de J ini • de 1887.—Juan Vignau.—Por 
su mandato. José G. A m a . 3-30 
Comandancia militar de nt orina de la provincia de 

la Habana.— Comisión fiscal—DON MANUEL 
GONZÁLEZ Y GUTIÉRREZ, teniente de infantería 
de marina y fiscal en comisión de esta Coman
dancia. 

Por esta mi primera y única corta de edicto y pre
gón y término de diez dias, cito, llamo y emplazo, 
para que comparezca en esta Fiscalía, sita en la C a 
pitanía de Puerto, A la persona que hubiese encontra
do ó pueda dar razón de los documentos pertenecien
tes á D Ceferino Freiré, en la inteligencii que tras
currido dicho plazo, se declararáa nulos y sin ningún 
valor 

Habana, 27 de junio de 1887.—El fiscal, Manuel 
Gonsálee. 3-39 

M ñ i e r c a i f f l . 

D E 

V A P O R E S D E T S A V E S U . 
S E E S P E R A N . 

Julio. 2 Masootte: Tampa y Cayo Hueso. 
3 Habana: Veraoruz y escalas. 
fi ítamon df> H e w i s<. (inv.nas y escalas. 
5 City of Puebla: Nueva York. 
5 Murciano: Liverpool y escalas. 
6 Ciudad de Santander: Santander y escalas. 
6 Hutchinson: N. Orleans y escalas. 

13 W. L . Villaverde: Colon y escalas, 
15 Moriera. St. Thomaoy escalas 
24 PaáiMM! Puerto-Rico, Port-au-Prino« y 

escalas. 
S A L D R A N . 

Julio, 2 Mascotte: Tampa y Cayo Hueso, 
4 Pió I X : Santander y escalas. 
8 Hutchinson; Nueva Orleans y escalas. 

10 Ramón de Herrera: St. Thotnas y escalas. 
19 M. L . Villaverde: Colon y escalas 
20 Mortero St. Thomas y escalas. 

V A P Q K E S C O S T E R A S . ^ 
S E E S P E R A N . 

Julio. 5 Ramón de Herrera: de Cuba, Baracoa y 
Nuevitas. 

5 Gloria: (en Batabanó) de Cnba, Manzanillo, 
Santa Cruz, Jócaros, Túnas, Trinidad y 
Cienfuego«. 

15 Mortera: de riuba. Baracoa, etc. 
. . 24 Pasajes: de Santiago de Cuba y escalas. 

S A L D R Á N . 
Julio 3 Argonauta: (de Batabanó) para cienfuegos, 

Trinidad, lunas, Júcaro, Santa Cruz Man
zanillo y Cuba. 

10 Ramón de Herrera: para Nuevitas, Gibara, 
Baracoa, Guantánamo y Cuba. 

20 Mortera: para Nuevitas, etc. y Cuba. 
CLARA: para Cárdenas, Sagua y Caiberien, los sá 

hados, regresando los miércoles. 
ALAVA: los juéves Cárdenas, Sagua y Calbarieh, í e -

gresando los mártes. 
RODRÍGUEZ: para Cárdenas los mártes, regresando 

los viérnes. 
BAHÍA-HONDA: para Bahía Honda, Rio Blanco, 

Berracos, San Cayetano y Malas Aguas, los viémes, 
regresando los miércoles. 

St!..-jmQs qt i i s J a a n a b i e r t o r e g i s t r o H o y 
Para Nueva York vap. amer. City of Alcxandría, ca

pitán Reynolds: por Hidalgo y Cp. 

E x t r a c t o de l a c a r g a de tonque» 
d e a p a c b a d e » . 

Tabaco tercios • • • • 
Tabacos torcidos 
Cigarros cajetillas 
Metálico $ 

149 
e.ono 

147.258 
11.110 

F ó l i x a s c o r r i d a s . o s d i a s 2 8 
y 2 9 de j u n i o . 

Azúcar sacos 1.731 
Tabaco t erc io s . . . . . . . . 182 
Tabacos torcidos... 31.500 
Cigarros cajetillas 1*7.259 
-Metálico efectivo $ 11.110 

U>*t¿A D E VÍVERES. 
Ventas efectuadas el 30 de j imio de 1887. 
200 sacos arroz canillns 9 rs. arr. 
400 sacos arroz semilla 7i rs, arf. 
2?>0 barriles aceitunas maniianillas.. 5 rs. uno. 

10 cojas lot ginizas 5 rs. libra. 
100[1;1 pipa vino dulce uno. 
lüO^vino seco.. , - , $5i uno. 
10i> tercerolas manteca León $l2i qtl. 
20 cijas tabaco breva $'¿8 qtl. 
10 c^as tocino $ l3 i qtl. 

2000 r-ismas papel amarillo Wi ow. una. 

HIDALGO Y COMP. 
¿5 , O B R A P I A 25 , 

Hacon- pagos por si cable, giran letras á corta y larga 
rlsta y dan carias de crédito sobre NeTV-York, Phi la -
delphia, New -Orleans, San Francisco, Lóndres, París, 
Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudades im-
portantes de los Estados-Dnidos y Europa, así como 
sobre iodos los pueblos de EspaSa y sus pertenencias* 

J . BALOELLS Y C / 
CUBA NUM. 43 

E N T R E O B I S P O T O B R A P I A . ] 
Giran letras á corta y largíi vista sobro todas las oa-

pitalos y pueblos más importantaa de la Península, Islas 
KalciarnB v Han arias Hn lOíí ir,ñ-,Tn 

Compañía General Trasatlántiea de 
vapores-correos franceses. 

Pora Voraorur directo. 
Saldrá para ¿lobo puerto sobra el 6 de julio el 

Tapor 

S T . GERMAISÍ, 
c a p i t á n B O I T E R . 

Admite carga á flete y pasajeros. 
Se advierte á los Sres. importadores que las mercan-

oías de Francia importadas por estos vapores, pagan 
iguales derechos que importadas por pabellón espafioL 
Tarifas muy reducidas con conocimientos directos de 
todas las ciudades importantes de Francia, 

Los señores empleados y militares obtendrán ven
tajas en viajar por esta línea. 

Da más pormenores impondrán Amargura 5. 
Consignatarioi, B B I D A T , MONT'ROS Y C« 

8400 10a-27 10d-98 

L I N E A D E VAPORES 
D E 

Pmillos, Saenz y Comp, 
D E 

Para 
P u e r t o - R i c o , 

S a n t a n d e r , 
C o r u ñ a , 

C á d i z , 
M á l a g a y 

B a r c e l o n a . 
Saldrá fijamente el dia 4 del próximo ju

lio á las 4 de la tarde, el nuevo vapor ee> 

M O R G A N H . 
E l v a p o r a ñ i e r i o a n o 

H U T C H I N S O N , 
c a p i t á n B A K E R . 

Saldrá de este puerto para Nueva Orleans con es
cala en Cavo Hueso, sobre el juéves 7 de julio. E l 
siguiente viaj e lo efectuará sobre tres semanas después. 

Se admiten pasajeros y carga, además de los puntos 
arriba mencionados, para San Francisco de California 
y ae dan papeletas directas para Hong-Kong, China. 

E s indispensable para la adquisición del pasaje un 
certificado de aclimatación expedido por el Dr . D . M. 
Burgess, Obispo número 23. 

Do -ñas pormenores impondría sus consignatarios, 
L A W T O N H E R M A N O S , Mercaderes 36. 

On 921 14-23 Jn 

V A P O R E S - C O R R E O S 

DE LA C 0 B P A E 1 TRASATLANTICA 
ántes de Antonio López y C* 

E l vapor-correo JgJ^ ^JJ (IJJg^ 
capitán B . Ceferino Portuondo. 

Saldrá para P Ü E R T O - R I C O y S A N T A N D E R 
el 5 de Julio llevando la correspondencia pública y de 
oficio. 

Admite pasajeros para dichos puertos y carga para 
Puerto-Rico, Santander, Cádiz y Barcelona. 

Tabaco para Puerto-Rico y Santander solamente. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los bUlstoa 

de pasaje. 
L a s pólizas de carga se firmarán por los consignata

rios ántes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Reotoe carga á bordo hasta el dia 3. 
De más pormenores impondrán sus consignatarioa, 

M. C A L V O V C ? , O F I C I O S 28. 
I n. 8 312-1E 

L I N E A D E C O L O I T . 
Combinada con la Trasatlántica de la misma Compa-

fiía y también con las del ferrocarril á Panamá y va
pores de la costa del Sur y Norte del Pacífico. 

V a p o r 

13, M E R C A D E R E S 13, 
G i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
«OB&E R E W - Y O f t ü . , N ü vy-Oít^SA-Ha, IJO» 
OttBc-'. P A R i S , P A Y O M K S , B O R D E A I l X i C'KI^ 
T B . H E K Ü A V E , L Y O S , .>iA<iSEIIJl.K. H A l R f 
J B A N PIE» OM P O R T , OLOÍIOH, O K T H E K , 
GHA&^OW, 3EU1 . IM, F H A N C F O K T , H A M B L E -
GOi V i S K A , L i * B O A V P O R T O , IWLÉJIOO, V E -
B A C B Ü Z . «AR J C A N ÜE P O E t t T O RÍ.OO, BtA> 
V A G l -RS, F O N C E V s i ü B K E T«I>AS JLAS CA-
PITAlLEi-» OK P R O V I N C Í A S Y P!JSBL.OS DK 

Y P R I N C I P A L E S P L A Z A S D E E S T A I S L A . 
Vn. m-ñ 313-US» 

8 , C R E I L L Y 8 , 
ESQUINA A M E R C A D E R E S 

H A C E N P A O O S P O B E L C A B L E 
F a c i l i t a n c a r t a s de c r é d i t o . 

Oiríu) letras sobra Lóndses, New-York, New-Or-
leans, Milán, Turin, Roma, Venecia, Florencia, Nápo-
lea, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Brémen, Hamburgo, 
París, liavre, Nántes, Burdeos, Marsella, Lille, Lyon, 
Méjico Veraorui. San Juan de Puerto-Rico. &, A . 

Sobie odas¡n»capitales y pueblos: sobre Palmada 
tfallorc:, Ibii», Mahony Santa Cruz de Tenerife. 

Y E N E S T A I S L A 
sobre ¡Watánzas, Cárdenas, Remodios, Santa Clara, 
Oaibairier., Sagna la Grande, Cieufuegos, Trinidad, 
Sanott-Spíritup. f aniiago do Cuba, Ciego do Avila, 
«at.fft ;i¡;->. Pinar del Rio, Gibara, Puerto_-Príndp«. 
(fnevit-ai '~ 

P M I v í i T O M : L A H A B A M . 
E N T R A D A S . 

Dia 29: 
De Nueva York en 31 días, bca. amer. Ada Gray, ca

pitán Plummer, trip. 10, tons. 379: con petróleo á 
J . Couill. 
Nueva York «n 5 dias vap. esp. Panamá, capitán 
Alcatena, trip. 63, tons, 1,347: con carga general, 
á M. Calvo y Cp. 
Nueva York en ¿i dias vap. amer. Saratoga, capí 
tan Cúrtis, trip, 60, tons, 1,682: con carga general, 
á Hidalgo y Cp. 

Dia 30: 
De Veracruz y escalas en 6 dias, vap. amer. fMtv of 

Alexandría, cap. Reynolds, trip. 65, tons. 1701 
oon carga á Hidalgo y Cp. 

S A L I D A S . 
Dia 29: 

Para Portland bca. amer. Celina, cap, Sibbes, 
Dia 30: 

Para Nuevitas berg. esp. Observador, cap. Linares. 

M o v i m i e n t o de p a s a j e r o s » . 
E N T R A R O N . 

De N U E V A Y O R K en el vap. esp. P a n a m á : 
Sres. D. José Cernadas—Ricardo Sánchez—Eduar

do Mora—Santiago Mora—Luis Abri-tqueta—John 
Danaher—José Iglesias—Juan B . Zavala—Ramón 
Solá—Pedro Calvo—Además 7 de tráusito. 

De N U E V A Y O R K en el vap. amer. Saratoga: 
Sres, D . Manuel de Aiuria—R, F . Warren—Ramón 

P. de Aiuria—José E . de Ajaría—Concepción de 
AJuria—A. Betancourt—Antonio S. de Ajaría—Vi
cente Guerra—Mercedes de Aiuria—F. Mayoz—Ani-
cet» Rodríguez—J. P. Arias—J. S. Navarro—A. R e 
guera—Francisco Roure—Julio y Felicia Bacot—P 
8. Quintana—N. B . Lloy—A. Rustillo—Luisa Pe
nal ver. 

De V K R A C R U Z en el vapor americano City of 
Alexandria: 

Sres. D. José González Bestro—Luis A. Neyer—N 
Armas. 

E n t r a d a s de c a b o t a j e . 
Día 30: 

De Sagua vapor Adela, capitán Bilbao: con 25 pipas 
aguardionte, 216 tercios tabaco y efectos. 
Matanzas gol. Elvira, pat. Tarifa, con 155 hoco 
yes aguardiente, 48 sacos azúcar y efectos. 
Matanzas gol. 2 Hermanas, pat. Bonet: con 150 
bocoyes aguardiente y efectos. 
Cárdenas gol. Almansa, pat. Bosch: con 10 pacas 
carnaza, 5 fardos suela y efectos. 
Santa Cruz gol. Jéven Manuel, pat. Macip: con 
800 sacos maíz , í>3 cerdos y efectos. 
Cárdenas gol. M* del Cármen, pat. Valent: con 
5tj0 barriles, 450 sacos, 50 cajas y 140 cajitas azú
car refino y efectos. 
Caibarien vap. Clara, cap. Urrutlbeascoa: con 
efectos. 

D e s p a c h a d o s de c a b o t a j e . 
Dia 30: 

Para Sierra Morena gol, Sofía, pat. Ensefiat. 
Yaguajay gol Jóven Gertrúdis, pat. García. 
Jibacoi gol. 1? Vinaroz, pat. Tasto. 
Santa Cruz gol. Jóven Manuel, pat. Macip. 
Lagunas del Medio, gol. 2? Ignacia, pat. Barrera. 
Carahatas gol. 3 Hermanas, pat, Riobo. 
Cárdenas gol. Vic'.oria, pat. Mandilego. 

B u q n e s c o n r e g i s t r o a b i e r t o . 
Para Montreal vap. esp. Navarro, capitán Tellería: 

por J . M. Avendafio y Cp. 
Delaware bca. italiana Fininiore, cap. Dilletri: 
por Francke hijos y Cp. 
Palma de Mallorca berg. esp. Lealtad, capitán 
Barceló: por Badia y Cp. 
Cayo Hueso vivero amer. Christiana, cap. Carba-
11o: por M. Suárez. 
Nue»a York vap. amer. Niágara, cap. Bennis: 
por Hidalgo y Cp. 

-Palma de Mallorca berg esp. Sofía, cap. Zara-

foza, por Badía y Cp. 
'uerto-Rico, Santander, Coruña. Málaga, Bar

celona y escalas vap. esp. Pió I X , cap. Llorca: 
por Claudio G. Saeoz y Cp. 

B-a&ties q.ue s e h a n d e s p a c h a d o . 
Para Progreso y Veracruz vapor-correo espaGol San 

Agustín, cap. Benitez: por M, Calvo y Cp. con 
56,644 cajetillas cigarros; $11,110 en metálico y 
efectos. 
Matanzas y otros vap. esp. Hugo, cap. Mojica: 
por Deulofeu, hijo y Cp.: de tránsito. 
Puerto-Rico y escalas vapor-correo esp. Pasajes. 
capitán Gardon: porM. Calvo y Cp.: con 90.614 
cajetillas cigarros y efectos. 

-Cayo Hueso y Tam¡, a vapor americano Olivette, 
caiiitan Me. Kay: por Lawton y Hermanoe: con 
149 tercios tabaco; 6,000 tabacos torcidos yefectos" 

-Nueva Orleans bca. esp. Josefina, cap, Carraci: 
por Jauí y Cp.; «alastro» 

P I O I X , 
capitán D, Vicente Llorca. 

Admite carga y pasajeros á precio» re-
duciáos, 

Cousignatarioe. Claudio G. Saent p C , 
;. a m p u r i l l a 4.' 

•"•917 9a—23 Qd 24 

S e w - ¥ o í k Havana and Mexlcan 
mail steam ship line. 

P a r a M©w-^"ork 
ésidrá dlreotamenta el 

sábado 2 de julio $ la*» 4 de la tarde 
el vapor-corroo americano 

C I T F 0 F A L E X A N D R I A , 
c a p i t á n R e y n o l d s . 

Admite carga para todas partes y pasajeros. 
De más pormenores, impondrán sus consignatarios, 

O B R A R I A 25, H I D A L G O Y C P . 
I flKSt 28 Jn 

Servicio de Verano. 
T a m p a (Florida) 

C a y o - H u e s o . 
P l a n t S t e a m s h i p ¡L ine . 

S h o r t S e a B o n t e . 
F A H A T A M P A ( F L O R I D A . ) 

C O N E S C A L A K N C A Y O - H U E S O . 
Loa hermosos y rápidos vapores de esta línea 

0 2 L . I V E T T E , 
C a p i t á n M e K a y . 

M A S C O T T E , 
C a p i t s n ü a n l o n . 

mmu muí 
capitán D . A N T O N I O G A R C I A . 

I D A . 
L L E G A D A . 

A Sgo. de Cuba. . . dia 23 
. . Cartagena . 2 6 
. . Colon 27 

S A L I D A . 
D é l a H a b a n a . . . . 
. . Sgo. de Cuba. . 
. . Cartagena 

dia 19 
. . 23 
. . 26 

K E T O K N O . 
De Colon el penúltimo dia 

de cada mes. 
. . Cartagena 
. . Sabanilla 
Santa Marta 
. . Pto. Cabello.. . 
. . L a G u a y r a . . . . 
. . Seo. de Cuba. . 

día 19 
. . 2 
. . 3 
. . 5 

10 

A Cartagena dia 1? 
Sabanilla.. 

SantaMarta 
. . Pto. Cabello. . . 
. . L a G u a y r a . . . . 
. . Sgo. de Cuba. . 
. . Habana . . 13 

Vapor 
capitán D R B D T I B B A S C O A . 

Rsts hermoso y rápido vapor hará 

V i a j e s s e m a n a l e s á C á r d e n a s , S a 
g u a y C a i b a r i e n . 

S a l i d a . 
Saldrá de la Habana los sábados á las sasi» de 1» tar

do y llegará á Cárdenas y Sagua los domingos y á Cal» 
oarieu los lánes ai amanecer 

R e t o r n o . 
Do Caibarien saldrá todos los miércoles á irec íamer-

to para la Habana después de la llegada del primí r 
tren de la mañana. 

Además de las buenas condiciones de este vapor pat A 

Sas^je y carga general, se llama U atención de loa gane -
eros á las especiales que tiene para el trasporte do p.>-

nado. 
Desde el próximo visye que emprenderá este buque 

el dia 4 de junio, toda la carga que conduzca pam 
Sagua la Grande, será traspoi lada desde la Isabela 
por el ferrocarril en lugar do hacerlo por el rio como 
ce venía efectuando. 

F A S I F A R E F O R M A D A , 
á Cárdenas, á Sagua. 

Víveres y ferretería. 
Meroanoias. 

$0-2€ Í0-25 
„o-»o 

á Calbarua 

so-áo 
,,0-S* 

C O N S I G N A T A R I O S 

Cárdenas: Sres. Ferro y Cp. 
Sagua: Sres. García y Cp. 
Caibarien: Meníndt;/ Sobrino y Cp. 

So despacha por S O B R I N O S D E H E R R E R A , 
S A N P E D R O 2S, P L A Z A D E LÜZ-

In 8 , - í , 

Vapor 

capitán D . A N T O N I O B O M B I . 

S A L I D A . 
Saldrá los miércoles de cada semana á la» seis da 

larde del muelle de Luz y llegará á Cárdenas j Sagt A 
losjnévesy á Caibarien los Tiérnes por lamafiana. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarien directamente á las 11 del do

mingo y llegará á la Habana los lúnes por la maBanf. 
N O T A — E n combinación con ei ferrocarril de Zazt , 

«c despachan conocimientos especiales para los parade
ros de ViBas. Colorados y Placetas 

O T 2 A . — L a cargi para Cárdenas sólo se recibiia • i 
diado salida, y Junto con ella la de los damán punt<yi 
hasta las dos de la tarde. 

Se despacha á bordo 6 Informarán O'Reilly n. 50. 

A V I S O 
Siendo mañana dia festivo, el vapor A L A V A difie

re su salida para el juéves á las seis de la tarde. 
CP 9ri7 ! J i 

Recibe la carga en el muelle de Caballería el dia 17. 
Los trasbordos de la carga procedente de la Penínsu

la y destinada á Venezuela, Colombia y puertos del 
Pacífico, se efectuarán en la Habana. 

I . n8 312-1E 

OT-YOEK, HABANA AND 
M e z i c a n M a i l S t e a m S h i p L i n e 

Los vapores de esta acreditada línea 

S a l e n d e l a H a b a n a t o d o s l o s s á b a 
d o s á l a s c u a t r o d e l a t a r d e y d e 
N e w - T T o r k t o d o s l o s J u é v e s a l a s 
t r e s d e l a t a r d e . 

L I N E A S E M A N A L 
e n t r e N e w - T o r k y l a S a b a n a . 

Salen de New-York. 
C I T Y O F W A S H I N G T O N . . 
C I T Y C P A L E X A N D R I A . . 
C I T Y O P P U E B L A 
M A N H A T T A N 

Juéves Julio 

ol <Srden 8ifn>tento 

i o s , A a t r i ^ H i o s 
e s q u i n a á A m a r g u r a 

Hacen pairos por el cable 
F A C I L I T A N C A R T A S D E C R E D I T O 

y g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
sobre Nueva-York, Nueva Orleans, Veracruz. Méjico, 
San Juan de Puerto-Rico, Lóndres, París, Burdeos, 
Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Ñápeles, Milán, G é -
nova, Marsella. Havre, Lille, Nántes, St. Quintín, Die-
ppe, Toulose, Venecia, Florencia, Palormo, Turin, Me-
sina, &, así como sobre todas las capitales y pueblos de 

ESPAÑA É I S L A S CANARIAS 
N . CJe la t s y C p . 

I „ liKl üW-lfl 

BANQUEROS 
2 , O B I S P O 2 , 

ESQUINA A MERCADERES 
HACM FieOS POR ñh OABLB, 

PüCilitaa cartas de crédito 
y g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
MÍÍÍÍRB N K W - Y O K i K , B O S T O N , C H I C A G O , S A » 
i<V,AKCI8€0, NIJ3VA O I l l i E A N S , VEaACHUüi , 
MÉJICO, SAN J U A N D E P J I E K T O - K I C O , POfd-
C E , BIAYAÍSOEZ. I.ONDHE8, P A R I S , B ü H -
f lEOS, L Y O N . B A Y O N N E , HAIÍIBIJliDO, B B E -
M E N , B E R L I N , V I E N A , A M S T E R I J A N , B R U 
S E L A S , R O M A , ÑAPOLES, M I L A N , « E N O V A , 
E T C . , E T C . , A S ! COMO S O B R E T O D A S L A S 
C A P I T A L E S Y P U E B L O S D E 

ESPAÑA É I S L A S CANARIAS 
A D E M A S C O M P R A N Y V E N B E N R E N T A S E » 

P A S O L A S . F R A N C E S A S E I N G L E S A S , BOV4M 
D E L O * EiHTADOS-CNÍiJOS Y CÜAL4í»I f iR -
í í ^ R A CL*v«ít » K V A L O R E A VUBLÍCOii*. 

In 190 I f i t ^ f 1 

"jíiivartTS.. cap. Me Kay, 
M A S C O T T E . cap, Hanlon. 
M A S C O T T E . cap. Hanlon. 
M A S C O T T E . cap. Hanlon. 
M A S C O T T E . cap. Hanlon. 
M A S C O T T E . cap. Hanlon. 
M A S C O T T K . cop. Hanlon. 
M A S C O T T E . cap. Hanlon. 
M A S C O T T E . cap. Hanlon. 

E n Tampa hacen conexión con el South 

Sábado 
Miércoles 
Sábado 
Miércoles 
Sábado 
Miércoles 
Sábado 
Miércoles 
Sábado 

6 
f> 

13 
16 
20 
23 
27 
30 

Florida 

| J . A . B A W C E S 
OBISPO 21, HABANA. 

G I R A N L E T R A S en todas cantidades (i cor
ta y larga vista sobre todas las principales pla
zas y pueblos de esta I S L A y la do P U E R T O -
R I C O . S A N T O D O M I N G O y Sí. T H O M A S , 

E s p a ñ a , 
I s l a s B a l e a r e s . 

I s l a s C a n a r i a s , 
También sóbrelas prineipales plaíss ée 

F r a n c i a , 
I n g l a t e r r a , 

M é j i c o y 
L o s E s t a d o s - U n i d o s . 

2 1 , O B I S P O 2 1 . 
I n. 12 156-1E 

PARA CASARIAS, VIA NEW YORK, 
L a barca española M A R I A L U I S A , capitán don 

Juan Ortega, saldrá del 15 al 20 de Julio y admite car
ea á flete así como pasajeros, á quienes se les dará el 
buen trato de costumbre. Se despacha en la calle de 
San Ignacio n. 81 por 

A N T O N I O S E R P A . 
Cn 940 1 5-2í)Ju 

Bergantín Francisco, 
patrón Smchez; admite carga para Cienfuegos, T r i 
nidad y Manzanillo á precios módicos: informarán á 
bordo en el muelle de Paula. 7989 8-28 

PA R A C A N A R I A S S A L D R A E L D I A 30 D E L 
mes actual el bergantín español Rosario, capitán 

D . Miguel González y Sarmiento: admite pasajeros y 
carga: informarán su capitán á bordo y sus consigna
tarios, Obrapía n. 11.—Martínez Méndez y C * 

7846 10-24 

PA R A C A N A R I A S . — S A L D R A D I R E C T A M E N -
te el dia 15 del próximo Julio la sólida y velera 

barca "Amelia A," capitán D . Juan Tejera. Admise 
carga á flete y pasajeros, los que recibirán el trato que 
tiene acreditado su capitán: impondrán sus consigna
tarios, Calvan, Ríos y Cp-, San Ignacio 36. 

7526 26-17Jn 

PAEA JÍEW-YORK 
c o n e s c a l a e n C a y o - H u e s o . 

Saldrá el M I E R C O L E S J U L I O 6, el elegante y 
muy rápido vapor americano 

O L I V E T T E , 
c a p i t á n M e K a y . 

Este hermoso y nuevo vapor, construido con todas 
las comodidades y mejoras modernas, ofrece una bue
na oportunidad en este V I A J E E X T R A O R D I N A 
R I O para los señores pasajeros que se dirijan á los 
Estados-Unidos y Europa. Estará pocas horas en 
Cayo-Hueso, de donde saldrá D I R E C T A M E N T E 
para Nueva York. 

Admite pasajeros y earga ligera. 
Dirigirse & sus conslcnatarios, L A W T O N n E R -

M A N 0 3 . M e m d í r w nwaíro 85. „„ 

Railwai (forrocarril de la Plorida) cuyos trenes están 
en combinación con los de las otras empresas Ameri
canas de ferrocarril, proporcionando vi^je por tierra 
desde 
T A M P A A S A N P O R D , J A K C S O N V I L L B , S A N 
A G U S T I N , S A V A N N A H . C H A R L E S T O N , W I L -
M I N G T O N , W A S H I N G T O N . E A L T I M O R E , 
P H I L A D E L P H I A N E W - Y O R K , B O S T O N , A T 
L A N T A , N U E V A O R L E A N S , M O B 1 L A , S A N 
L U I S , C H I C A G O , D E T R O I T 
y todas las ciudades importantes da los Estados-Uni
dos, como también por el rio de San Juan de Sanford 
á Jacksonville y puntos intermedios. 

Se dan boletas de viaje por estos vapores en cone
xión con las líneas Anchor, Canard, Erancesa, Guión, 
Inman. Norddentscher Lloyd, 8. S. C9, Hamburg-
Amerlcan, Packet 09, Monarch y State, desde Nueva 
York para los principales puertos delgEuropa. 

E s indispensable para la adquisición de pasaje la 
presentación de un certificado de aclimatación expe-
pedido por el Dr. D . M. Burgess, Obispo 23. 

L a correspondencia se recibirá únicamente en la 
Administración General de Correos, 

De más pómenores impondrán sus consignatarios, 
snsrcaderes 35. L A W T O N H E R M A N O S . 

J . D . Hashagen, Agente de) Kate, "81 Broadway, 
WUSTS York. 

Í;«I« 2fl-8-.Tn 

I E W - Y 0 E K AND CUBA. 
M a i l S t e a m S h i p ^ O o m p a n y . 

H A B A N A TT N E W - Y O S S . 
L I N E A D I R E C T A . 

L O S H E R M O S O S V A P O R E S D E H I E R B O , 

C X x J K T F U B Q O S , 
capitán ¥ . M, P A I R C L O T H . 

S A R A T O a A , 
capitán T . S. C U R T I S . 

CTIAG-AHA, 
capitán B E N N I S . 

Con magníficas cámaras para paenjeros, saldrán de 
dichos puerto» como sigue: 

S A L E N D E N E W - Y O E K 
l o s s á b a d o s á l a s t r e s de l a t a r d e : 

Julio. 3 
9 

16 
23 
30 

C I E N F U E G O S Sábado 
N I A G A R A 
S A R A T O G A 
C I E N F U E G O S 
N I A G A R A 

S A L E N D E I J A H A B A N A 
l o s j u é v e s á l a s c u a t r o de l a t a r d e 
S A R A T O G A Juéves Julio 7 
C I E N F U E G O S H . 
N I A G A R A 21 
S A R A T O G A 28 

Para más pormenores dirigirse á la casa consignata-
rla Obrapía 25, a l tos .—HIDALGO Y C P . 

Línea entre New-York y Cienfuegos, 
C O N E S C A L A E N N A S S A U Y S A N T I A G O D B 

C U B A . 
E l hermoso vapor de hierro 

S A R T I A G t O , 
capitán L . C O L T O N . 

Sale de New York en la forma siguiente: 
S A N T I A G O . Julio 

De Cienfuegos. De S. de Cuba. 

S A N T I A G O Julio 19 
S A N T I A G O DeNassau. . . . 

Julio. 
Julio. 

Pasajes por ámbas lineas 6 opción del viajero. 
Para flete dirigirse á 

L U I S V . P L A C E , O B R A P I A 36. 
De más pormenores impondrán sus consignaiarioi 

O B R A P I A 2R H I D A L G O & C P . 
I 983 19 Julio 

V A P O S E S - C O R S B O S 

DB I A C O M P A M T R A S A T I M I C A 
ántes de Antonio López y 

L I N E A D E N E W - T O H K 
e n c o m b i n a c i ó n c o n l o s v i a j e s á E u 

r o p a , V e r a c r u z y C e n t r o A m é r i c a . 
Se harán tres viajes mensuales, saliendo los vapores 

de este puerto y del de New-York los dias 4, 14 y 34 
do cada mes. 

E l vapor-correo pXNAMA, 
cajpííaw D . L u e i a n o Alcatena. 

Saldrá para N U E V A - Y O R K 
el día 4 de julio á las 4 de la tarde. 

Admite carga y pasteros á los que se ofrece el 
buen trato que esta antigua Compafifa tiene acredita
do en sus diferentes líneas. 

También admite carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bromen, Amsterdan, Rotterdam, Havre y Amberes 
con conocimiento directo. 

E l vapor estará atracado al muelle de los Almacene* 
de Depósito, por donde recibe la carga, así como tam
bién por el muelle de Caballería á voluntad de los car
gadores. 

L a carga se redbe hasta la víspera de la salida. 
L a correspondencia solo se recibe en la Administra

ción d« Correos. 
NOTA.—Esta compafiía tiene abierta una poma 

flotante, así para esta l ínea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
«me se embarquen en sus vapores.—Habana, 36 Í9 
jUo de 1887.~M. C A L V O y C ? ~ O P I C I 0 8 28. 

I D . 8 Í U - m 

Salen d© la Habana. 
C I T Y O P A L E X A N D R I A . . Sábado Julio 2 
C I T Y O P P U E B L A 9 
M A N H A T T A N 16 
C I T Y O F A L E X A N D R I A 23 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 30 

N O T A . 
Se dan boletas de viaje por estos vapores directamen 

te á Cádiz, Gibraltar, Barcelona y Marsella, en cone 
xión con los vapores franceses que salen de New-York 
á mediados de cada mes, y al Havre por los vapores que 
salen todos los miércoles. 

Se dan pastees por la línea de vapores franceses (vía 
Burdeos, hasta Madrid, en $100 Cnrrenoy, y hasta Bar
celona en $95 Currenov desde New-York, y por los va
p o r e a d o i» linea w H l T E R STAH (vía Liverpool, 
hasta Madrid. Incluso precio del ferrooftrrü en $140 C u -
rreney aesde New-York. 

Comidas á la carta, servidas en mesas pequeñas eu 
los vapores C I T Y O P P U E B L A , C I T T O P A L E 
X A N D R I A y C I T Y O F W A S H I N G T O N . 

Todos estos vapores, tan bien conocidos por la rapi
dez y seguridad do sus viajes, tienen excelentes como
didades para pasajeros, así como también las nueva» 
literas colgantes, en las cuales no se experimenta mo
vimiento alguno, permaneciendo siempre horizontales. 

Las cargas se reciben en el muelle de Caballería has
ta la víspera del dia de la salida, y se admite carga pars 
Inglaterra, Hamburgo, Brámen, Amsterdam, Rotter
dam, Havre y Ambere*, sus conocimientos dlreoios. 

tüísoonaignaíBr'.a» Obrapía oím^ro 25, 
H I D A L G O y C P . 

I ««9 19 Julio 

ANTIGUA ALMONEDA PUBLICA 
FUNDADA E N E l . AÑO 1839. 

ds S i e r r a y G r o m . e s , 
Situada en la calle del Baratillo n. 5, esquina 

á Justit, bajos de la L o n j a de víveres. 
E l viérnes 19, á las 12, se rematarán en esta Vendu

ta 36 piezas colt'ta azul con 3.553 yardas y 2 t i c ' n i 
cregüela con 2,S76 jardas, en el estado en que se h*-
hen.—Sierra y Gómez. 8054 8-29 

SoÉiíles F 
Sociedad Anónima Indastrial Minas de 

Nafta San Jnan de Motembo 
Secretaría . 

E n la Junta Directiva que celebró esta CompaBÍ» 
el 19 del corriente se acordó, entre otros partioularpu. 
que la general ordinaria que marca el artículo 15 d«;l 
KegUmento tenga efecto A las doce del dia 10 del en
trante Julio en la casa número 79 de la calle da San 
Miguel. 

Lo que de órden del Sr. Presidente se hace públir* 
con arreglo al art. 18, para conocimiento loa seño
res accionistas—Habana junio 25 de 1887.—El So-
cretario. Antonio Gina^t. 7973 4-28 

C o m p a ñ í a de C a m i n o s de H i e r r o 
d e l a H a b a n a . 

D E S P A C H O S EN P O R T E P A G A D E R O . 

Desde el dia 19 de Julio se admitirá el despacho da 
mercancías entre todas las estaciones sin exigir el pu-
go prévio al remitente. E l coogiguatario deberá EW-
tisfacer el importe\del flete ántes de extraer las mer
cancías del ferrocaiVril. No se despacharán en conoc í -

mercancías de fácil deterioxo, 
ir* í-iibrir p.liTn norte del trani— 

Junio n-; 

mientos pagaderos 
6 en v.ilor «ulicii 
porte.—Habana 
dador Geiidxa!, 

Cn 910 8-23 

Vapor espafid GUANIGUANIC0, 
capitán D. ANTONIO MARI. 

Aviso á los cargadores. 
Los dueños de este buqu*» han dHtsrc¡iua<lo desde el 

presente vi^je, que será el ?C del corriente, llevar las 
cargas que conduzca pxB la Fe á 5 rs. oro y á 50 cts. 
las de Guadiana m¿í 3 pg para impuestos de Hacienda 
y del mismo nudo cada tercio de tabaco y demás carga 
que se prasente á su regreso. Habana, 25 de junio de 
1887. —Por el Capitán, el Sobrecargo, Pablo Pulido. 
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V A P O H 

capitán D , V E N A N C I O F E R N A N D E Z . 
riKJKH SEMANALES DE I-A HABANA A CA-

BAÑAS, UAIIIA HONDA,RIO BLANCO, SAN 
CAVKTANO Y MALAS AGUAS Y V I C E 
VERSA. 
Saldrá de la Habana los sábados á las diez de la noche 

y llegará hasta San Cayetano los domingos y á Malas 
Asmas los lánes a! amannoer. 

Regresará hasta Rio Blanco (donde pernoctará,) los 
lúnes por la tarde, y á Bahía Honda los mártes sa
liendo los miércoles al amanecer para Cabañas y la 
Habana. 

Recibe carga á P R E C I O S R E D U C I D O S , los jué
ves, viérnes y sábados al costado del vapor, por el 
muelle de Luz, abonándose sus fletes á bordo al entre
garse firmados por el capitán loa conocimientos. 

También se pagan á bordo lot pasajes. Do más por
menores informarán sas consignatarios, Merced 12. 

C O S M E D E T O C A 
NOTA.—Para Cabañas solo admite pasajeros por 

ahora. 
! „ 7 R13-1R 

EMPRESA DE VAPORES ESPAÑOLES 
C O B R E O S D E L A S A N T I L L A S 

Y T B A S P O B T E S M I L I T A B E 8 

DE SOBRINOS DE HERRERA. 

Vapor A V I L E S . 
capitán D. Fausto Albóniga. 

Este rápido vapor saldrá de este puerto el dia 6 de 
julio á las 5 de la tarde, para los de 
N u e v i t a s , 

P u e r t o - P a d r e , 
Q i b a r a , 

M a y a r i , 
B a r a c o a , 

G u a n t á n a m o y 
C u b a . 

C O N S I G N A T A R I O S . 

Nuevitas.—Sr. D . Vicente Rodríguav 
Puerto-Padre.-Sr. D . Gabriel Padrón. 
Gibara.—Sres. SUva y Rodríguez. 
Sagua de Tánamo.—Sres. C . Panadero y C ? 
Baracoa.—Sres. Monés y C? 
Guantánamo.—Sres. J . Bueno y Cp. 
Cuba. —Sres. L . Ros y Cp. 

Se despacha por S O B R I N O S D K H E R R E R A . — 
SAN P E D R O N9 26, P L A Z A D E L U Z . 

In . 6 S12-1E 

vapor RAMON D i T H E R R E R A , 
c a p i t á n D . N i c o l á s O c h o a . 

Este rápido vapor saldrá de este puerto el día 10 de 
Julio, á las 12 del dia, para los de 
N u e v i t a s , 

G i b a r a , 
B a r a c o a . 

G u a n t á n a m o , 
C u b a , 

P u e r t o - P l a t a , 
P o n c e , 

M a y a g u e z , 
A g u a d i l l a , 

P u e r t o - R i c o y 
S t . T h o m a s . 

N O T A . — A l retomo este vapor hará escala en Port-
au-Prinoe (Haití.) 

Las pólizas para la carga de travesía, «í lo se admiten 
hasta el dia anterior al de su salida. 

C O N S I G N A T A R I O S . 

Nuevitaa.—Sr. D . Vicente Rodrigue». 
Gibara.—Sres. SUva y Rodriguee. 
Baracoa.—Sres. Monés y Cp. 
Guantánamo.—Sres. J . Bueno y ü ? 
Cuba.—Sres. L . Ros y C * „ - . 
Port-au-Prince.—Sres. J . E . Travieso y C» 
Puerto Plata.—Sres. Ginebra Hermanos. 
Ponce.—Sres. Pastor. Márquez y C í 
Mayagtiez.—Sres. Patxoty C ? 
Aguadüla.—Sres. Valle, Koppisch y Comp. 
Puerto Rico.—Sres. Iriarte, Hno. de Caracenay C ? 
St. Thomas.—Sres. W . Brondstcd y 

Be despacha por S O B R I N O S D » H E R R B f i A , 
8RD Peíiro 36, Plaga de L u í . 

Ia 9 USrWt 

Empresa de Almacenes de Depósito 
creada por Hacendados. 

Secretaría. 
Por acuerdo de la Junta Directiva, so cita á lo», 

señores accionistas para la .Tunta General que ten
drá efecto el día 4 de Julio del corriente año, á la x¡í"* 
de la tarde, en la calle de Mercaderes ii9 2'í, y 
que se dará cuenta con el infonne do la Comisioi 
brada para la Glosa do Lis cuentas corru-.poi^ 
al año de 188S. S ^ , 

Habana 1H de Junio -le 1^87.—El«oci ctario, CáT 
de Zaldo. Cu 851 

-dP-
10-23 J ñ 

C o m p a ñ í a de C a m i n o s d e H i e r r * 
d e l a H a b a n a . 

R A M A L D E G Ü A N A J A Y . 

f Rebaja de fieles. 
Desde^el dia 19 del entrante julio se rebajará en v n 

33 iKir 100el flete dé los artículos da peso no e-pacifi
cados; se reducirá á cuatro oemavos por pié cábico oí 
de los artículos de volúmon no especificados; se reba
jará á $1,50 el flete do la pipa d« vino, y en ua 33 p -r 
100 el flete del tabaco en rama E flete de los mueblo» 
bateas, sillas y sillones en un 20 por 101) y el de la m..-
dera de cedro y dura en un 50 por 100. cuando la car
ga se haga por el remitente. E l flete dol carro de maí» 
queda reducido á $3-50. Todas Botas reducciones soa 
aplicables á los transportes entre Villanueva y las e s 
taciones del ramal de Guanaj iy y vice-versa. L o fle
tes de estas estaciones á la.* d e l fronco situadas m í » 
allá de lüucon y vice-versa (.«irán IDS que corr^pon-
deu al número de tramos como si los trenes del T r o n 
co y del ramal combinaran en e' Rincón. 

Habana, 20 de junio de 1887 — E l Administrador 
general, A . de Ximeno C 894 18-21 

Compañía de Almacenes de Depósito 
de la Habana, 

E l Sr. Presidente accidental de esta Compañía d» 
Almacenes de Depósito d é l a liaban»., Sr. D . Narciso 
Gelats, por acuerdo de la Junta Directiva tomado en 
sesión del 7 del corriente, no ha servido disponer se 
convoque á los señores accionistas á Junta general 
extraordinaria para el dia 19 de j u lo próximo á la» 
doce del dia, en el escritorio do esta Compañía, sitn*-
do en sus nuevos Almacenes calle de los Desampara
dos entre Damas y San Ignacio, para proceder á la 
elección de Presidente de la Compañía en virtud .le 
la renuncia que de dicho cargo ba presentado el e ic>-
lentíaimo Sr. Conde de Casa Moró. 

Habana, U de junio de 1887—El Secretario, AV; 
nando de Castro. Cu. 855 

Aviso al comercio. 
Desde el 19 del próximo mes de Julio, se despacharla 

cn el almacén de Retorco. Villanueva, por el que su»-
cribe los conocimientos do las cargas que se emoar-
quen por las goletas Danie l y P i l a r de la linea de Bar-
tabanó á Galafre. 

A dichos conocimientos deben acompañar las p ó l i 
zas —Habana, Junio 28 de 1887.—El Agente, E n r W 
que de las Cagigas. 8027 4-28 ^ 

A L.OS 
INDUSTRIALES Y M A N M C T l l R E M . 

L a Beneficiosa Popular tiene la honra de oonvidar 
á los Manufactureros é Industriales del país por A 
quieren tomar algunos pequeños espacios en la E x p o 
sición Permanente, para colocar las muestras de su* 
productos, se sirvan dirigirse á estas oficinas. O - R e i - , 
lly n. 51.—El Administrador General. G. W . A r t h u r , 

7921 ^-SS 

AVISO. 
A los pasajeros de Marianao á Gnanajay, 

L a guagua que sale de este punto á las 2 de la tard» 
solo llegará hasta el Caimito desde el dia 19 de Julio 
en adelante en lugar de llegar á Gnanajay como lo 
venía haciendo hasta la fecha. 8002 4-28 

Casa General de Enagenados de la Isla 
de Cnba. 

Junta Económica .—Secre tar ía . 
Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Gobernadoj 

General por órden de 11 del actual que se modificará 
la condición tercera del pliego para la subasta de 1|»J 
carne publicado en la Gaceta de 12,14 y 15 del qud| 
cursa en sentido de que no se admitan bueyes en n i n 
gún caso, esta Junta Económica ha acordado se pu-^ 
blique en la Gaceta Oficial, Bolet in de la provincial 
y DIARIO DE LA MAEINA para que sirva de norma S 
los señores que intenten hacer proposiciones á esto 
servicio, debiendo tener en cuenta que al modelo dfl 
proposición tendrá que agregarse "y conforme con l a 
modificación hecha en la condición 8? de dich 
pliego, inserta en la Gaceta de " 

L o que para general conocimiento se pubuca.-J 
Perro, junio 18 de 1887.—El Vocal Secretario dé la 
Junta Económica, J^ausiino Canel , 

C918 11-2* 

Cuerpo de Orden P ú b l i c o . 
Debiendo adquirir este cuerpo setecientos ochenta 

vainas de sable bayoneta, se convoca por el presentí 
á los Sres. Contratistas ^ue deseen facilitar dicha 
prenda, para que en el dia 80 del actual entreguen I 
los pliegos de condiciones y tipos arreglados al modelo! 
que existe de manifiesto en la oficina del Detall del] 
Cuerpo, ante la Junta Económica que se reunirá e r 
la oficina principal, sita en la calle de C u b a n . 24 í 
las doce del citado dia, teniendo entendido que elplio 
go de condiciones existe de manifiesto en la ya men
cionada oficina del Detall, sita ei. el ¡nismo punto, j 
que el Contratista á quien se adjudique la contraUu 
debe satisfacer á la Hacienda el medio p g de su im
porte con más el de este anuncio. 

Habana 20 de .Tmio de 1887.—El Capitán Cor 
sionado, g w m l K o m * P 887 
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HABANA. 

J U E V E S 30 D E J U N I O D E 1887. 

Una cuestión importante. 
Por las noticias uaeionales que hemos vo 

nido insertando en la eoccion correspon

diente del D Í A K i q r conoce ya el público las 

conferencias IjMndas por los Representan

tes andajatées y los do las Antillas, pertc-

n e c y ü í t e s á la Union Constitucional, para 

íatar de buscar una fórmula de concilia

c ión en materia do relaciones comerciales 

entre la Península y las provincias ultra

marinas respecto do los productos de estas 

a l importarse en la madre patria. También 

los expresados Representantes, después de 

haberse puesto do acuerdo entre sí confe

renciaron con el Sr. Ministro de Hacienda 

dando por resultado dicha conferencia la 

adopción do una enmienda al artículo 13 

de la L e y de presupuestos generales, en

mienda, que según nos lo comunicó el telé

grafo en su dia, fuó admitida íntegramente. 

A continuación transcribimos dos articules 

de E l Imparcial de Madrid de los dias 4 y 8 

del presente mes de junio, en los que se ha

ce la historia do iimbas conferencias y del 

espíritu dominante en los acuerdos toma

dos. Dicen así: 

LOS AZUCAREROS Y LOS NAVIEROS. 

Bajo la presidencia del general López 
Domínguez , como exministro, se reunieron 
ayer en n ú m e r o de 29 los diputados y eena-
doros por las provincias do Barcelona, Má 
laga, Grranada, Almei ía , Santander, Cuba 
y Pueito-Rico, excepción hecha do los re 
presontaotos autonomistas, para discutir la 
f ó r m a l a redactada para resolver la cuestión 
azuean ra. 

E l Sr. Diaz Moren leyó la fórmula, que 
es la siguiente: 

"Los diputados que suscriben tienen la 
honra de proponer íil Congreso que el ar
t ículo 13 del proyecto de ley de presupues
tos para 1887-88 quede redactado en la si 
gu íente forma: 

Art. 13. Los azúcares , aguardientes, 
cafés y cacaos, que sean producto y proce
dan de Cuba, Puerto-Rico, islas Filipinas ú 
otras de la Oceaaía dependientes de éstas, 
ae admitirán libros de derechos arancela
rios cuando sean conducidos directamente 
en bandera nacional á la Península ó islas 
Baleares. 

Si la conducción ó importación tuviese 
lugar en bandem extranjez'a, los azúcares 
satisfarán los derechos señalados en el ar 
t ícalo 3? del real decreto de 5 de octubre de 
1884, y los otros productos pagarán los que 
actualmente están establecidos para los 
mismos. 

E l impuesto transitorio y su recargo mu
nicipal que grava el azúcar de producción 
nacional peninsular, se reducirá desde 1? de 
julio de 1887 á la quinta parte del importe 
que ha servido de base para calcular el con
cierto que actualmente rige para el pago de 
dicho impuesto con los fabricantes de las 
provincias de Almería, Granada y Málaga. 

E s t a reducción se aplicará también desde 
1? de julio de 1887 á los conciertos que hu
biese existentes ó que puedan celebrarse en 
l a Península é islas adyacentes para el adeu
do do dichos impuestos. 

azúcares de nuestras Antillas y de 
Fil ipinas que sean refinados en la Penínsu
la , obtendrán al ecr exportados la devolu
c ión del impuesto transitorio y municipal y 
n a 50 por 100 m á s de estos' derechos en 
concepto de mermas y do bonificación por 
laa trasformacirnes." 

Casi todos Jos reunidos hicieron uso do la 
pa labrá , con objeto de exponer el concepto 
que Icá merec ía la fórmula. E s t a fuó acep
tada por la mayoría. Algunos la aceptaron 
6ÓQ reservas, y el Sr. A lca lá del Gimo ee 
mo-^; ó puco satisfecho d é l a solución pro
puesta. 

G-'upucioneti p e r e n í o m s obligaron al Sr. 
López D o m í n g a e z á abandonar la presi
dencia, que fuó ocupada.por el Sr. Romero 
Robledo, y entonces é^te, para llegar á un 
jusnec/lo, "'ijo: W 

"S i el ^.ahmTDQ QO ¿ c S t i ^ \o que resolva
mos, ¿nos comprotn'etílruos á votarlo sea 
cual fuero el criterio ministerial?" 

Hablaron sobre ésto, y sobre el fondo del 
asunto después , los Srcs. Rodríguez San 
Pedro, T a ñ o n , Gullon ( D , Eduardo), Laá , 
Nicolau y Vérgez , y á propuesta de este úl
timo, del Sr. Laá , y del Sr. Mellado, se acor
d ó celebrar otra reunión para que se sepa 
l a opinión del señor ministro de Hacienda 

specto de la fórmu 'a . E s t a ha sido al fin 
robada por unanimidad. 
u ¡ f5 cubanos y puerto-riqueños hicieron 

constar una vez m á s sus propósitos concilia
dores, que en el caso presente no les ha cos-
ta io un gran eaerificio, pues dicen que la 
supresión de los derechos transitorios que 
pagan los azúcares an t i i l i nos implicaría ne
cesariamente esa misma ^opresión para los 
azúcares exportados por naciones que tie
nen con E s p a ñ a tratados de ciKnercio y go 
zan las ventajas de las naciones m á s favore
cidas.. Da modo quo dicha supresión á quien 
m á s vendría á favorecer es á los azúcares 
extranjeros, con perjuicio de los antillanos. 

Sin que este punto queiase resuelto en 
defiuitivu. se acordó en principio que la de
volución de aquellos derechos quede con
signada en la ley, pero PólO de la cantidad 
que se reexporte, sin perjuicio de fijar una 
cantidad prudencial por las mermas no uti-
lizables. 

L a aspiración de los azucareros do Mála
ga, Granada y Almería, que deseaban re
ducir á la quinta parte el importe del con
cierto que en concepto de derechos de con
sumos abonan hoy al Estado, quedó redu
cida á consignar una autorización que per
mita al ministro de Hacienda negociar con 
los fabricantes de azúcares el límite de la 
rebaja, que de principio reconoce el gobier
no sor necesaria. 

Las mayores difl mitades las han opuesto 
los navieros para fijar el derecho diferen
cial que han de pagar los azúcares que sean 
conducidos á la Península en bandera ex
tranjera. 

Querían los navieros sostener el de 17 
pesetas 50 céntimos que el real decreto de 
5 de octubre de 1884 estableció, y en este 
punto el Sr. Puigcerver se njostró inexora
ble. L a ley de 30 de junio de 1882, con sus 
rebajas graduales hasta extinguir todo de
recho en 1802, es su bandera. 

Las diferencias son esenciales: la tonela
da de azúcar pagaría 175 pesetas si triun
faban los navieros; con arreglo á la ley del 
82, que el ministro sostiene, los derechos 
que pagará la tonelada de azúcar proco 
dente de las Antillas será de 72 pesetas en 
este año, sufriendo en cada uno de los su
cesivos la rebaja de un décimo. 

E l quinto de aquellos derechos que F i l i 
pinas paga fué otro de los puntos de discu
sión; pero el Sr. Puigcerver sostiene en eu 
integridad la ley del 82, y más especial
mente cuanto en ella tiende á estrechar los 
lazos mercantiles entre el Archipió'ago y 
la Península. 

Aunque en la parte que á los navieros se 
refiore no se l legó á un completo acuerdo, 
es indudable que la ley C-o 30 de junio de 
1882 quedará regulando los derechos dife
renciales que han de pagar los azúcares 
que en todo ó en parte sean trasportados á 
la Península en bandera extranjera, del 
mismo modo que los regula para los demás 
artículos desde el real decreto de 5 do oc
tubre do 1H8G." 

cnaaMnBnnenssi 

i íELACIOJfES M EKCAIíTILES COÍT 
ULTRAMAR. 

De cuatro á seis y media de la tarde es
tuvieron ayer reunidos en el despacho que 
los ministros tienen en el Congreso, los na 
vieres catalanes y azucareros andaluces y 
antillanos, citados por el señor ministro de 
Hacienda para llegar á un acuerdo en las 
distintas cuestiones á que ha dado lugar el 
artículo 13 de la ley de presupuestos, ar
ticulo que ha venido á poner sobre el tape
te la cuestión de relaciones mercantiles con 
las provincias ultramarinas y la de los lími 
tes en que debe encerrarse la protección que 
es dado conceder á la bandera nacional en 
las difíciles circunstancias que las provin
cias ultramarinas atraviesan. 

E l gobierno había tratado este asunto en 
oí Consejo celebrado en Aranjuez el domin
go, y si bien fijó puntos de vista en lo esen
cial del asunto, dejó al Sr. Puigcerver en 
libertad para i r allanando cuantas dificul
tades de detalles se presentasen. 

L a total franquicia de derechos aduane
ros á los azúcares, melazas, aguardientes, 
cacaos y cafés que sean trasportados á la 
Península en bandera nacional, quedó des
de luego admitida por el ministro de Ha
cienda. 

Como esos artículos eran los únicos que 
quedaron sujetos á derechos de aduanas al 
principiar á regir la ley de relaciones mer
cantiles de 30 de junio "de 1882, el cabotaje 
en bandera nacional es un hecho. 

Pedía la comisión nombrada el día 2 que 
al reexportar los azúcares ultramarinos que 
v . n i e s e n á l a Península para alimentar la 
industria deí refino, se les devolviesen los 
derechos ^raniii torios y municipales, y ade
más un 50 por 100 de aquellos derechos en 
concepto de primas pur mermas. 

Resistió el Sr. Puigcerver una carga que 
podía ser difícil para el presupuesto penin
sular si el refino adquiría gran desarrollo. 

F O L L E T I N . 45 

LAS A V E N T U R E R A S D E PARIS 
POR 

Emilio Rickebourg y E . do Lyden, 
í'Coníiníía. / 

Todos preguntaban: 
—¿Qué ha sucedido? 
Francisca, á quien interrogaron, respon

d i ó simplemente: 
¡La señora está triste! 

Cuando Gastón se levantó y vió á L u i s 
todo vestido de negro, le contempló con 
/sorpresa. 

—¿Por qué estáis tan lúgubre? le dijo 
significa esta mascarada? 

—Si el señor conde quiere tomarse la mo 
i ñ G t i a de mirar por la ventana, verá que es
tamos todos de loto. 

- De luto ¿y por quien? 
L o ignoro, señor conde. 

- ^ u i é n os ha dicho que os le pongáis? 
—Hemos visto á la señora condesa de lu

to y hemos creído un d e b e r . . . . 
—iCémo, mi madre está de luto! 
—Mirad, la señora condesa pasa por el 

patio; vos mismo padeis verla. 
Miró Gastón, y vió, en efecto, á su madre 

con su vestido de viuda. 
Francisca vestida igualmente y llevan

do un libro de oraciones, seguía á la señora. 
L a condesa se dirigía á la iglesia, donde 

quería orar por el reposo del alma de su 
marido y pedirlo á Dios la conversión de su 
hijo. 

Este luto inesperado sorprendió singular
mente á Gastón. Su asombro l legó á ser es
tupefacción cuando, al atravesar el salón, 
v i ó el retrato de BU padre cubierto con nn 

¿Por qqé eato luto extraño? 

Se comprende á primera vista que toda 

vía no puede juzgarse con pleno conoci

miento de causa acerca de la modificación 

que habrá sufrido la Ley vigente de recla

maciones mercantiles en virtud de la cláu 

sida introducida ou él presupuesto general 

de la nación. Los datos para semejante 

juicio no serán completos hasta quo se co

nozcan las Cláusulas del presupuesto do es

ta Isla respecto del asunto, puesto que lo 

prevenido en ámbas Leyes ha de enlazarse 

y completarse recíprocamente. Esto no 

obstante, nos proponemos hacernos car 

go de algunas consideraciones, en opi

nión nuestra bastante ligeras, contenidas 

eu la carta de un corresponsal do Madrid 

quo pnbMca E l Pa iá do hoy. Según el es

critor mencionado, la cosa carece do impor

tancia, y si la tieao, sus ventajas serán ox-

oln»ivas para los productores peninsulares. 

No lo creómos así nosotros. las ventajas, a-

tendido el espíri tu de concordia que ha rei

nado entre los quo reproBcntaban por una 

tarto la producción peninsnlar, y los que 

por otra defendían á la antillana, deben ca-

iflearse verdaderamente nacionales, debi-

las á un sentido patriót ico de transacción 

entre intereses que ni debon ni pueden sor 

ntagónicos ó irrednetibies. 

T a l ha sido nuestro modo do ver constan

te en estas cuestiones desdo la focha en que 

sé dictó la Ley que rige las rolacíonos co

m e r c i á i s entre laa Antillas y la Península: 

i a conciliación y la concordia para disipar 

toda claso de aotagonlemos; la combinación 

de los intereses parciales en el gran todo 

del interés nacional. Aún cuando so miro 

tan ímpói iaute cuest ión bajo r,r,lo solo as 

pecto, merece ser considerada y reconocida 

la transcendencia f?e actos que significan 

uoion y concordia entro los hijos de una 

misma patria; transacción equitativa, y dis

tribución reciprcoa de beneficios. Y si se 

mira bajo otro respecto tnénos general, el 

iel interés positivo y práctico, carecen de 

motivo y fundamento las cu si burlas del 

-orresponsal de E l Pa í s al calificar el al

cance de la fórmula acordada coa el señor 

Puigcerver. ¿Acaso es de escasa impor

tancia la franquicia arancelaria concedida 

á l^s aguardiemo», café y cacao, d é l a s pro

vincias ultramarinas? Si tíos fijamos sólu 

en los aguardientes, bueno es quo se sepa 

que además del derecho de exportación con 

que están grdvadoa aquí, pagan al impor

tarse en la Península UUOAG pesos por pipa. 

E n un plazo no largo, pereque necesita

mos para disponer de todos los datos nece

sarios, y que será cuando nos sea conocido 

ol conjunto de todas las alteraciones que se 

aun de introducir en la vigente Loy do re

laciones mercantiles, por las respectivas 

Leyes de presupuestos, tratarémos este im

portantísimo asnnto con la detención que 

merece. 

" disponga V, E. que sigan rigiendo los 
" presupuestos vigentes desde 1? de julio 
" hasta qne sean sancionados los proyectos 
" de pr'-pupuostos presentados en Córtes." 

Consumo de ganado. 
Por la Intendencia General de Hacienda 

se nos comunica lo siguiente: 
E l Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en 

telegrama de esta fecha dice al Excmo. Sr. 
Gobernador General, lo siguiente. 

' I'or decreto de hoy se reduce impuesto 
"consumo ganado á veinte y ciuco centavos 
"fracción de ocho kilogramos." 

E n su consecuencia, desde el dia de ma
ñana se hará la recaudación de dicho im
puesto al expresado tipo. 

Lo que se publica eu la "Gaceta oficial" 
para general conocimiento. Habana 30 de 
junio do 18S7.—Alejandro Oonzáles Oli
vares. 

Muftrte de un handido. 
E n el Gobierno General se nos ha facili

tado hoy el siguiente telegrama del Jefe de 
la Guardia Civil de Sagua la Grande: 

Sagua, 27 de junio á las 7 10 ms. 

la 
de la mañana . 

Guardia Civil al Goberna-E l Jefe de 
dor General. 

A las cinco do la mañana de hoy ha sido 
muerto en Jucaral el bandido Clemente 
Martínez por fuerzas del cuerpo y alférez 
de la Guerrilla Tarragona; recogidas armas 
y caballos.—Motrííwe-sí." 

Presupuestos. 
E;- la Gaceta Oficial de hoy, jueves, se 

publica el siguiente decreto del Gobierno 
General: 

GOBIERN'O GENERAL DE LA ISLA DE CUBA. 

Hacienda. 

Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
11 del Decreto de la Ley de Contabilidad 
de esta Isla, y á propuesta de la Intenden
cia General de Hacienda, he acordado: Que 
ínterin las Córtes de la Nación aprueban los 
presupuestos para 1887-88, cont inúen, en 
vigor los que han regido durante el ejercicio 
que termina en 30 del corriente mes. 

Habana, 28 de junio de Vü&J.—Emilio 
Calleja. 

Respecto de este asunto se ha recibido en 
el Gobierno General el siguiente telegra
ma del Sr. Ministro de Ultramar: 

"Con ai reglo al artículo 85 do la Consti
tución v 29 de la Lov de Contabilidad, 

Inundación en la Güira. 
E l , Correo d;> Matanzas ha recibido la si

guiente carta, fochada en la Güira el dia 
27 y suscrita por un vecino de dicho pue
blo: 

"Con el aima llena de amargura, esta
mos presenciando otra inundación en este 
pueblo, ocasionada por el desborde de los 
arroyos que tienen su nacimiento en las lo
mas limítrofes: da pena ver á los vecinos 
del barrio de "Bachiche" con luces y agua 
á la cintura, tratando do salvar baúles, ani
males y otras propiedades que se lleva la 
corriente. 

Ha estado lloviendo casi toda la tarde, 
alcanzando las aguas mayor altura que nun
ca, pues tienen 20 centímetros encima de la 
línea, en la parte que ocupa el almacén de 
cargas del ferrocarril de Matanzas. 

Muchos señores se han distinguido po
niendo en salvamento á familias enteras: 
gracias á los auxilio^ prestados por el an t i 
guo vecino D. Ramón Fernández, no so han 
inundado h;s casas situadas á orilla de la 
línea, pues ayudado de otros amigos hizo 
una zanja fuera del pueblo, por la cual se 
facilita el desagüe. 

L a inundación empezó á las siete de la 
noche, y ahora, quo son las doce, conservan 
las aguas la misma altura." 

msf < ^ — 

Distribución de premios. 
Ayer, á la una del dia, se ha efectuado 

en la Sala Capitular del Ayuntamiento de 
esta ciudad, la distribución de premios á 
los alumnos de las escuelas municipales, 
correspondientes ai curso que terminó el 10 
de julio del año último. 

Presidía el acto el Sr, D, Pablo Tapia, 
Alcalde Municipal, y le acompañaban dos 
regidores y algunos vocales do la Junta 
Local da Instrucción Públ ica de la Habana, 

So distribuyeron premios á muchos maes
tros y maoiaiias, lo quo significa que el 
cuerpo municipal de profesores de esta cir
cunscr ipc ión , r e ú n e condiciones muy dis
tinguidas para el mejor desempeño de su 
noble y nunca bastante estimada misión. 

Fueron premiados en ese acto ochocientos 
cincuonta discípulos de las referidas escue
las, y sentimos no poder precisar cuántos 
premios cuirespondieron á niñas y niños 
blancos, y cuántos á niñas y niños de color; 
pues de esta úl t ima clase concurrieron un 
crecido número. 

Los premios otorgados, fueron: 
200 medallas de oro. 
30'^" , de plata, y 
350 accésits . 

• Aunque la instrucción primaria es para 
los pueblos civilizados de atención prefe
rente, en el caso que nos ocupamos merecen 
un aplauso el Sr. Tapia y la Junta Local 
de primera enseñanza, por el decidido em
peño que han demostrado, á pesar de la 
penuria del Tesoro municipal, en distribuir 
esos premios, que son y serán siempre un 
buen estímulo para alcanzar los resultados 
á qiv aspira la enseñanza pública. No de
bemos olvidar en esta mención á los emplea
dos del municipio Sres. D. Juan Gómiz y 
D. Ignacio Díaz , que entienden en todo lo 
relativo á la Junta Local de enseñanza. 
Dichos señores llevaron á cabo con la ma
yor actividad los trabajos que son indispen
sables para osos actos, y asistieron ayer á 
la distribución, contribuyendo á que todo 
se hiciera con el mayor órden y brevedad. 

Dicho esto, parécenos oportuno consignar 
aquí algunos datos estadíst icos referentes á 
ta primera enseñanza. 

E l término municipal do la Habana tiene 
hoy 192 escuelas, y asisten á sus clases 

lumnos. D a aquellas son municipa
les 4^;-^^, ellas concurren 1,373 niños blan
cos y 314 Se color, y 1,128 niñas blancas y 
392 do color, íurmando un total de 3,207 
niños que reciben edneacion por cuenta de 
los fondos municipales. Sin duda, n ingún 
gasto municipal será más apieciable y opor
tuno que el empleado en la instrucción pri
maria. E l acto terminó á las tres de la tarde. 

GhtstOR creyó al pr incipio que acababa de 
(aorií algqno da sus más próx imos parien
tes. Pero reflexionó al punto que si la muer
te de un miembro do la famila justificaba 
el luto de las personas, no e x p l i c á b a l a idea 
que había tenido su madre de cubrir con 
un velo negro el retrato del conde de Ros
tan g. 

—Luis , dijo á su ayuda de cámara, id á 
informaros de si ha venido alguna esquela 
de defunción; preguntad también, porque el 
conde de Rosrang ignora qne ha perdido á 
un individuo de su familia. 

—Puedo asegurar al señor conde quo no 
se ha recibido en el hotel ninguna carta en 
papel de luto. 

—¿Estáis bien seguro? 
—Perfectamente seguro, señor conde. 
Gastón tuvo entónces como la intuición 

de lo que había pasado y experimentó algo 
semejanía á un prefondo enojo. Para disi
parle, bebióse una tras otra tres copas de 
vino de Málaga. Repuesto con este cordial, 
dijo secamente á su criado: 

—Puesto que no ha muerto nadie, señor 
Luis , vais á hacerme el favor de dejar vues
tro traje de saca-muertos. 

— E l señor conde va á ser obedecido. 
— Y en lo sucesivo tendréis la bondad de 

esperur mis órdenes para todo lo que á esto 
se refiera. 

Tras de estas palabras, que j u z g ó llenas 
de dignidad, Gastón salió dirigiéndose á al
morzar al círculo. 

L a condesa había conservado la vaga es
peranza de que su hijo, sintiendo su falta, 
acudiría á implorar su perdón. 

Después de reconvenirle dulcemente ha
bría intentado calmar á aquella alma ca
lenturienta por medio de maternales con
sejos. F u é , pues, para ella "na nueva de
cepción saber que Gastón l1 - " u» sin 
esperarla. 

Recepción < ieadémica. 
E n un diario madrileño del'ti de junio en

contramos la siguiente interesante descrip
ción de la recepción académica del ilustre 
hombre político Sr. D. Francisco Silvela en 
1» Real Academia de Ciencias Morales y Po
lít icas: 

Ayer á las dos y media de la tarde, según 
habíamos anunciado, ha tenido efecto en la 
Real Academia de Ciencias Morales y Pol í 
ticas, la solemne recepción del ilustre polí
tico y jurisconsulto D . Francisco Silvela, 
que ha ocupado la vacante numeraria que 
dejó D. Santiago de Tejada. 

Ocupaba la presidencia el señor marqués 
de Barzanallana, que vest ía de frac, llevan
do al cuello la egregia insignia del Toisón de 
Oro; y ocuparon asiento á su lado los seño
res Cánovas del Castillo, el encargado de 
negocios de la Santa Sede, Monseñor Segna; 
el obispo de Madrid-Alcalá, el secretario Sr. 
García Barzanallana, el censor señor de la 
Fuente y el señor Perier, que había de con-

Preciso la era, no obstante, tomar una de-
tenniiiaciou. Repugnábala , ciertamente des
cender al papel de inquisidor; p e r o á n t e s d e 
decidir nada, qoiso conocer la ex tens ión de 
su desgracia. 

Había oido decir que su hijo gastaba su
mas considerables con una criatura cuyo 
lujo escandalizaba á las gentes honradas. 
Pero, lo que podía considerarse como sumas 
considerables tratándose de una fortuna or
dinaria, tal vez sería un dispendio sin im
portancia para el patrimonio de los Ros-
tang. 

Las mujeres honradas no sospechan lo 
que cuestan los caprichos de ciertas señori
tas. E l oro se funde entre sus dedos como 
el jabón se disuelve en el agua- Unas pare
cen ignorar el valor del dinero y lo derro
chan, lo tiran al viento como el polvo del 
camino. Otras, impulsadas -por el orgullo, 
consideran el ser pródigas como punto de 
honra; establécese entre ellas una lucha de 
locuras y extravagancias, y viven entre or
gías de lujo como el borracho entre orgías 
de licor. 

L a fortuna de Gastón era independiente. 
A l llegar á su mayor edad, las cuentas de 
la tutela habían expresado un aumento 
de cerca de eva^ro millones sobre el capita'. 

Ahora bien, de los informes adquiridos 
en casa del notario do Gastón, resultó 
que disfrutando éste una renta de nove
cientos mil francos, de cinco años atrás 
había venido tomando anticipos sobre el 
capital. 

Después de su extraña unión con Cista, 
ménos de un año, no comprendiendo el ho
tel que la había dado, el conde de Rostang 
habia gastado más de un millón trescientos 
mil francos. 

L a s pérdidas de juego y sus B m ;stks en 
las carreras lo habían costado .acrocientos 
mil froncos. 

testar en nombre de la corporación al s ct 
dómico recipiendario. 

E n el estrado había representantes de 
otras academias, entre ellos loa señore.1) Cas-
telar, Menéndez Pelayo, Oliver y Empeller, 
general de artillería Lallave, Jimeno do 
Lerma, Vilanova y otros, asistiendo tam 
bien, restablecido ya de su salud, el conde 
de Toreno, que llevaba al costado la cruz 
de Santiago. 

E u el salón ocupaban las tres primeras fi
las de sillas elegantes péñora^ y en él se 
veían el ex-miniatro de Marina general Pe-
zuela y varios ex-directores, sub-socreta-
rios y gobernadores, diputados y senadores 
y críticos y periodistas. 

Abierta la sesión, los señores D. Servan
do Ruiz Gómez y D. Alejandro Pidal y Mon 
introdujeron al señor Silvela, quién, previa 
la venia del señor presidente, leyó con clara 
voz y buena entonación su notabilísimo dis
curso. 

Comienza el señor Silvela, manifestando 
que es siempre insigne la honra que la Aca
demia dispensa á cuantos admite en su seno, 
pero que llega más obligado á ese sitio quien 
como él ve que se estiman por buenas obras 
su buena voluntad, y por caudal de sabidu
ría, sus inclinaciones á cultivar algunos es
tudios jurídicos, en la medida que apremios 
políticos y profesionales lo consienten. 

Después de hacer un elogio de D, Santia
go de Tejada (cuya vacante viene á ocupar 
el Sr. Silvela), recordando sus grandes mé
ritos como jurisconsulto, y el magistral es
tudio sobre el derecho á suceder en la coro
na según las leyes del reino, y su memora
ble discurso parlamentario sobre el diezmo, 
manifiesta que consideraciones de actuali
dad le han inclinado á elegir este tema: 
"Los principios capitales á que debnn ajus
tarse en nuestra codificación civil la vida y 
modo de sor do las personas morales." 

Afirma el señor Silvela quo la codificación 
civil es la reforma más y mejor preparada, 
entre cuantas ofrece como posibles y racio
nales el actual estado de nuestro país, y di
ce quo hasta dar cima, siquiera al Código 
que formulara el derecho común, no debie 
ran pensar gobiernos y Parlamentos'en otras 
empresas; y que sin duda nadie pensaría 
hoy en ellas, sino faera porque las escuelas 
políticas liberales qao, según autores bien 
conocidos, representan en el órden de la hu
manidad la juventud, muestran, más aún 
entre nosotros que en país alguno, insana 
preferencia, propia de los cortos años, por 
las frutas verdes, sobro las sazonadas y ma
duras; hecho que explica que abandonen la 
tarea gloriosa de llevar á término esa obra, 
para consagrarse con toda preferencia á hil
vanar apresuradamente organismos judi
ciales tan impropios para servir nuestras 
necesidades, como el agraz más desabrido 
para satisfacer nn paladar educado y culto. 

Encuentra, sin embargo, en los materia-
los allegados y dispuestos para la codifica
ción civil, una deficencia que por demás 
importa llenar; encuentra que las fórmulas 
concretas á que deben ajustarse las perso
nalidades morales ó colectivas, el concepto 
que han de representar en la vida de nues
tra sociedad, sus facultados y derechos pa
ra adquirir y disponer de la propiedad, es 
sin duda, la materia ménos estudiada, y se 
propone llamar la atención hácia eso noto
rio vacío. 

Entrando por completo en el fondo del 
toma, afirma, que si bien no cabo dudar quo 
donde quiera ha tenido el derecho civil vi
da, con propia conciencia de su ser y fór
mulas que alcancen carácter científico, ám
bas nociones de la personalidad individual 
y la personalidad colectiva han coexistido 
en forma más ó ménos perceptible y com
pleta; el reconocimiento do la personalidad 
individual no ha llegado á ser completo has-
ta que el Código de la revolución francesa 
recogió en un haz las metódicas exposicio
nes de Pothier, pero la noción de la perso
nalidad colectiva sufrió, dor el contrario, en 
aquellos días rudo golpe y retroceso no
torio. 

Considera ese Código como una gran me
seta desde donde se descubre en horizonte 
algo lejano, pero ya perceptible, un nuevo 
progreso que realizar, un grande escalón 
que subir para alcanzar mejor atmósfera; y 
volviendo la vista atrás y contemplando el 
largo y difícil camino recorrido, no extraña 
encontrar aún algunas dificultades. 

"Asombra, en efecto ~dice,-#-lo lento y 
difícil do la labor por medio do la cual, la 
personalidad del hombre ha llegado á ser 
una institución civil con perfecto y absolu
to deBenvolvimiento, reconociéndose ínte
gra en todo sór humano una voz abolidas 
la esclavitud y la servidumbre y declarada 
la igualdad ante la ley. 

E l derecho romano, espresionv^xaeta, co
mo quizá no ha habido ni h'ün-á en la 
historia doJa vida de y a pueblo, Atxjtavo, 
constantemente los caracteres de dureza 
con que fuera engendrado, resistiendo aún 
al mismo influjo de la idea cristiana, hasta 
encarnar en nuevas razas, que si adquirie
ron no pocas ideas, nombres é instituciones 
jurídicas romanas, fué ya con el virus origi
nario harto atenuado. E n aquel derecho 
predomina sobre todo otro concepto el des
potismo del Estado; por él y para él so crea 
la autoridad ÚQ pater famil ias y so organi
za el hogar doméstico, prescindiendo casi 
en absoluto do la noción de la personalidad 
humana. 

Estudia el desarrollo de la idea de perso
nalidad en las partidas y en el derecho feu
dal; expone su desenvolvimiento en el Có
digo Napoleón, considerando su carácter 
esencialmente individualista como su ma
yor error: analiza opiniones de Suarez, L a u -
rent, Hant, Hogel, Savigny, Heise, Romag-
nose, Rosmini, Ahrens, Trendcleraberg, 
Spencer y Vanthler, y concluye la enume
ración de las evoluciones sufridas por el 
concepto jurídico de las personas morales, 
rindiendo merecido tributo al principio 
cristiano, como generador de la noción per
sonal en las fundaciones y establacimientos 
de utilidad pública. 

Señala el movimiento do reacción quo 
hoy se nota en la ciencia jurídica en pro 
de las doctrinas llamadas armónicas, y 
dice que nadie desconoce hoy la inmensa 
superioridad de un derecho incorporado á 
la vida, sobre una legislación escrita por 
los modelos y planes de estudios meramen
te teóricos y especulativos. L a s antiguas 
instituciones, salvadas del apasionamiento 
destructor de la revolución francesa y de 
sus más ó ménos afortunadas traducciones, 
han vencido á su vez á sus propios enemi
gos, y eminentes demócratas llegan á decir 
en nuestros Parlamentos, sin incurrir en 
excomunión de sus parciales, uque es pre-
"ciso traer á la vida y resucitar muchas, 
" m u c h í s i m a s instituciones que han existi-
"do en los tiempos de la E d a d Media; ó es
c r i b i r en notables trabajos científicos que 
"el respeto á la tradición histórica en las 
"reformas del derecho civil ha de ser tal, 
"qne no se han de lastimar con ellas ni si-
"quiera los borrosos recuerdos de los fuo-
"ros municipales y de las costumbres ibéri-
"cas no borradas bajo la d o m i n a c i ó n ro-
"mana." 

E n ese mismo criterio armónico—sigue 
diciendo el Sr. Silvela,—se inspira el pro
pósito de que hallen cumplido lugar en 
nuestra codificación civil las manifestacio
nes todas de la vida colectiva, para que 
aquella obra realice dos fines que juzga im
portantís imos para el desenvolvimiento nor
mal de nuestras instituciones jurídicas , de
fendiendo y consolidando lo que hay do vi
goroso y arraigado en las instituciones his
tóricas del derecho foral, y preparando las 
causas por donde las nuevas actividades, 
puedan ir creando y renovando elementos 
sociales de conservación para o! porvenir. 

Fáci l era calcular que, continuando así, 
Gastón podía verso completamente arruina
do en ménos de cinco años. 

E s verdad que la fortuna personal de su 
madre estaba intacta y podía evaluarse en 
doscientos mil francos de renta, 

Pero, ¿qué era esto para un pródigo como 
Gastón? 

A l saber la verdad, la señora do Rostang, 
quedóse sobrecogida do estupor. Compren
dió que su deber ineludible era intervenir 
inmediatamente. 

E n su CQnseénencia, presentóse una ma 
ñaua al notario en el palacio de Rostang y 
fuó introducido al punto en el aposento de 
la condesa. 

x i n . 
L A CONSULTA. 

Habiéndose sentado el notario frente á la 
condesa, és ta le dijo: 

—Mi querido señor Michaud, mi carta oa 
ha dado ya á conocer el objeto de nuestra 
conferencia. 

—Sí, señora condesa. 
—¿Y venís preparado para responderme? 
—He estudiado sóriameute la situación. 
— E s grave, ¿no os cierto? 
—Sí, señora, muy grave. 
—¿Qué debo hacer? 
—Ante todo, la señora condesa debe tra

tar de hacer entrar en razón al señor conde. 
L a deferencia que siempre ha tenido con vos 
será tal vez sufloionte. 

L a condesa meneó la cabeza. 
—Mal medio, mi querido Sr. Michaud, 

dijo con amargura. Busquemos otro, si os 
parece. 

E l notario comprendió que la madre ha
bía abierto ya los ojos, y no se hacía i lu
siones actrea da eo hijo. 

Regocijóle casi r s ia circunstancia, y un j 
carmin íugitivo pasó por sus megillas. 1 

Distinífue Ire /o las dos ideas de indiví 
dao y petsonn; afirma que el hombre es un 
ser esencial monto colectivo, y que la per
sona colectiva ó moral, es la creación más 
natural y forzosa de la especie humana, ha
llando la demostración de esta verdad en la 
existencia eterna de las personalidades co
lectivas donde quiera que el hombre ha. 
constituido sociedades, que han permitido 
el desarrollo de su naturaleza racional y 
moral. 

So ocnpa de la familia, el municipio y el 
Estado, que son las personas colectivas qne 
aparecen con mayores condiciones de uui-
vorsalidad en el organismo humano, y quo 
han sido reconocidas por todos como natu
rales y esenciales en la humanidad, en tan
to que han constituido y constituyen aún, 
materias de sérias controversias, las perso
nalidades colectivas creadas por los que lla
ma acción individual, puesta en ejercicio 
para integrarse por medio de la creación de 
esas varias personalidades morales. 

Expone después la tristísimas situación 
legal de nuestro país de estas cuestiones ju
rídicas, y cita el siguiente ejemplo, digno 
de sor conocido: 

" E s entro noaotros loy orgánica, por de
cirlo así, en materia vincular, de rara, pero 
decisiva aplicación en algunos casos, una 
Real órden de 24 de febrero de 1818, que 
detormina no se puedo fjxtender la vincula
ción de bienes á más de la segunda genera
ción, y ese precepto vigente y sancionado 
por jurisprudencia del Tribunal Supremo 
en sentencias de casación, no aparece pu
blicado en la colección de decretos, y sólo 
hacen mención de él algunos autores de de
recho, que no lo insertan íntegro, quise en 
una ocasión buscar el original de tan ¡m 
portante precepto y l legué á obtener en el 
archivo del ministerio de Gracia y Justicia 
el legajo donde debía encontrarse, según 
Escriche, bajo ol significativo epígrafe de 
Indiferente General; abrí con curiosidad y 
respeto la vetusta carpeta bajo la que de
bía reposar desde los tiempos del Sr. D. 
Fernando V I I esa interesante ley de nues
tro régimen fundacional, y no halló sino un 
sencillo volante indicando que un distin
guido jurisconsulto qne la tomó de allí debe 
tenerla en su casa, y esto no obstante, el 
precepto sigue aplicándose sin otra garan
tía de autenticidad, quo yo sepa, que el 
texto da una obra parcicular, y la referencia 
á él de una sentencia de casación." 

So ocupa después con elogio de una Real 
órden de Fomento, en la que se declara que 
la prohibición do parpacuidad contenida en 
las leyes desamortizadoras no alcanza á las 
fundaciones de instrucción pública. 

Crée que no es sosteniblo ya el silencio de 
la legislación civil en tales materias, y que 
todo autoriza á llevar á la esfera do la 
práctica soluciones ya de tal suerte prepa
radas, desenvolviendo en el Código, en de
claraciones generales, la naturaleza de las 
personas colectivas ó morales, sus defini
ciones, las fórmulas tipos de las personas 
morales que más ordinariamonto respondan 
á los diversos fines de la vida, la clasifica
ción científica que se estime más adecuada, 
las condiciones de la fundación, sus limita
ciones en el tiempo, sus modos de disolver
se, el alcance do su facultad de adquirir y 
de propagarse, las garantías ¿o su patro
nato, etc.; advirtiendo que por mucho que 
ol legislador quiera coucretar, siempre ha 
de servir un Código de elemento de instruc
ción y de verdadera nutrición del espíritu 
en materias legales. 

Y termina: 
"Las reformas en el derecho civil deben 

representar la liquidación y el residuo de 
finiiivamente adquirido de las contiendas 
políticas, administrativas y sociales que 
por lo común las preceden, pues á menudo, 
imtitucionea y formas de la propiedad y 
aún do la familia, que apasionan escuelas 
diversas y son enseña do luchas violentas, 
vienen con el tiempo á resolverse con solu
ciones pacíficas y definitivamente acepta
das por la generalidad, y esa es la hora de 
que tomen puesto en la ley civil, más ó mé
nos codiciada. Deben ser las reformas c i 
viles como esos círculos que van formando 
el tronco de los árboles por el lento crecer 
de la madera; caen á las primeras heladas 
las hojas que poblaron el bosque y llenaron 
coa BUS ruidosas agitaciones los aires, se 
daaprenden las gruesas cortezas improvisa 
das en una primavera, y tanta pompa y lo 
zanía se convierten en polvo, y arrebatan 
las aguas y lô s vientos sus despojos, y de 
todo aquel pasajero verdor sólo queda una 
líaea menuda, apénas perceptible, pero que 
señalará por largos siglos el progreso alean 
zado por el macizo tronco á costa de toda 
aquella florescencia y revolución anual. 

" E n esa situación se encuentra entro no
sotros el problema jurídico de las personas 
modales:, dejando á un lado 1«8 aeociaciones 
¡jciru íiuo» polítiíío's, que u<j son materia de 
este análisis, y en las que por mucho tiem
po aún será preciso mantener una regla 
mentación más ó ménos gubernativa, todas 
las demás representan y significan fuerzas 
sociales que importa utilizar y preparar en 
previsión de necesidades constantes y de 
mayores desenvolvimientos futuros. Dejó 
de ser esa verdad patrimonio exclusivo de 
una escuela y de significar por tanto el pre
dominio forzado de una minoría ó el capri 
cho y la convicción personal de un grupo 
do jurisconsultos ó la reacción violentado 
uu partido, y ha llegado por tanto el mo 
mentó preciso de que so incorpore á l a vida 
de nuestro derecho civil, pues tan erróneo 
y funesto como es en estas materias idear 
formas y soluciones nuevas, es sin duda a l 
guna no recoger y traducir en la loy con 
'••xactitud, las qu? lentamente vayan ciabo 
rándosa en la conciencia pública." 

Al terminar el ex-minictro de la Gober 
nación y de Gracia y Justicia la lectura de 
su notable estudio, que ha sido generalraon 
to aprecia,do como una do las obras verda 
doramoote notables do nuestra bibliografía 
jurídica contemporánea, ee oyó un entu 
siasta aplauso de aquel distinguido públi 
co. 

Levantóse acto concínuo el Sr. D . Carlos 
María Perier, y coa la magistral entonación 
y clara frase que lo son propias, leyó la con 
testación, tan elegante, castiza y apropiada 
o r n o lo suelen sor cuantos escritos salen de 
la ploma de este distinguido literato, de 
clara intaligoncia y nada vulgar ilustración 
asentando cual base del discurso aquella 
casi vulgar sentencia de quo "el estilo es el 
hombro"; pues de él del nuevo acadómico 
de la calidad de su oración, se podría dise 
ñar, según el Sr. Perier, la figura de su au 
tor, á quien se apresuró á dar la bienveni 
da, manifestando en elogio del acierto que 
el nuavo académico habia tenido en la olee 
clon y desempeño del tema que "lo ade 
cuado ó importante del asunto, el nervio del 
razonamiento, lo nutrido y claro del plan 
estilo; y, en fin, los que pudiéramos llamar 
toques de intención, colocados en su puesto 
y medida, todo revela cuán reflexivo, pene 
trante y esperto es el espíritu que supo dar 
le traza y colorido." 

D e s p u é s de seguir ordenadamente es 
ta disertación, el señor Perier concluye di 
ciendo: 

"Para ayudar á darle otro asiento á la 
vida social V al poder públ ico, el Sr. Silvela 
cnerdamente desea quo so ponga mano 
llenar el vacío que • hay en nuestro cód ig 
tocante á la personalidad colectiva. Su 
científico discurso va encaminado á tan no 
blo objeto; y es ese discurso, como habei 
visto, do tal índole y traza, que bien me 
rece lograrlo. Pero aun ántes de alcanzar 
semejante premio, en que á todos nos va 
tanto, démosle parabienes al recibirlo con 
júbilo á nuestro lado, pues con Erc i l la po 
demos decirla: 

"Que las honras consisten, no en tenellas, 
sino en só'o arribar á merecellas." 

El señor Perier fuó tambion aplaudioo, y 
después de colocar el señor presidente la 
medalla en el cuello del señor Silvela, se 
levantó la sesión, siendo felicitado éste por 
todos los académicos y por sus numerosos 
amigos. 

C R O M I C A a t í i T e H A L . 
E l vapor americano City o/ Washing

ton MegóáN'iQva. York en la mañana de 
hoy, miércoles. 

-Resoluciones del Ministerio de Ultra
mar recibidas por el vapor-correo San 
Agust ín en el Gobierno General: 

Raal decreto diotando reglas para la va-
dez académica de los estudios privados. 
Disponiendo que el Presidente de la Sala 

de lo Civil de la Audiencia de este territo
rio, D. Venancio Zorrilla, pase á la Penínsu
la en coinisiffti del servicio agregado á la 
Comisión Codificadora de las provincias de 
Ultramar 

Resolviendo que los Magistrados de la 
Audiencia de este territorio D. Sebastian de 
Cubas y D. Podro Muñoz Srípúlveda pres
ten respectivamente sus servicios en la Sala 
do lo Civil y la Sección segunda de la de lo 
Criminal y que los de la misma clase D. A -
niceto de Palma y D. Eduardo García 
Agüero pasen respectivamente á las Seccio
nes 1* y 21) de la Sala do lo Criminal. 

- E l Sr. Inspector de las escuelas muni
cipales del undécimo distrito de esto térmi
no, nos ruega demos por este medio las 
gracias á los Sres. Administradores de las 
empresas del ferrocarril da Marianao y del 
ferrocarril urbano, por haber concedido, á 
petición de dicho señor, pasaje gratuito de 
ida y vuelta á los alumnos de las escuelas 
municipales de los barrios del Cerro y Puen
tes Grandes, que asistieron á la distribución 
le'premioa efectuada ayer, miércoles, en la 
Sala Capitular. 

- E l Excmo. Sr. Gobernador General, de 
conformidad con lo propuesto por el Recto-
ado del Distrito UDiveVsitario, ha acorda

do prorrogar hasta el próximo mes de se
tiembre, el plazo para que satisfagan los 
derechos académicos los alumnos de la U -
niveraídad. Escuelas Profesionales ó Insti-
iutos do segunda enseñanza. 

- E n la Intendencia General de Hacienda 
se han recibido por el vapor-correo de la 
Península las siguientes resoluciones: 

Nombrando Oficial 4? de la Administra
ción Principal de Hacienda de Matanzas á 
D. Higinio García Lomas; Oficial 3? do la 
Principal de Santa Ciara á D. Sebastian 
López Vilaque; Oficial 2? Tesorero de la 
Principal de Santa Clara, á D. Hilario Gon
zález, que lo es 3? de la misma; Oficial Io 
Tesorero principal de Santiago de Cuba á 
O. Bernardo Iliástegui y Cardona; Oficial 
4? de la Principal do Puerio-Príncipe, á 
D. Eduardo Jiménez Sagazbinaga; Oficial 
l? Contador de la Aduana de Matanzas, á 
D. Gaiindo Ordax; Oficial 4? de la Aduana 
de la Habana, á D, Federico Frasquiere, y 
Oficial 4? de la Intervención General del 
Estado, á D, Miguel Espelius, 

Declarando cesante á D, Nicolás Rede
cilla, Oficial 1? Contador de la Aduana de 
Matanzas, y á D , Salecio Ramírez Arellano, 
Oficíall? Tesorero d é l a Principal de San
tiago de Cuba. 

Concediendo 45 dias de prórroga de em
barque á D. Antonio del Castillo Olivares, 
Secretario de la Junta de la Deuda. 

Concediendo pensiones á las viudas de 
os Comandantes D. Diego García y D. Jo

sé Fernández; á la del alférez D . Francisco 
Gómez Quintanilla; á la del médico don 
Francisco Alafont; á la del Ooronel D, José 
Piñeiro; á l a del Capitán D, Toribio Monje, 

á los huérfanos del Capitán D. José 
Tobar. 

- P o r una reciente Real órden del Minis
terio de la Guerra se ha dispuesto lo si
guiente acerca de las salvas que tengan que 
hacer las plazas: 1? L a carga de las piezas 
de artillería destinadas al servicio de sal
vas se hará en lo sucesivo con cartucho de 
lanilla. 2? Se emplearán los tacos de filásti-
ca hierba verde ó algas marinas pré vía-
mente humedecidos, 3? So procurará que 
las baterías tengan tantas piezas como dis
paros han de hacer y que ol intervalo entre 
estos sea de más de diez segundos. 4? Si las 
condiciones especiales de las baterías no 
permitiesen el establecimiento de tantas 
piezas como disparos hayan de hacer, no se 
reducirá el número de estas á ménos de la 
mitad del de disparos, salvo casos excep
cionales, 5? E l intervalo entre los disparos 
se calculará de modo que las piezas no re
pitan el fuego hasta haber trascurrido por 
lo ménos cuatro minutos desde el disparo 
anterior, á fin de que haya tiempo de lim
piar con esmero el ánima y asegurarse en 
fe posjtjio do n a aqdla en ella residuo 
alguno inoandkscente. \ 

—A ta una de la tarde se cotizaba el oro 
lal cuño español, do 233i a 233i por 100 
^rétalo, 

— E n ia Administración Local da Adna-
aas de este puerto, se han recaudado el 
dia 28 de junio, por derechos arancela 
tíos: 

En oro - $ 36.936-41 

del mayor entusiasmo. Mr. Saueboeuf, pre
sidente de la Liga , Mr. Enrique Deloncle y 
Mr. Pablo Derondéle usaron de la palabra. 
Sus discursos fueron muy aplaudidos. E l 
nombre del general Boulanger fué aclama
do por todos. 

E n los boulevares reinaba alguna agita
ción. E l pueblo está indignado del proce
dimiento de los prusianos. Muchos grupos 
fueron dispersados por la policía. 

No ha llegado á celebrarse la manifesta
ción anarquista anunciada para hov, 

— E l Senado discut ió hoy el if.forme de 
la comisión sobre bebidas espirituosas, Mr. 
Claude dijo que la comisión creía que el 
consumo de habidas a lcohól icas en Franc ia 
había llegado á convertirse en un paligro 
social. E l alcohol es nn artíoulo dañino, y 
es deber del Estado impedir su excesivo 
consumo, asegurando á la vez el mayor 
provecho posible para el Tesoro, suprimien
do los fraudas que resultan da la adolterá-
cíon, Mr. Rouvíor aprobó el informe da la 
comisión. Dijo que el Gobierno perseguiría 
á los culpables y que los funcionarios de 
hacienda reoibirft) la órden de velar rigo-
rosamento para el mejor servicio del i ;> 
puesto. 

— E l diputado radical Mr. Peytral ha si 
do electo presidente de la comisión do pro-
supuestos. 

—Mr, Fall iéres ha ofrecido someter á la 
Cámara un proyecto modificando la ley do 
1838, con objeto de hacer imposible todo 
atropello Injusto en una casa de enagena-
dos. L a urgencia de este proyecto fué apro
bada por 288 votos contra 238. L a derecha 
votó con la extrema izquierda. 

SUIZA. Berlín, 21 de junio.—LaH ratifi
caciones del convenio internacional para la 
protección de la propiedad literaria y artís
tica, serán canjeadas por los gobiernos in
teresados, el dia 5 de setiembre próximo. 

ITALIA.—iftmtí , 22 dv junio—Mr. De-
prétis, presidente del Consejo de Ministros 
está muy grave. Los módicos que lo asis
ten tienen muy pocas esperanzas de que 
viva. 

Roma, 24,—Mgr. Pérsico y Mgr, Gualdi 
han salido para Irlanda á fia do desempe
ñar una misión espéola] que les ha confiado 
el Padre Santo, Están también encargados 
da redactar una Memoria acerca de la si
tuación política y social del pueblo ir landés 

E l P. Locatelli, quo acaba da llegar del 
Sudan ha regresado á dicho país y tratará 
da obtener que sean puestos en libertad los 
misioneros, detenidos en Khartoum. 

AUSTRIA- HUNGUÍ A .—Viena, 23 de junio. 
—Vevesovay, ol jefe del partido anti-semi 
ta., ha sido derrotado por una gran mayoría. 
E r a al defensor más firme del partido, y el 
redactor en jefe del periódico anti-eemita. 
Su derrota es el signo precursor del aniqui
lamiento de ia aglcaoiou anti-s-.-mítica. Te
miéndose disturbios, el gobierno austríaco 
ha llenado la ciudad do tropas. 
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de los patriotas ha convocado una reunión 
pública para el próximo viérnes, con objeto 
;io protestar contra las sentencias de Leip-
zick y solicitarla intervención del gobierno 
francés en este asunto. 

Par í s , 23.—Monseñor Botelli ha presen
tado hoy al Presidente Grévy las cartas que 
lo acreditan cérea del gobierno francés en 
su calidad de Nuncio del Papa. E n el dis
curso quo pronunció, aludió al afecto de Su 
Santidad hácia Francia, á la que considera 
como la hija menor de la Iglesia y como una 
nación noble y generosa. Dijo que el Padre 
Santo desoa el mantenimiento con el go
bierno francés de una inteligencia perfecta, 
quo sería al mismo tiempo una salvaguar
dia para los intereses comunes de Francia y 
el Vaticano, 

E l Presidente Grévy agradeció al Nuncio 
loa sentimientos benévolos que expresó, a-
gregando que el Vaticano puede estar se
gure de que el gobierno francés se esforzará 
por afirmar las buenas relaciones que unen 
actualmente á Francia y al Vaticano. 

— E n la sesión de hoy de la Cámara do los 
Diputados, MM, Dreyfus y Wickersheimer 
presentaron un proyecto de ley establecien 
do penalidades para los extranjeros resi
dentes en Francia que pertenezcan á socie
dades anti-franceses extranjeras. 

—Dícese que el gobierno francés ha en 
tablado con el gobierno alemán negociacio
nes relativas al proceso que acaba de sus
tanciarse en Leipzick, y en la que figuran 
miembros de la L i g a de patriotas, pero que 
las negociaciones fueron suspendidas cuan
do la L i g a de los patriotas fuó juzgada. 

P a r í s , 24.—Ha conmovido profundamen
te la sentencia del tribunal de Leipzick 
contra varios alsacianos y loreneses, acusa
dos de alta traición. 

L a L i g a do los patriotas, hac iéndose eco 
del sentimiento público, ha querido protes
tar contra la decisión de los jueces alema 
nos, y para hacerlo, ha organizado una gran 
reunión que se efectuó hoy en el Circo de 
Invierno. 

Hallábaneo runidas en la sala más de 4 
mil personas y muchas más que no pudie
ron entrar, poblaban las cercanías del Circo 

Los manifestantes hal lábanse animados 

C A R T A S D E E U R O P A . 
Boma, 6 de junio. 

Ayer fiesta del Estatuto ó sea la conrao-
moracion del día en que Cárlos Alberto con
cedió á Italia hace ya cerca de medio siglo, 
la constitución que disfruta y que á dife
rencia de España y Francia no ha modifi
cado en un tilde, fué solemnizada extraor
dinariamente con la erección, presidiéndo
la los reyes, del monumento que á l a memo
ria de los valientes que sucumbieron en Do-
gali peleando con los abisinios acaba de al
zar Roma. Elévase este en el gran anfitea
tro de las termas dioclecianas á la entrada 
de la nueva Roma, y por una circunstancia 
singular, forma parte, coronándooste monu
mento, un obelisco de los tiempos de Sesos-
tris y de esos mismos príncipes egipcios que 
hace 25 siglos luchaban también con los 
pueblos de Etiopia, la Abisinia actual. 

No necesito decir, hablando do Italia, que 
su capital ha extremado las demostraciones 
patrióticas con esta ocasión. Desdo el Qui-
rinal las vías que á las termas dioclecianas 
conducen, se hallaban empavesadas con ban
deras nacionales; las tropas de la guarni
ción de Roma, qua luego revistó el Roy, con
centradas en el antiguo campo protorio da 
los romanos y un concurso inraemio ac l amó 
á la reina Margarita y el soberao , al llegar 
el Rey á caballo, rodeado do los c i ceu ia ta y 
siete valientes qne sobrevivieron al comba
te, y la Reina á la tribuna, desde la cual 
presencióla inauguración del monumento. 
Naturalmente, hubo en ella discursos en ho
nor de los valientes de Dogal!, pronuncia
dos por el presidente del Consejo, los del 
Parlamento, el ministro de la Guerra y el 
duque Torlonia, sindaco de Roma, Multi
tud de Diputaciones de toda Italia quo ]Wr 
suscricion nacional adornó con corona de 
bi>o.uo*p ol monumento. Por la nocho on Ro
ma iluminada se Realizaron belif.iimos fuelgos 
artificiales ó sea la célebre Girándola roína-
na en las alturas del Pincio, antiguos jardi 
nes de Salustio, 

Coincidiendo con la solemnidad patrióti
ca, tiene lugar hace ya una semana, discu
sión importantísima á propósito de los asun
tos de Africa en la Cámara de diputados, 
con ocasión del exámon del presupuesto de 
la Guerra y preludiando la que más prácti
ca se realizará cuando el gobierno se deci
da á pedir al fin los cincuenta, ochenta ó 
cien millones de francos necesarios para una 
expedición contra la Abisinia. 

Nunca tanto como ahora hemos tenido o-
casion de apreciar la cordura y buen senti
do del pueblo italiano. Arrastrado á la a-
ventura del mar Rojo por los ministros 
Mancini y Ricotti. cuando Europa estaba 
bajo la fiebre de las empresas coloniales, 
yendo Inglaterra al Sudan en pos do Gar 
don, Francia al Tonkin d e s p u é s de l a a 
nexion de Túnez , la industriosa Bélg ica al 
Congo y compaitiendo Alemania estas ex 
pediciones á l a Australia y á la Ocoania, 
bien pronto comprendió la estarilidad de t a l 
política y sin el desastre inesperado de Do-
gali las legiones itálicas h a b r í a n abandona
do ya á Massuah: naturalmente, en el p -
mer instante le hecatombe de seisclentoa 
italianos en los desfiladeros de Abisinia , que 
imaginaciones meridionales y p a t r i ó t i c a s 
quisieron parangonar con l a de los tres
cientos de Leónidas en las Termópilaa, a-
rrancó un grito do guerra; y cediendo á la 
opinión el gobierno envió refuerzos y bu
ques al mar Rojo. Han pasado cuatro me
ses y viniendo los calores que imposibilitan 
toda campaña en Abisinia, Italia ha tenido 
tiempo de reflexionar. H a hecho más, pues 
qua en numerosos comicios tenidos en N á 
polos y Milán se han votado mociones al 
Parlamento para que el reino itálico, nece 
sitado de concentrar sus fuerzas ante las 
eventualidades de Europa y de ultimar la 
roconstruccion de sus flotas y la red de sus 
ferrocarriles, abandone una colonia malsa 
na, costosa y estéril para el desenvolvimien 
to del comercio de Italia. 

Y naturalmente, no han faltado en las Cá
maras diputados como Loscanelli Martini, y 
el mismo Boughi quo se han hecho eco de 
estas aspiraciones, habiendo otros como el 
marqués de Rudini, jefe del centro, que acon
sejan el abandono de Massuah apénas I ta
lia haya dado una sección á Abisinia. Pe 
ro justamente este es el punto difícil de la 
cuestión. Aún para ir tan sólo á Kerem en 
la altura de Abisinia, a l lá en octubre, se 
necesitan diez mil hombres y doscientos mi 
llenes. Y como Rass-Alula nombrado ge 
neralísimo entre los generales por el rey 
Juan, está perfectamente al corriente de to 
do lo quo se piensa en Ital ia, es seguro que 
irá atrayendo las columnas italianas al in 
terior de la Etiopia, lo cual puede ocasio 
nar una guerra tan larga y costosa como h 

que Inglaterra sostuvo con el emperador 
Theodoros y ménos feliz, no tenienrlo ni los 
cipayos de la India, ni Ing tesoros britári-
cos, ni los auxiliares que en príncipes hos
tiles á Theodoros encontró el ilustre Napier, 
vencedor do Magdala. Pero tanto el mi
nistro de la Guerra como Crispí que lo es 
del interior v que cada dia va tomando ma
yor influencia en el gobierno Deprétls, han 
declarado resueltamente que el honor da 
Italia no le permite abandonar á Massuah, 
y como consecuencia indecllnabla que tiane 
que tomar desquite de la catástrofe, aun
que heróica, de Dogali. 

L a cuestión, ya lo hemos dicho, se repro
ducirá ántes de la i-lausura del parlamento 
y cuando al fia el gabinete se decida á pe
dir los créditos neceaarios para la expedi
ción da Africa. De to las suertes, 'o que pa
sa en Roma es enseñanza elocuentísima pa
ra los que en Madrid imaginaron tomar po
sición también en el Mar Rojo, idea quesi 
no está abandonada del todo porque aun el 
marino Pastorin estudia aquellas regiones, 
lo será cuando en el Senado se levanten vo
ces elocuentes para condenar toda aventura 
e s p a ñ o l a en Africa. 

« * * 
Siguiendo á la fiesta del Estatuto, ha te

nido efeto en la isla de Caprera la quinta 
conmemoración de la muerte de Garibaldi, 
dando motivo no sólo á que se congreguen 
ill l los restos de los M I L que emprendieron 
ia campaña de Marsala, destronando con el 
concurso del conde de Cavour y de Víctor 
Manuel á los antiguos soberanos de las Dos 
Sicilias, sino aquellas otras personalidades 
revolucionarias que como Aurelio Safñ en la 
Emilia, Canelo en la Liguria, Bovio en Ná-
poles y los diputados republicanos y socia
listas de Milán, representan las fuerzas vi
vas do la revolución en Italia. E n el último 
instante, Cairoli que fué uno do los M i l ; pe
ro que selló más tarde su amor á la monar
quía de Saboya siendo con su cuerpo escudo 
del rey on Nápoles , cuando el regicidio de 
P.i -<;n;in te y jefe del gobierno que precedió 
al de Deprótis , ha caído en el lecho como 
herido do muerte por un fuerte dolor al co
razón, debiendo contentarse con enviar é 
los hijos y á la viuda de Garibaldi la expre
sión de sus recuerdos, ya que no podía es
tar presente en Caprera. Aunque las noticias 
do hoy alejan el temor del fallecimiento in
mediato do Cairoli, los muchos amigos que 
su alma caballeresca y su corazón patriota 
lo han conquistado, así en el palacio como 
en la plaza do Roma, no pueden abrigar 
la ilusión de que con el mal crónico qne pa
dece le sea dable continuar desempeñando 
ol importante papel que representa en la 
política itálica. A Minghetti seguirá Cairoli 
en la tumba; y como Deprét ls cuenta 74 
años y está profundamente quebrantado 
por la gota, yo no veo en el partido liberal 
más personificación que la de Crispí, que 
puede reemplazar eólo en parte á los suce
sores del conde do Cavour. Por un lado, lo» 
conservadores se hallan todavía más ex
haustos de verdaderos estadistas. Boughi, 
orador, historiador y literato distinguido, 
lugarteniente de Minghetti, no reúne simpa
tías. A l marqués de Rudini le falta todav ía 
autoridad como ambición al actual presi
dente do la Cámara, Sólo el barón Nicotera, 
á quien las desconfianzas conservadoras a-
rrojaron mal de grado en la falange liberal, 
podría ser con Mordini, Rudini y Boughi, 
un contrapeso á los elementos demasiado 
radicales que hasta ahora ha simbolizado 
Crispí, si bien debe esperarse que como De
prétls, una vez en ol gobierno y sabiendo 
cuáles son las tendencias del Rey, modifi
que mucho su pasado y renuncie á las aven
turas del sufragio universal. 

Me he detenido en esta exposición de los 
políticos italianos, sin duda poco interesan
te para mis lectores do Cuba, porque apar
to do su influencia en la política interior que 
sólo á Italia atañe, pueden los cambios de 
gobierno y la personalidad de Crispí influir 
en las alianzas exteriores do la Italia y en 
lo que más toca de cerca á España, la cues
tión de Roma, 

Ho marcado en estas cartas los avances 
qua ántes de ser ministro hizo Crispí á la 
domocracia francesa y las s impatías que por 
la república expresó, quien hace quince años 
era, sin embargo, ardiente partidario de la 
alianza entro Italia y Alemania- Si mañana, 
agravada la enfermedad dol príncipe impe
rial y desapareciendo da la escena europea 
el anciano emperador Guillermo, la polít ica 
autoritaria de Bismarck y sus inclinaciones 
evidentemente favorables hoy á la Santa 
Sedo, encontrasen mayor acogida en un 
príncipe autoritario también, como se repre
senta a! nielto del actual soberano de Ale
mania, á quieik^io ligan los estrechos lazos 
QUO á-Federico Gh*rf¡Vfrmo--y—á la, princesa 
Victoria unen con Humberto y Margarita 
do Saboya, no sería imposible que Ital ia se 
alejase un tanto de Berl ín y Viena para a-
cercaree á París. Sobra todo si la Alemania 
y el Austria acentuasen sus deseos de dar al 
Pontificado una situación independiente. 

1 

— S i hlciióseis viajar al señor conde, dijo 
vivamente. 

—Si , dicen quo loa viajes forman á la j u 
ventud, murmuró tristemente la señora de 
Rost mgj pero, prosiguió cambiando do tono 
¿quién podrá obligarle á abandonar á Paris 
á abandonarla á ellaf 

L a condesa pronunció la palabra "ella" 
con tal expresión de cólera y desprecio, que 
el Sr. Michaud no abrigó ya duda alguna 
acerca de . la naturaleza é importancia de 
las revelaciones quo habían debido hacerse 
á la pobre madre. 

E l Sr. Michaud se había preocupado fre
cuentemente do las locuras de su jóven clien
te, y preguntándose por qué medio se le po
dría separar de Cista de Hautefort. A l ha-
cerlo así, obedecía á su deber y también á 
un sentimiento secreto, del quo tal vez no se 
daba cuenta exacta, pero que so asemejaba 
mucho á celos. De todos modos, no pudien-
do tomar la iniciativa on asunto tan delica
do, había esperado á que llegase el momento 
oportuno, y ésto había llegado. 

—Señora condesa, repuso, si logramos 
hacer ingresar á. vuestro señor hijo en la di
plomacia, estamos salvados. 

—Si , como vos lo creo yo también. E l 
conde podría f jeilmente ser agregado á nna 
embajada Con su nombre y título 
ocuparía nn buen lugar lugar que, 
merced á nuestros amigos, no tendríamos 
más que solicitarlo 

—Pues bien, es preciso emprender en se
guida las gestiones necesarias y prevenir al 
sañor conde; una vez comprometido, ya no 
podrá retroceder. 

—Sí, con otro, eso medio daría resultado; 
pero con él 

—Intentadlo. 
—Os repito de nuovo, señor Michaud, que 

mi hijo so uogará a salir de Paris. Por lo 
demás , vos lo sabéis tan bien como yo. No 

temáis nada, caballero, habladme sincera 
mente; debe existir un medio de impedir á 
un noble que se deshonre: ¡debe existir un 
medio de salvar á un hombre que se aho
ga! 

Hubo un momento de silencio. 
—Pues bien, sí, señora, repuso con tono 

grave el notario, hay un medio, y áun dos. 
— E l más rápido, caballero, veamos el más 

rápido ¡Ay! Tomo que sea preciso apre
surarnos. 

—Ambos medios son violentos, señora, re
plicó el notario con cierta vacilación: me
nester será aplicar el cauterio á la llaga. 

—¿Y qué importa? L o esencial es cu
rarle. 

L a condesa encontraba en su terror acer
ca del porvenir de su hijo una energía de 
que ella misma no se creía capaz. 

— H é aquí mis dos medios, señora conde
sa, repuso el notario; vos misma elegiréis. 

— Os escucho, caballero. Hablad. 
— E s preciso sujetar al señor conde. 
—No comprendo. - . . 
—Quiero decir que es necesario encade

nar su voluntad. 
—¡Dios mío, explicaos más claramente! 
E l notario seguía vacilando. 
—¿Tan terrible es lo que vais á propo

nerme? 
—Vos juzgaréis , señora condesa. Cuan

do un niño es demasiado débil para andar 
y quiero correr ¿qué se hace? 

—Se le sostiene, ee le guía. 
Y cuando rechaza la guía y el sosten, 

se le obliga á obedecer quitándole la posibi
lidad de 

L a condesa acabó de comprender. 
—¡La interdicion! exdiamó saltando en 

su asiento. 
E l notario hizo una seña afirmativa. 

O h i r o a n o l o habéis pensado, caba
llero.' 

i -

Y esto me lleva como por la mano á tra
tar la cuestión de las relaciones entre el 
Vaticano y el Quirinal, hoy á la órden del 
día, en vista de las interpretaciones dadas 
á la últ ima notabil ís ima alocución pronun
ciada por León X I I I en los consistorios, cu
ya celebración y programa anuncié en mi 
última correspondencia de Roma. Como 
les dije, aparto la proclamación de diferen
tes prelados para las Sedes vacantes de 
Francia y otras naciones, en los dos consis
torios de 23 y 26 do mayo fueron preconi
zados cardenales monseñor Palloti y el do
minicano Bausá. Su Santidad impuso el ca-
pello á los nuevos príncipes do la Iglesia 
Di Rende, Rampolla y Vanutelli, dándose 
cuenta á la vez del nombramiento de los 
nuevos nuncios en Madrid, París, Viena y 
Munich, t:i!es como pude anticiparlos á 
mis lectores de la Habana. Posteriormen-
to á los consibtorios se realizó también en 
forma oficial el anunciado nombramiento 
del cardenal Rampolla para primer secreta
rio de Estado de la Santa Sede, cargo del 
qne ha tomado posesión ya, con gran satis
facción do la reina regente, del gobierno, y 
de la Embajada española que saben cuen
tan en el últ imo Nuncio un verdadero ami
go de la España, como lo será igualmente 
monseñor Aglíardi , elegido por el Pontífice, 
subsecretario de Estado. 

Anunciaba igualmente que en la primera 
alocución pontificia de León X I I I realzaría, 
felicitándose por ello, la importancia uni
versal de la paz religiosa restablecida en 
Alemania y de la concordia estrecha entre 
el imperio y el Pontificado, lo cual consti-
tuje la primera parto del notabil ís imo dis
curso del Papa. 

Pero lo que me sorprendió como todavía 
más á Roma, fueron las frases tan sentidas 
como conciliadoras de la alocución pontifi
cia, demostrando no sólo los sentimientos 
paternales del jefe de la Iglesia hácia los 
católicos italianos, sino como una predilec
ción verdadera para la nación que siend 
su patria fué escogida por Dios como Sed 
del pontificado. Hay gran distancia entr 
estas perspectivas de una conciliación pesi 
ble y tan deseable entre el reino itálico y e 
Vaticano y aquellos gritos de dolor y d 
queja ardientísima con que Pío I X conde
naba toda la polít ica itál ica y León X I I I 
anatematizaba con razón las dolorosas es
cenas en derredor del cadáver de su ante
cesor y las violentas agresiones al jefe de 
la religión católica. 

E s natural quo sucediendo la alocución 
pontificia á cuanto so ha dicho en ia prensa 
europea sobre la significación y alcance de 
la misión que llevó á Berlín y ahora á Vie
na monseñor Galimberti, enlazándosa con 
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— A l contrarío, señora condesa, lo he pen
sado mucho. 

—¡Pedir la inhabil i tación de mi hijo! re
puso animándose cada vez más; ¡pedir la 
inhabil itación de nn conde de Rostang!.. 
¡Llevar á mi hijo de tribunal en tribuna!! 
¡ Dar nuestro nombre como pasto de la estú 
pida chismografía de Paris! ¡Nunca! 

-- Sin embargo, señora 
—Nunca, os digo ¡Queréis que yo, la 

viuda del conde de Rostang, haga á la me 
moría de mi marido la injuriado declarar á 
los jueces que el heredero de su raza, el fru
to de mis entrañas es indigno y está 
incapacitado ¡Pero no comprendéis que 
las sombras de todos los Rostang, los fan
tasmas de todes los Grand-Díenx se ergui
rían ante mí para maldecirme! 

Toda la sangre de la condesa hervía á es
te pensamiento. 

E l notario la miró con compasión. 
— E n últ imo extremo, dijo, tal vez ten

gáis razón, y comprendo vuestros escrúpu
los, 

—¡Oh! invencibles, señor Michaud. 
—No hablemos de ello más, señora con

desa. Aún nos queda el otro medio. 
—Si es de la naturaleza del primero, es 

inúti l quelo expongáis . 
—No, señora; pero el emplearlo es cosa 

delicada; será preciso asumir una gran res
ponsabilidad. 

—Veamos de qué se trata. 
—De un casamiento. 
—¡Ah! casarle, dijo la condesa súbita-

amente preocupada Sí, sí, ese es un re
curso. 

—Darle nuevos deberes que llenar, debe
res de esposo, de padre unanueva exis
tencia, añadió el notario. 

—Sí, tenéis razón, señor Mkdiaud: ol 
amor de una jóven le volvería á la buena 
senda; el amor paternal haría de él un ciu

dadano útil ¡Pero ya no seria sólo 
mió! 

L a manifestación de ese sentimiento 
egoísta hizo sonreír al notario. 

—Me parece, señora condesa, replicó, que 
el señor conde ya no es a ó l ^ y n e a t . r f 

— Si, si, ¡hay la otra! 
— Y ese será el obstác i 
—¡Cómo! suponéis que] 

ra osaría . 
—Oponerse abiertamej 

yectos, no; pero el señor 
—Os comprendo IJ 

haya visto á una jóven 
graciosa y espiritual, nj 
la cabeza? 

—¿Tenéis ya algmu 
tiva?" 

—Quizás. 
— E s menester que^ 
—¿La otra lo es 
—¡Una maravilla,] 

tario con una especi 
- ¿La conocéis , pj 
—Como todo Par 

la visto en el Bosql 
—¿Creeréis, señi 

condesa con indigi 
momento do olvicbj 
valor de decirme fj 
mujer? 

—Si os lo ha di] 
de temer. Esas 
cumplen nunca. 

- ¡Oh! ¡un RosJ 
advenediza! 

—TranquilizpJ 
matarse, como J 
una acción b c c j 
calles y plazuí 

Por lo que li 
equivocaba; l í 
za estaba en M 



el Bltrricativo t a m b i é n impreso al nombra-
mlentdel conde Solms para embalador 
de Alnania cerca del Quirinal, conocida 
BU a^tad con el cardenal Rimpalla , baya 
nacic en muchos la esperanza de que tó
came al dia de una reconciliación entre la 
Sant Sede y la Italia. A^una* imagina 
cion» ímpresionablea señalan la época pnV 
xim del iubilao Bácerdotal de León XÍTI 
com la fecha M i z de un acontecimionro 
qaeiclamaria goz^o el universo oatftUco 
Slnserrar el corazón á toda esperanza en 
uniorvenir ménos lejano de lo que pe cr-Ma 
hae tres luStros, no es por desgracia la so-
laon de la cuestión romana empresa tan 
fadble como fué la de las islas Cnrolina?, 
deida á la moderación del emperador Gui -
llrmn, al patriotismo del inolvidable Alfon-
grXII y á la gran influencia moral de León 
X I I secundados realmente por el conde de 
StVns y el nuevo secretario de E ^ado de la 
Sí i ta Sede. Cuando el tiempo acorte las 
d*tancias entre el non possumus del Pon-
tice que reclama el patrimonio de San Pa
iro y Roma declarada por su rey capital 
¿tangible de Italia, la solución de ese pro-
ilema inmenso, necesaria á la paz moral de 
Saropay al principio de autoridad en el mun 
lo, no podrá ser otra que la sanción inter 
nacional dada á la ley de garantías pontifi 
cías y el ensanche del territorio dejado al 
Vaticano y puesto tarabicn en condiciones 
de libertad verdadera y de independencia 
completa para el jefe espiritual de la Iglesia 
católica. 

X X . X 

E N L A C E . — A l ainancer del miércoles úl
timo se unió con el santo lazo del matrirao 
nio la bella y virtuosa Srta. D" Mercedes 
Alvarez y Muro, hija del que fiió nuestro 
distinguido amigro Excmo. Sr. D . Julián Al 
varez, con el Sr. Ldo. D . Vicente Galuzso, 
habiendo tenido efecto la ceremonia nup
cial ea la capilla erigida por los padres de 
la novia en !?u propia casa do la calzada de 
L u y a n ó . 

Bendijo la unión el Reverendo Padre D 
Benigno Merino, canónigo á i nuestra San 
ta Iglesia Catedral, siendo padrinos de 
mano la señora D" Camila Muro, viuda de 
Alvarez, y el jóven Sr. D. Francisco de P 
Alvarez, madre y hermano do la novia; y de 
velaciones el Sr. Dr . D. José Pulido Pagós 
y la señora madre del contrayente, dando 
realce al acto y aa i í i í endo íl la mi¿a uu nu 
meroso y escogido concurso. 

Después del acto solemne, la concurren 
oía fué obsequiada co:i un espléndido y su 
culenfco desayuno, iluminado por los dora 
dos rayos del alba que parecía dibujarse 
en el e s p í e l o más alegre y sonriente que de 
costumbre. 

E l traje y el adsrezo que lucia la novia 
eran magaíf leos , descollando ella entre el 
grupo do hermosas que la rodeaban, como la 
rosa gallarda en medio do las demás flores 
del jardín. 

Sa contaban entre los convidados las se 
ñoras de González , la Cervantea y de Sua 
rez, varías distinguidas señoritas y lo-í se 
ñores de Galarza, González A'varez, Díaz 
Albertini, Cervantes, Suarez, Díaz y otras 
personas notables. 

Un poeta, amigo nuwcro, dedicó á la jó 
ven desposada las siguientes décimas: 

¡Oh Mercedes, hija pura 
De dos almas que se han dado 
E n su conyugal estado 
Prendas de inmortal ternura! 

Del mundo por la llavura 
Sigua tú su senda y qniera 
E l Dios que en la vi;3a impera 
Trocar, esparciendo flores. 
E l campo de tus amores 
E u eternal primavera! 

Así su plumaje de oro 
Ricen en torno las aves 
Y te adormezcan con suaves 
Himnos de su alado coro. 

Que si eres con tal decoro 
E n el paternal edén 
Cándida rosa del bien, 
Ley es que en tu senda hermosa 
Llegues á ser buena esposa 
Y buena madre también. 

Y la buena esposa tiene 
Siempre ante el esposo amante 
Dulce y afable el semblante, 
Gracia que al amor conviene. 

¡Nada que el ánimo apene 
Debe surgir entre dos 
Que van de una dicha en pos. 
Para que por blanca estrella 
Asome su imagen bella 
Y los preconice Dios! 

Así el mancebo amoroso 
Que une á la tuya su mano, 
Cruzará contigo el llano, 
De tu nobleza orgulloso. 

Y en el concierto armonioso 
Del amor y la ternura, 
Gozareis del áura pnra 
Que desplendan vuestras almas 
A la sombra de las palmas 
Del cielo de la ventura. 

TEATRO DE TACÓN,—La divertida come
dia E l padrón municipal que tanto agradó 
á nuestro público en sus dos primeras re
presentaciones, sa repetirá mañana, viér-
nes, por la compañía que dirige ol Sr. B u -
ron, quien trabaja en dicha obra do un 
modo admirable. 

E l cuerpo coreográñeo ejecutará un luci
do baila. 

Y terminará el espectáculo con una chis
tosísima pieza cómica. 

E s barato con exceso 
E l precio de esa función, 
E n el grandioso Tacón, ^ 
¡Un peso, lector, uu peso! 

L A ILUSTKACION NACIONAL,--Nuestro 
amigo el Sr. Estremeia, repreeeutante en 
esta Isla de tan importanío publicado;), nos 
remite el número 10 que corresponde al día 
10 del acrual y l legó en el último correo, 
pudiendo nuestros lectores juzgar de su 
mérito por el siguiente sumario: 

Grabados.—El nuevo «Sultán de Joló, Mo-
hausad.—Harem.—Narraeid. —Castil la de 
la Cuesta (Sevilla), casa en que murió Her
nán Cortés.—Santa Cruz de Tenerife, apun
te por el Sr. Bordaraora.—Un crepúsculo de 
la turde, cuadro do Makart.—Sepulcro do 
loa Boyes Católicos, do D* Juana la Loca y 
de Felipe el Hermoso, en la Catedral de 
Granada.—Bodas en el Pu ig .—La caza del 
gaur ó búfalo en ol África Central .—La ca 
za de Jirafas. 

Texto.—Crónica por D . F . Serrano de la 
Podrosa . -Los autores de un buen libro por 
D . Arturo Cotarelo.—Al proveeto D. Juaó 
en sus desposorios con la bella Dórila (so
neto), por D. J . Guillon Razarán.—El J u 
ramento do ÁpibaT; p^r D. V . Fernández 
Cuesta. -Amparo al niño desvalido, por D. 
V . Feetió. — E l peinado do iaa mujotea du
rante la Edad Media, por J . B.—¡Todavía! 
(poesía), por D. Cavíos' Cano.—Los egois 
tas, arreglo del Inglés, por D . Alfonso Or 
das.—Al despertar, por José Díaz y Ma 
cías.—Bibliografías.—Anuncios.—Sobro cu 
biorta, por D, Eduardo de Palacio. 

Se admiten suscricioues á L a l ustracion 
Nacional, en su Agencia, San Ignacio 56 y 
en las principales librerías. 

TEATRO DE IRIJOA,—Para la noche de 
mañana, viéroes, anuucia la compañía l id 
oo-dramática que ocupa dicho coliseo la 
preciosa zarzuela E l Juramento, cuyos 
principales papeles están á cargo de la Sra. 
Carmona, la Srita. Vivero y los Síes . A l 
puente j Beltran. 

FELICITACIÓN. — E n loa exámenes que ha 
sufnelo en eeta Universidad el jóven D. A l 
berto S. do tínstamanto y Sirvent, ha obte 
nido I,) nota de sobresaliente en Terapéu
tica, Patología general é Higiene privada, 
coronando su obra en los ejercicios de opo
sición á los premios en Patología general y 
Terapéutica. Felicitamos á nuestro • irn-
pático amigo Alberto, por tan feliz resul
tado. 

CÍRCULO TAURINO — L a corrida do toro-
tia que eata sociedad debió celebrar el día 
24, y que á causa de la lluvia hubo do sus
penderse, se verificará en la plaza de la 
Calzada de la Infanta mañana, viérnos, í ? 
de julio, á las 4 de la tarde. 

TEATRO OÍS ALBIFÍU.—El lindo saínete 
buíocrát ico de D. Ricardo de la Vega Srtn-
guijuelas del Estado, que se estrena esta no
che en la primera tanda del teatro de A l -
bisu, so repet irá en la segunda do mañana , 
víérnes. E s una obrita de la cual .«e nos 
hacer grandes elogios. 

E l primer turno lo consumirá m a ñ a n a 
N i ñ a Pancha, en la cual está admirable la 
Srta. Busque!ia, y e! tercero estará á cargo 
del Coro de Señoras . 

Y todo por unos cuantos billetitos del 
Banco Español . ¡Barato, bueno y bonito! 

F U E T O T ALARMA.—Anoche, de ocho á 
nueve, en momentos de estarse representan 
do La. Leyenda del Diablo en el teatro de 
Tacón, ocurrió un principio de incendio en 
uno de ios departamentos del inmediato ca
fó L a Gmtya, lo cual hizo que el material 

tíe nuestros cuerpos de bomberos 
allí con la celeridad de costum-

lo espeso no la chimenea de una do 
Vs c o m e n t ó á penetrar por las ven-

las localidades altas del gran 
a numerosís ima concurrencia que 

e r e y ó q a e el fuego era en el 
tro, produciéndose el pánico en-
betadore-; pero afortunadamente 
*áe*¿rac¡j , a'g ma, á posar de 

«la lo^ ooiiourraatoa pretan-
tl la callo precipitadamenfce, lo 

quehvibíora dad.-, luurar á accidentes dea-
graciadoa, por la aglomeración de personas 
en las puortas. 

Graci if á la perrnidad de los actores de 
la eompafifa del Sr. Barón, del director y 
da los empleados del textro y de algunos o-
tros s ñores que se esforzaron para contener 
la alarm i-, al mismo tiempo que la orquesta 
tocaba en m ñal de quo no había motivo pa
ra asustarle, se logró conjurar el peligro y 
restablecer ia calma, continuando despnos 
la función con el mayor reposo por parte de 
la coiicuiTHinoia. 

E l fu^o fué de eaoasa importancia y se 
extinguió á poco de haberse iniciado. 

SUCEDIDO.—El domingo por la noche an
duvo un buey recorriendo las calles de un 
pueblo vecino. 

E l dichoso buey, segnn parees, se escapó 
del corral, obedeciendu al instinto de la l i
bertad. 

— L o cierto es (decía D. Hermógenes á su 
esposa) que el buey snelto bien se lame. 

—Ya lo creo (le contestó ésta); poro me
jor se lamen el uno al otro. 

No O L V I D A R S E . - L a Comisión del Centro 
de Vacuna Provincial, que sa trasladó el 
domingo á la Chorrera, en cuya localidad 
se vacunaron 19 niños, vuelve el domingo 
próximo á esa población con el propio obje -
Co, inoculando el precioso virus preservati
vo de la viruela, en la morada del Sr. D. 
Bernardo Domínguez, calle 7 esquina á 12, 
do doa á tres de la tarde. 

Nos consta que otra Comisión del Centro 
aludido anteriormente, se propone propa
gar la vaciioa próximamente en Jesús del 
Monte. 

ÜTÍL i . U)S PADUES DE FAMILIA.—Cono-
cidos son por todos los faenficioa materiales 
y morales que tienen que hacer los padres al 
desear dar á sus hijos cualquier carrera fa
cultativa miiit ir, ya de mar ó do tierra, pues 
h;in do verso en laimpciiosa necesidad de 
mandarlos á la Poníneula para que adquie
ran su cómpletá preparación en los Cole
gios ó Acidemias especiales que allí existen, 
por no haber eu (sta capital ninguno que 
preferoutomentü se dedique á tal objeto. 

Y a era tiempo do que aquí so contara con 
nu centro do enseñanza de esa índole, como 
ol que desde hoy anuncia al público un dis
tinguido 6 ilustrado amigo nuestro, dedica
do hasta ahora al profesorado en los princi
pales de aquellos Colegios de la Península, 
y no dudamos qua los padrea de familia 
aprovecharán no solamente i a ventaja ma
terial que se les ofrece por el E;enor gasto 
de la preparación sin separarse de sus hijos, 
sino también la garantía que presenta para 
los exámenes de ingreso en cualquier carre
ra ir preparados por quien tanto tierupo lle
va delicado á ma enseñanza eapecisi. 

VACUNA.—Mañana, viórnes, dé doce á 
una, se administrará el virus ^accínal en la 
sacristía d^ la iglesia parroquial de JÜSUS 
María por D. Ednaido Piá, 

CORRIDA DE TOROS.—La celebrada du
rante la tardo de ayer, miércoles, en la pla
za de ¡a calzada de la lufanta, á favor de 
los fondos do la Asociación do Beutdioencia 
Domiciliaria, se vió favorecida por unacon-
curroncia muy numerosa, en la cual estaba 
dignamente representado el beilo sexo. 

L a meseta del toril, convertida en lujoso 
palco, estaba ocupada por la Exorna, Sra. 
D" Doloros Martínez Viñalet de Calleja, 
digua presidenta de la expn-sada Asocia
ción, y por l.-is bellas madrinas del eapoc-
t-iculo S i tas. D'' Mercedes Duque de Here-
dia, D? Isabal Ossorio, D" Otilia Alum y 
D" Joseíina Ibáñez. 

Nuestro quarído amigo ol Sr. D. Francis-
cisco Alvarez y Muro salió á recoger la lla
ve del toril, cabalgando en eu arrogante 
caballo Sultán. 

Los toros eecógidoé para la lidia dieron 
bastan te juego; y ios lidiadores, jovt-mes per-
tettecleotes al Círculo Taurino, fe portaron 
como si fueran verdaderos maestros en el 
arte de Cúobiarca, y fueron muy aplaudidos. 

L a banda de música del Apostadero a 
menizó la función tocando difereñteti pie
zas con la maestría que acostatnbiia, sien
do también may aplaudid i . 

POLICÍ A, —Una parda, vecina de la callo 
da la Habana, fué reddelda á prisión por 
robo de 8 pasos á uu individuo blanco. 

—Por complitíidf.l en el robo do 133 pe
sos á un individuo blanco, fué detenida una 
morena que vivía ea la callo de la Habana, 

— A l tfaadtar un individuo blanco, en la 
tarda da ayer, por el Campo d--. Marte, fué 
asaltado paña! en mano por dos sujetos, 
queinf-s le despojaron da cierta cantidad de 
dinero. 

— E a el barrio da Vives fuerou heridas 
por disparos do arma do fuego dos more
nas, sin que puedan precisar quienes sean 
los autores de este hecho. 

—Según participa el celador del barrio do 
Colon, á las nuevo móaos cuarto de la no
che do ayer, ocurrió una alarma de incendio 
S canda üe haberse prendido fuego á un ca
tre y arias piezas da ropa en al cafó L a 
Graw/a, calle de San Rafael entro Prado y 
Consulado. Acudieron las bombas Cervan
tes y Virgen de los Desamparados, laa cua
les aa retiraron acto continuo por no sor 
necesario sus auxilios. 

EXTRACTO DOBLE DE HAMAMELIS DE 
VIRGINIA (Witch Hazel) del Dr, C . C. Brís-
tol.—Admirable combinación curativa ba
sada en las maravillosas virtudes de la 
planta americana conocida ba jo la clasifica
c i ó n botánica do Hamamelis Virgínisa, 
para el alivio y curación radical de toda 
enfermedad de carácter inflamatorio, tanto 
interna como externa, talos como: 

Contusiones, Heridas, Tumores, Ulceras, 
Quemaduras, Asoleo, Carbunclos, Erupcio
nes, Panadizos, Mal de Garganta, de Ojos 
y do Oidos; Dolor' de Muelas y de Cabeza; 
Hemorragias, Pujos, Mal de los Ríñones, 
Estrechez, Leucorrea, Diarrea, Menstrua
ción penosa. Cólicos, Resfriados, Tos ferina 
y Asma. 

E s infalible, asombroso en sus • efectos y 
especialmente eficaz en casos de almorra
nas y reumatismo. 

Otra forma para uso externo, según rece
ta del mismo sabio autor, es el Ungüento 
de Uamamelis de Virginia del D r . C. C. 
Bristol, valiosísimo cuando se desee la ab
sorción cutánea inmediata, y en casos de 
ciertas enfermedades ó afecciones locales 
externas, ou las cuales so requiere un emo
liente al propio tiempo que un resolvente. 

Especial en casos de almorranas—Unicos 
propietarios y fabricantes Lanman y Kemp, 
New-York. 81 

OBJifos wmm 
Constante surtido de coronas, cruces, co

razones, liras, anclas, estrellas, ángeles, 
penaamiontoa, cintas con dedicatorias y 
otras muchas novedades solo so hallan sin 
competencia posible on 

LA FASHIONABLE, Obispo n. 92, 
Cn 953 P 1 J l 

r u c I m - P a i b í i . 
Cura r/ípida y completa do todas las enfermedades 

que afectan los riñónos, la vejiga y la orina. Do venta 
en todas las boticas. Josd Sarra, Habana, único agen
te para la Isla de Cuba. ? 

Necesitando una fuerte cantidad en 
títulos de !«, Denda eonipro 

Gréditos í& Cortes de fJnenta 
y Residuos 

en todas cantidades. 
Así misnio compro abonarés de 

Domisioii Activa y Cnadro 
de Reemplazo. 

Certificados de Telégrafos. 
Mis pagos de contado. 
Dirigirse eu esta capital, á 

JOSÉ L A O R E T M 0 K L 0 T , 
HABANA 95. 

Apartado I T Z . Telefono 2 7 2 . 
Oable v Telégrafo Laom.: HABANA, 

5901 V 

EmMdo iiueyo sur-

Hi9 ú> í p 8 2« 

Se hacen trajes casimir 
por medida desde $10. 

Pídanse muestras. 
LA PALMA 

eníre Habana y Compostela. 
Cn 959 P l - J l 

Tenería "T.A F E " 
DE MARUNAO. 

Queda eatablecido el depósito 
de la suela l>lanca y de la de 
talabartero en la calle de Cuba 
núm. 61» entre Teniente Rey y 
Amargura, cas*» Pons y C 

Cn «11 P 8 23 

RAMON 
S U C E S O R D E 

PELLON T COMP. 
Teniente Rey n. 16, 

Plaza Vieja. 
Vende billetes de la Lotería de la Haba-

aa á eu justo precio. 
Entre loe billetes vendidos por el admi

nistrador de Loterías n. 32, Puerta del So1, 
nám. 6, Madrid, han sido agraciados los 
números siguientes, en el sorteo celebrado 
hoy dia 27 de junio de 1887. 

Premios iVg. 

1 9 1 5 3 S O O O O 
2 0 1 7 6 4 = 0 0 0 0 

1 3 0 5 
1 3 0 7 
3 8 2 0 
4 3 0 1 
4 : 3 0 2 
4 3 0 3 
4 3 0 4 
430C> 
4 3 0 6 
4 3 0 7 
4 1 0 8 
4 3 0 9 
4 3 1 0 
4 3 2 1 
4 3 5 1 
4 3 S 2 
4 3 5 3 
4 3 5 4 
4 3 5 5 
4 3 5 6 
4 3 5 7 
4 3 e s 
4 3 5 9 
4 3 6 0 
5 2 0 4 
6 6 1 7 
6 6 2 0 
7^509 
8 3 1 7 
8 8 2 0 
9 1 1 6 

3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

2 0 0 0 0 
6 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

2 5 0 0 
2 5 0 0 

3 0 0 
3 0 0 

9 9 0 2 
1 0 3 0 6 
1 3 0 1 4 
1 3 6 0 2 
1 5 3 0 1 
1 9 1 0 1 
1 9 1 0 2 
1 9 1 0 3 
1 9 1 0 4 
1 9 1 0 5 
1 9 1 0 6 
1 9 1 0 7 
1 9 1 0 8 
1 9 1 0 9 
1 9 1 l O 
1 9 1 5 2 
1 9 1 5 4 
1 9 2 0 8 
2 0 1 0 1 
2 0 1 0 2 
2 0 1 0 3 
2 0 1 0 4 
2 0 1 0 5 
2 0 1 0 6 
2 0 1 0 7 
2 0 1 0 8 
2 0 1 0 9 
2 0 1 1 0 
2 0 1 7 5 
2 0 1 7 7 
2 1 0 1 5 
2 3 2 1 9 

E l siguiente sorteo que se ha de celebrar 
el dia 7 de julio consta, de una série de 
16,000 billetes, premio mayor 250,000 pese
tas. 

So pagan los billetes premiados desde el 
mismo dia de cada sorteo por 

H A M O I S T V I V A S 
SOCÍfiSOR D B P E L L O N Y C» 

r« si íente Rey 16, Plaza Vieja 
r.n 934 

€RONIOA REIiiG-IOSA. 
D I A I D E J U L I O . 

Santos Secnndino, obispo, y Casto. ínártir, y santa 
Leonor. 

F I E S T A S E L S Í B A D O . 
ufiítt* ñoleinaei,—& ta Cüteísrif; Ib do '"©roia, á 

la^ 8 í , y las demás igloviaa, las de cos t iDi ib rc . 

Iglesia de San Felipe Neri. 
E l sábado próximo, 3 de julio, á las 7, habrá Misa 

cantadaá N t n . Sra. del S. C. de Jesús, en laque se 
dará la Sagia-ln Comunión. 
. E l domingo 3 de julio, celebrará la Congregación 
de la (Guardia de Honor sus ejercicios mensuales: la 
Misa de Comunión será á las 7. Por la tarde, & las 
Ave Marfas, se harán los ejercicios vespertinos con 
sermón. 8088 l-SOa 3-ld 

Solemnes cultos a Nuestra Señora 
D E L S A G R A DO C O R A Z O N E N L A I G L E S I A 

D E L O S PP. E S C O L A P I O S D E G Ü A N A B A C O A 
•^upezará la n o v e n a el día 24. Todos losdias, á las 

.>cUo ménos cuarto, habrá raiea á voces y anoranaña-
ulento de armonium, ejercicios ;'•<) la uoveun, himno 

j despedida. E n los dias 26 y 2d será en acción de 
i r rac ias . habiendo en el orquesta y S í r m o n por el 
R. P. Pablo Genó. 

Dia 2 de J u l i o . — A las 7 de la noche, salve y leta
nías á t o d a orquesta y gran número de voces. 

Día 3.—A las 7 de la mañana, misa de Comunión; 
á las 8 la gran fiesta en que predicará el &. P. Esté-
ban Calouge. 

Dia 4.—A las 8 de la mafiana, misa eu sufragio d© 
lasalm- s d e los asociados difuntos.—Pedro Munta-
iln*. Pbro,, RanolAi.lo. 7/91 JMW 

PARROOIM DE GUADALUPE. 
E l viérnes primero do mes se celebrará la misa so 

lemne en honor del Sagrado Corazón de Jesús, con 
ci>munión general: después se expondrá á S. D. M. 
que estará patente hasta laa cinco de la tarde, velando 
todo el dia la« Sras Hermanas y devotos. 

E l sábado, á las siete de la mafiana, será la misa 
solemne con comunión general, á Nuestra Señora del 
Sagrado Cora?on. 

Se invita á los fíelos á estos solemnes cultos.—El 
Párroco. 8071 3-30 

E. P. D. 
Con motivo del segundo aniversario del fallecimiento del 

E X C M O . SEÑOR 

D. RAMON D E H E R R E R A 
Y SÁNCIBKIA1V, 

CONDE D K L A MORTEHA, CORONEL QUE F U E 

D E L 59 B A T A L L O N D E VOLUNTARIOS, ETO. 

Se celebrarán solemnes honras en 
la iglesia do Belén, á las ocho de la 
mañana dol lúnes 4 de julio, á cuyo 
acto, los que suscriben, hermano y 
sobrinos del difunto, ruegan á irs per
sonas de su amistad la asistencia, de 
que les quedarán profundamente agra
decidos. 

Cosme de Herrera. 
Kamon de Herrera Gutiérrez. 
Cosme Blanco Herrera. 

EJEP3 No se reparten invitaciones. 

Los Sres. Sacerdotes que oelebrín el c-auto 
sacrificio de la misa y responso en dicha iglesia 
ese dia, por sufragio dei alma de S. E , , recibi
rán la limosna de un escudo oro. 

Cn 941 aü-30—,14-30 

O .ROEN D E hA P L A Z A 
D E L D I A 30 D E J U N I O D E Ite? 

3 B 2 V I 0 I O PARA BL 19 
t'efí *e dia.™El Comandante dal 49 pataRon Vo

luntario.-. D. Francisco Alfonso. 
'/•:.• ;t;-. de ifospital.—Orden Público. 
SfédfcO para I*» bañoi.—El de la S. f y Escribien

tes, ü . Gaspar Quiroga. 
Q •:AI Geuora: « PSvrac • -49 BaitÉtUtoi Vo-

lunlarics. 
8u«»rÍ3.d« la Rolna.—Artillerfa -l-- Eiári;i'.>< 
Aradftáte de guardia on el Gobierno JMits.v.— 
4" de ia Plaza, D . Graciliaro Bacz.. 

Imaginaria on i d e m . — S ! 3? do Xh. ano na, í> Fran
cisco fr.ibitído. 

flU noo'.s..—SI Coronal Sirsranfo ftf»r<?J' Htnafi , 

m m i m 

M EXPOSICION . 
D E 

Se lian recibido colecciones de la E x p o 
s i c i ó n , revista ilnstrada con precioaos gra
bados «e los edificios de la Exposición y no-
tioiiis iletalladas de cuanto & ella se refiere. 

Admite snscriciones su agente D . Clemen
te Sala.—O'Eeil lv ufuuero 23 

C 944 2"30 

Gremio de maestros sastres cortadores. 
Aprobrado por el Gobierno Civil el lleglamento que 

lia de regir este Greuiio, se cita á los señores asociados 
á Junta General extraordinaria para elecciones de D i 
rectiva, 6! dia 4 do Julio á las R de la noche, en el 
Círculo de Trabajadores, Dragones n. S9, pudiendo 
asistir á dicha Junta los no asociados que por omisión 
involuntaria no harar. recibido invitación. 

Lo que te anuncia para general conocimiento. 
Habana 19 de Julio de 1*87.—P. O. E l Secretario, 

Hilario Angulo 8107 3-1 

Doña Mercedes Escabués, que vivió en 
O'Reilly 30, ha trasladado su domicilio a 
TÁCOí*í N? 2, donie ofrece en familia her-
mosüs y frescas habitacione.', dando vista á 
la entrada del puerto. 

Asimismo esmerado trato y asistencia si 
la desean y con la mavor equidad. 

8104 8 1 

S e c c i ó n d e H c c r e o y A d o r n o . 
E l próximo domingo 3 de julio y á la una 

de la tarde, celtbrará esta Sociedad un 
gran baile matinée, para los Sres. aócioa, en 
el Salón Trotcha (Vedado) en el que tocará 
la acreditada orquesta de Claudio Martínez. 
Los Sres. sócios deberán exhibir el billete 
de libre entrada correspondiente al indica
do mes, los que no lo tuvieran podián pro
veerse de él en Secretaría durante la noche 
del sábado y mañana dei domingo. 

Habana, 30 do junio de 1887.—El Secre
tarlo. C Llaveria. 

Cn945 3-30a iJ-ld 

D E P E N D I E N T E S del COMERCIO 
D E L A H A B A N A . 

S e c c i ó n d e I n s t r u c c i ó n . 
Secretaria. 

E l domit'go 3 de julio, á las siete de 1» no^he, ten
drá lugar en los salones de esta Asociación, la distri
bución de premios de los alumnos que teniendo la 
nota de sobresaliente, se presentaron ñ oposición y se 
hicieron acreedores á esta distinción. 

Oesde el lúiie« próximo, qu-dan. abiertas las ma-
trí^blís en el local de est" Instituto, de 7 á 9 de la 
noche, para el curso escolar de 1«87 á 88. 

Las as'enaturas en que pueden matricularse los se-
fíores alumnos sor: Lectura, Escritura, Aritmética 
Elemental y Mercan4': Práctica Comercial, Gramáti
ca C<8tel'ana, Tejeduría de Libro1», Geografía é His
toria de España Historia Universal, Geografía y E s 
tadística comercial, Francés, Inglés Latín, A'eebra, 
Economía política y Legislación Mercantil y Taqui-
gr f a 

N O T V — L a apertura de las claie se verificará el 
mifmo dia, A las 7 de la toohe. 

Fabuna, 30 úe i inio de I8V7—El Secretario, ÍW»-
p» BatUe. C 947 8-1 

SOCIEDATí 
de Instrucción y Recreo de Artesanos 

de Jesns del Monte. 
L a función dramática annnc'ada para el dia 18, y 

qo.e fué 8u«pendida, ss verificará el próximo sábado 2 
de! entrante julio. 

Será indispensable á lo? ¡Srea. sócios para disfrutar 
de la misma, exhibir el tíltimo reciho-

H •baño, ,"0 do junio de 1887.—El SeorMario,—P. 
S., José F. del Castillo. 

8089 1-Í0a 3-ld 

AVISO. 
O'Reilly 116. aliado de los Panoramas. 

mm m mm®. 
E l mejor vino de mesa que viene á Cuba 

se detalla á precios módicos. 
Por i pipa más de 6 garrafones, $14 oro. 

1 garrafón 2.S0 
1 caja 2 i i botellas 2 

También hemos recibido un gran surgido 
de vinos Aragón, Navarro, Rioja, Toro, 
Flor Castellana y en vinos finos Jerez de las 
principaies marcas, Blanco de Valdepeñas, 
Nava del Rey v Membrillo, todo á precios 
módicos. V I S T A F I A C S F E . 

I 
D E S M K N Í T Z A D O e A ] 

C O N R E A L P R Í V I L E G I O P A S A E S P A Í Í A "S- S t T S P O S E S I O N E S . 
Aparato sin rival, entre los conocidos hasta hoy, para preparar la caña de modo que al pasar por el trapiche éste la esprime con 

la mayor facilidad, haciéndola producir casi la totalidad del jugo que contiene. 
E l que v a h a llegado á «sta Isla se halla funcionando en el ingenio "Nuestra Señora dê  Carmelo," en la Macagua Allí extrajo en 

los primeros dias 74 p g de jugo, y eso que el trapiche en laa zafras anteriores nunca extrajo más del 56 p § . Hoy rinde 75i p g . Con 
buena máquina de moler v caña corriente, no es exagerado decir que rendirá 80 p § de Jugo. Este aparato trabaja en combinación 
con la máquina de moler, sin necesidad do alterar en nada la posición de esta, y en vez da aumentar el consumo de va.ior, ámbas má 
quinas trabajan con ménos presión que la requerida por el trapiche aoloj pues disminuida la resistencia do la caña la presión de las 
mazas se hace más fácilmente, y de ahí que se economice vapor. E l bagazo queda tan soco que puede ser quemado enseguida. E l 
ahorro de tiempo, de local para combustible y de brazos para manejarlo, ea 'le mucha importancia. 

Vista hace fó. Véanlo y encontrarán que es el aparato más soncillo. 'nás económico, muy barato, y que más ventajas ha de repor
tar á los hacendados, A ostos bueno OJ advertirles que hay malas imitaciones de este gran aparato, que no producen los resultados 
apetecidos. Se enviarán c i reulares ilustradas con vibt-'iS del aparato y pormenores de sus ventajas, á todo el que las solicite. Con esos 
datos verán demostrado matemát icamente que este invento viene á salvar á los hacendados aumentando considerablemente la pro
ducción de azúcar sin costo perceptible; pues al terminar la primera zafra su valor estará reintegrado con creces. 

Para su venta y más pormenores en la Isla de Cuba, dirigirse cu í camente á JÜSi , A N T O N I O P E S A N T , Obrapía u. 5L—Habana . 
CT> 960 l - J l 

POCO COSTO, INSTALACION SENCILLISIMA, 
facilidad dé limpiarlos, méaos consumo de vapor que ningún otro sistema, excelente material y mano de obra y regularidad en el buen 
funcionamiento, hacen que estos aparatos sean preferibles á toctós ios conocidos. 

Garautizamos entregar cualquier aparato funcionando á las noventa dias de recibir la órdea . 
Para planos, precios ó informes dirigirse á 

S E S O L I C I T A 
una criada peninsular que sea de edad para los quc« 
haceres de una corta familia: dirigirie á Obispo 90. 

íi032 • 29 

DE S E A C O L O C A R S E Ü N A S I A T I C O G E N E -
ral COÍ inero á la inglesa, francesa, española y 

criolla, mu» afeado y de buena condneta en casa pa i -
ticu'ar ó establecimiento: calcada de la Reina esquira 
á Aguila, bodega: tiene personas que respondan de tu. 
conducta. Wm *-29 

B A R B E R O 
Se solicita un medio oficial, abonándole el 8U8»do 

que se meretca. Neptuno número 107. 
8007 4-29 

S E S O L I C I T A 
un cocinero ó cocinera que s-ea formal y cocine biej 
es para cona familia. Lamparilla 59, entre Aguacal 
y "illegas. alto.'. 8014 i j M 

NA 51 O R E N I T A D E S E A E N C O N T R A R U Ü 
casa decente para cocinar: informarán Lampari

lla 51. 8008 4-29 

Se solicitan 
oficialas de modista y aprendiias. Sol 64. 

4-29 

A. VERASTEGUI, 
7200 39-7Jn San Ignacio 50, Habana. 

P A T E N T E 
C A N A 

O'Keilly 11<5. 
7<17fl 

Joaé Villegas 
H-lfia 8-l7d 

Sociedad de Instrucción, 
Becreo y Asistencia Sanitaria. 

Secretaría. 
Automada la J mta Directiva para introducir re

formas en la asii-teuoia a»' itaria; y no haMendo acep
tado la Casa de .Salud Quinta d' l Rey las pioposiuio-
nes que se dirigieron á las 4 Quintas con fecha 18 del 
que cursa. Be acordó—en Junta celebrada atiteayer— 
rescindir el c o L t r a t o qua acualmente posti- Da con el 
"Centro" dicha Casa de Salud y hacer ptibiieo, por 
este medio, a los Sres. Sóoios, que, á contar de 1? (ie 
Julio próximo, loa enfermos de la Asociación podrán 
curarse en cualquiera de la» Quintas conocidps por 
L a Integridad Nacional, Garcini y L a Benéflcú 

E n esta Secretaría, é Ínterin no se imprimen los Re
glamentos G'iierBles del "dentro" y especial d é l a 
áeecvm de Sanidad, se Lailán de man i í i e8 :o , á dispo
sición de los S"'e«. tsócios, las buses de los nuevos con
tratos cou las Qainta'. E n estos establecimientos, 
también se hiicou piibücf.si—por medio df: carteles— 
las condiciontiS de asisteiiCKt sauiraria y las cuales co
menzarán á rt-gir desde el citado 19 ':e Julio. 

Habana. Junio 26 de 1887.—Kl Seüretario, Bamon 
Armada Tt ijeiro. 

Cn929 lr,-27 15d-28Jn 

Sres 

Estas máquinas están trabajando en lo?5 ingenios siguientes: 
"Santa Catalina" de D. José Carbó—Yaguaiay. 
"Santa Gertrudis" de D. Antonio González Mendoza—Colon, 
" ü n i o n " de D. Pedro Lamberto Fernandez—Cuevitas. 
"San Pedro'" de los Pres. Francisco y Lorenzo Forran—Sierra-Morena. 
"Adela" de los Sres. Zozaya y C*—Remedios. 

L a s personas que deseen adquirir informes sobre la? ventajas y lesultadoa de estas máquinas, pueden dirigirse á los mencionados 
hacendados. 

iMifMi i m m (MBP5 
Para pormenoTes y precios dirigirse á los Sres. Krajewakl & Pesant-

7177 

J i f lMORM. 
Aguiar 92—Apartado 390—Habana. 

Dr. Ed©!m!ro Dalmau 
Cirujano dentista.—Extraed o*', es s í w dolor. 

Gabinete Habana 136.—lloras de consultas de once 
á cinco. 771S 2fr.2-2Jn 

L A ENSEÑANZA 
Colegio para señoritas dirigido 

p o r Dn A n g e l a B e l d a r r a i n de S o r i a . 
So acaba do abrir en la calle del Tejadillo n. 27 un 

nuevo plantel do educación y se ofrece á los padres 
de funilia para la educación de sus hijas. 

fie admiten pupilas, medio pupilas y externas. 
Para más informes pídanse prospectos. 
Para las clases de idiomas y piano se cuenta con 

acreditados profesores. 
E n el mismo se alquilan dos cuartos a'tos á señoras 

«olas. 7930 4-28 

>5 Marca "ARGA: 
E l único vino Navarro fino de 

mesa que llega á la Isla de Cuba 
sin mezcla algunj?, sin encabezarlo, 
y en las mismas condiciones que se 
encuentra en las magníficas bodegas 
de la ribera del A ga. 

LInico receptor D. JOSE GARVI-
SO, almacenista de víveres, 

O F I C I O S 3 2 . 
27-12Jn 7525 

Harina Española " l ? Flor de Castilla," esta marca 
nadie la recibe en esta Isla, más que esta casa. 

Recibimos también "1? Castilla" y " l * Villacan-
tid" y como otros reciben la "1? Castilla," no faltan 
mal intencionados que para venderla, traten de con
fundirla con la tan conocida y acreditada "1? Flor de 
Castilla" y para que no engañen al público, declara
mos por es'e medio, que es diferente como ee ve la 
marca, distinta la fábrica, y por lo tanto una cosa es 
' • } • Flor de Castilla," y otra ''1? Castilla." 

Unicos, entiéndase bien, únicos importadores en 
toda la isla, de la "1* Flor de Castilla." 

JORGE DIAZ ¿ U E E T m i 
V i r t u d e s 8 6 , e s q u i n a á C a m p a n a r i o 

7184 28-9Jn 

Dentista S. Yieta. 
Precios muderados Consultas grátis á Ion pobrra 

que lo acrediten de 13 á 2 Obvapía 57, entre Com-
postela y Aguacate. <1730 28-31 My 

I n y e c c i o n e s r e c t a l e s CS-aseosas 
para las afeccione a del pecho.—Se aplican 
diariamente en Es-cobar 115, de ocho a dioz 
de la mañana, y eu Virtudes 80 de once á 
tres, por los Dres. Federico Galvez, Mene-
sen y Cisneros. Taaibien se dan coxiBUltáe 
y practican operaoioues. 

6743 28 31M 

Dr. ©alvéz CKiillem. 
Especialista en impotúncias. eM mlidad y enferme 

dades venéreas y siíiHticaa. CousultaH de 12 á 2. E s 
poci.ilcs para seSioras los mártes r eábados. Consulta» 
por correo Cn^uluíio 10». TfiSS 30-18Ju 

B e p j a m i n í l o d r i f f u f z 
Da clases de 2? Enseñanza, JJerecho y Pilosofia y 

Letras. Plazoleta de Santo Pomingo (casado portal) 
Quanabacoa. 8118 10-1 

I D I O M A S . 
Un profesor de edad se ofrece á las familias para 

dar lecciones á domicilio de inglés y francés. Direc
ción Acosta fi9. 812fi 10-1 

Ciase preparatoria para las distintas 
carreras del Ejército y Armada, 

por un acreditado profesor do m-> temáticas recien lle
gado de la Península. 

So limitan á diez el número de alumnos que se ad
miten. 

Para cuartas noticias ee deseen pueden dirigirse d« 
8 á 10 de la mañana y de 6 A 8 de la tarde, á la calle 
de O'Reilly número 77, altos; 

Clase de repaso para los asyirantes y pilotos que 
vayan á examinarse. Para informe» dirigirse á la 
calle de Cárdenas número 56, de 2 á 4 de la tarde. 

Cla^o de matemáticas y francas. Para pormenores 
calle de la Muralla n. 3 de 12 á 2 de la tarde. 

C Si6 4-1 

CULEGIO " L A LUZ," 
Ente plantel de educación quo por espacio de alíen

nos años viene dirigiendo, á satisfacción de los padres 
de familia, el profasor normal D . Francisco de la 
Moneda, se ha trasladado á la calle do San Nicolás 
n. 27, donde se admiten alumnos para la 1? y 2? ense
ñanza —Pídanse los prospectos. 

8029 4-29 

C 817 

X i . P i ñ a n y C a 
S a n I g n a c i o I C O . 

31 4JP 

o wr s i 

J O S í m i LLOSAS DB W \ , 
C O M A D R O N A F A C U L T A T I V A . 

Egido 1, esquina á Muralla, alíü,¡. 
8U0 26-1J1 

A u r e l i o P o n s é I z q u i e r d o 
ABOGADO. 

Ha trsslad-.do sa Imfe'.e á la calle de Mercaderes 12. 
Doce á cuatro de la tarde.—Domicilio Luz 99. 

8129 2S-1 J l 

Carmen Suarez de Pardo, 
COaTADRONA FACULTATIVA, 

San Mignel núm. 59, entre San Nicolás y Manrique. 
gORf. 4-30 

DR. M. \I .ONSO. 
Ma ti;<sKdado su domicilio á la calle Teniente-Rey 

n. 94. Coumííaa grátia de 10 á 13. 
sosa 8-29 

DB. GARGANTA. 
LAMPARFÍJ A 17. Hora» de consulta de 11 á 1. E s -
pecub'.i.'sd: Mairiíf, víaR tirinarias, larinfi;n, y sifilíticas. 

On 948 l - J l 

Domingo Cabrera Hernández 
M E D I CO-CIHUO ANO 

P r i n c i p e A l f o n s o 4 6 3 
Consulta y vacuna directamente de la vaca to

dos los dia, de 11 á 1, v facilita píistislas do vacuna-
á. todas horas.—Consulta gratuita los miércoles y 
viérnes. 8000 28-29Jn 

REINA N. 37. frente á Galiano. 
Especialidao. Enformodadc? vonáreo-Bifllíticaa y 

afeC'l'onHg de la piel. 
ConínUaf de 2 á 4: Ce , 1:) l - J l 

D 11 L O P E Z , 
O C U L I S T A 

D E L A E S C U E L A D E P A R I S . 
Practica toda clase de operación ea ^n la vista. 

Elección de espejuelos. 
Consultas particulares 12 á 1. 

Id. grátis 1 á 2. 
S O L 7 4 . 

7891 26-26Jn 
D o c t o r P e d r o A . P a l m a , 

MV^TCO-CinUJANO 

Ha trasladado 8) -.'^uiicilio á Empedrado 43. Admi
nistra y facilita vacuna. Consultas de 11 á l . 

7548 16-18 J n 

DR. J , A. TRÉMOLS. 
MBDIOO-CIHUJANO. 

Especialista en enfermedades de niños y afecciones 
asmític»,'. 31, San Ignacio 31, altos.—Consultas de 
once á una 7:?71 31-14Jn 

F.H.ASTUS WILSON. 
Prado n. 115, Mitre Teniente-Rey y Dragones. Los 

ejrtmqjeroa oaedon consultirle en inglés, francés 6 
alemán. ' Cn 826 26-8Jn 

OB 
ENFERMEDADES 

Consultas de 7 á 10 mafiana 
y 3 á 5 tardo. 

Cn878 

LA FIEL. 
Prado 67. 

26-18Jn 

Narciso Aguabelia, 
A B O G A D O . H a trasladado su domicilio y estudio á 
la calle de la Concordia n. 20. Horas de consultas 

e l 2 á ;;. 7505 2-')-17Jn 

Dr J . Rafael Bueno, 
MÉDICO-CIIIUJANO. 

Consultas de 12 á 2. Obrapía :'7, altos. 
Cn 88i 22-7.Ti> 

Madama Luisa Batal lé , 
se Ua Uasiadado á la calle de L-.'a n. H). Se ofrece á 
sus amistades en general. 

7789 8-23 

ALEXANDEE AYELíNE. 
A C A D E M I A M E K C A N T I L Y D E I D I O M A S , 

F U N D A D A E N 1865.—LA MAS A N T I G U A . 
V I L L E G A S NUM. 74. 

Enseñanza comercial •perfecciona la.—Letra.—Partida 
Doble.—Aritmética.—Todo: $55-25 cts. Al mes: $10-60 
por 2 horas diarias.—Clases de las 7J de la mañana á 
laa 9 de la no-.he. 7911 4 28 

T E N E D U R I A D B L I B R O S 
A R I T M E T I C A M E R C A N T I L 

C L A S E S D E I N G L E S 
L E T R A I N G L E S A . 

Informes Teniente Rey 16 y 19, iltos. 
-No se hacen milagros. N O T A . 

7X56 15-25.1 u 

A V I S O A L O S I N G E N I E R O S . - S E V E N D E un 
X j L " t r á n 8 Í t ü " en perfecto estado. Libros de texto en 
ingléa y francés y un estucho de matemáticas. Todo 
está en la Universidad de la Habana ó en la calle de 
Villegas n. 111, donde informarán de prec'os. 

8078 4-30 

D. J U A N 
Tenorio, novela basada en el drama do Zorrilla, '¿ ra 
mos con láminas L a voz de la conciencia 2 tomos 
láminas $5. Lucrecia Borgia 2 tomos $5. Los Misf ra
bies, por Víctor Hugo, 5 tomos eu 49 con muchas lá
minas y buena pasta $12 —Las muchachas de tras-
í leida 2 tomos láminas $2-50. L a boca del Iulií:rno, 
por Dumas, 2 tom.i'' $12-25. Apartado con 879 tomos 
de novelas desde 21) centavos á 51 el tomo. De venta 
Salud n. 23, librería. Í037 4-29 

S U S C R I P C I O N A L E C T U R A 
á domicilie, do lindos viajes y novelas, se pagan dos 
pesos al LILJ y cuatro en fondo, quo so devuelven al 
borrarse. Librería L a Universidad, O'Reilly 61, entre 
Aguacate y Villegas. 7969 4 28 

Q U E M A Z O N D E L I B R O S 
So realizan 4,500 tomos de todas clase?, pídase el 

catílogo que sé daiá gráíis: librería L a Universidad, 
O-Rciily 61, entre Atuac-te v Villegas. 

7967 4-28 

. 9 9 

Librería y Papelería 
S I , M u r a l l a 6 1 

H A B A N A . 
Surtido completo do Medallíu, Cruces, Diplomas, 

Libros con bonitas encuüdernaciones, propios para 
premios de Exámenes de Escuelas y Colegios. 

P R E C I O S H E M P l T C i n O S 

- M X 7 R A L L A -6 1 -
C907 

- 6 1 
15-23 J n 

A V I S O 
Gran surtido de estampas religiosas á 90 cts. bille-

ics la docena, en la papelería L a Nacional, Mercade
res 14 y 15. entre Obisoo y Obrapía. 

Cn 8fi7 16-13J 

MAS B A R A T O Q U E N A D I E SON L O S E L E -
gantes vestidos que so confeccionan en casa de 

Mtue. Josefina; especialidad en trajes dn novia, de luto 
y viaje, en 2i horas; espléndidos corsets por medida á 
precio convencional. Villegas 93, esquina á Teniente 
Rey, entresuelo, cnla rn^ma so vende un corsé propio 
para novia. 8125 4-1 

SB S O L I C I T A U N B U E N I M P R E S O R Q U E 
_ sepa cumplir con su obligacirm. Habana 106, darán 

razón de 7 de la mañana á 5 de la tarde. Fotografía. 
8C70 4-30 

AVISO 
á I O B propietarios, 

E ! quo se encuentro en él 'ttso de no po
der componer pun casas por falta do nume
rario, se pueden arreglar'á cuenta do alqui
leres no pasando de la cantidad de quinien
tos pesos: pueden dirigirse, á la relojería, 
callo del Obispo n. 16, dondo impondrán. 

8022 0-29 

Gran trew de cantinas 
Habana 107 entre TeLiente-Rey y Muralla 

Se detp .'-han á doid cilio á todos los puntos, mucho 
aseo y Métra p<m$mbnt¿6too '.'para ello se cuenta con 
bueno.1-, cocineros, como tu>1 lo litino acredi' do, y su 
duoñ : si- mpre al f.^níe ¡jue es quien responde de 
todo. Habana lO7, en:ro Ter.isnto-Uey v Muralla. 

803 í 21 2i) Sr.-ftO 

Juan Noriega. 
Afinador, cümpos'ror de pianos y vioiiues. Aguila 

núm. 76, entre San Rafael y San Miguel. 
7923 4-28 

LOS m x m m m . 
Llevan grabado ut cuño que dice Teneria E i 

f¿;..jgro, dr- Maüuel Uodríguen, Cárdenas, 
que Tos garantiza, icíormarán cuantos los 
usan. , 
D i r e c o i c m : K o A r í g u e s : y B i & r t 

( X 1 W Í C A R D E N A S . MSO-Sog 

COLA MAGICA 
garantizada c)ase superior pera pegar con 
la mayor solidez teda dase de ubjet's do 
loza, pie-ira, madeio, conchae, etc., etc., á 
75 centavos Lilletee el pomo, 

GALLE DEL OBISPO, N. 101, 
ontre Aguacate y Villegas, 

FAbrieade cuafl ros, espejos y artículos para 
loa artistas dibujautes y pintores, de 

Quintín Valdés y Castillo, 
OBISPO N. 101. 

Cr924 5-2la 10-25d 

un cr 'aOi 
Aguaca*. 

ÜÜ-18Jn 

s r . S O L I C I T A 

l ^ a n c o , para e) itseo da m a 
n. 43 P U l 

•asa. ^alle del 
8. 1 

U NA J O V E N f E N l . V S U L A K . - E S E A . C o i O -
carbe de critda de mato 6 manejadora, sahe no-

eer, tiene personas que r-ípondan por su conducta: 
calzad i da la Reina número 97 informarán. 

n n 4-1 

Ü N P E N I N S U L A R Ü E M E D I A N A E D A D , 
(ra'nriador .Y formal, desea colocarse de poatero o 

pfl: ¡i el aseo de la raea. y mardades, también sabe 
dttidar (vballos y desentp una plaza de sereno tí 
otra cualpvicra dase de irabnjo, daia razón el porte
ro Industria 115 J. d»; las doce en adelanto, 

81?7 4-1 

S E S O L I C I T A 
unapl« 'a de cortador de sastre. Barbería el Segnnéo 
Oriente Galiano 129 darán raron. 

S013 8-29 

S E S O L I C I T A 
nn cocinero, un ayudante y un criado de mano, 
ralla esquina i Aguacate, pe'etería. 

8ul0 4-29 
Q E D E S E A S A B E R E L P A R A D E R O D E L i 
l^narda Jacinta Basque, su ahijado Francisco D e l l 
Monto; calle 9 i . 65 Vedólo . Se suplica la reprodnc^ 
cion en los demás periódicos de la Is la .—En la mism 
hav un criado de mano. 

7972 4-98 

CE C I L I A V I L L A N D E v'A D E S E A S A b E K E ] 
I 

cins 
encuentra en el ingenio 
RBT-!.. 7931 4-28 

paradero de sa madre Modesta Villanueva, patro-
cinr.da que fué de D. Agustín '\ illanneva: su t i ja M 
encuentra en el ingenio Conchita B- jó , ün ion de 

SE SOLICITA 
ana criada do mano. Empedrado número P. 

7950 4-28 

AVISO. 
Se 'lesea sabir el paradero del moreno Pablo R ive -J 

ro, natural de Qaivican, que estuvo en un sitio en la 
jurisdicción de Managua y que hace como un sño pa
só á un ingenio titulado "Caney" en el paradero d » j 
Sabanilla (Gu.^eira), colonia de D . Pedro Soler 61 
Guayabal largo, j su hermano suplica al que tengaj 
noticia de éi se sirva darlas en el café que está situa
do en Virtudes 13 á D. Domingo Alvares 6 en la bo
dega Chorrera de Managna, cuyo señal ido f»vor \ i 
arradecerá infiuito su hermano Jc?iS Ramón Rivero. 

* 7910 8-28 

T - \ E S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A B L A ^ 
i_*ca para cocinar, teniendo persona» que g-rai.| 

PU condol ía . Informarán Aguila n. 116. 7956' 
Q E S O L I C I T A U N A B U E N A L A V ' A f t D ü l 
¿5que duerma en la casa y tenga quien responda d( 
su conducta: si tiene a l g u ü hija ó parienta se admi-
t rá Para ayudar á la Umpieza, dándole sueldo. I n -
dnetria ^0. 7941 4-28 

E S O U C i T A U N A C R I A D A D E MAft ' J D B 
Idoce á catorce años para manejar una nifia y que ĵ 

t ea ^ui«ji responda por ell». Perseverancia 31. 
T ? ' ^ 4 58 

Si 

UNA S E Ñ O R A P E N I N S 
edsd desea colocarse de cr 

té 65, altos. 79fi5 

L A R D E E D I A N A 
da de mano. Aguacf.-J 

4-2< 

S E S O L I C I T A 
un portero y una criada de mano, que ámbos tengsi 
quien los recomiende. Conoapcion 2Í , Gaanabacoa. 

7943 4-rs 

E D E S E A T O W A K E N A R R 1 E N D A M I E N T O 
. _ una finca cerca de la Habana, qne teiigít agua co
rriente ó l-^unas fér.iies. Informal á?i Obispo esquina 
á Aguiar, tabaquería. 8135 4-1 

s 

U N J O V E N T t N E U O R D E L I B R O S , C O N 
b u e n a letra y contabilidad, que no tiene pretan-

sinnes -, C'>n buenas recomendaciones, desearía en
contrar u n a casa donda llevar los libros ó también 
como auxiliar do un esoritorio. Informarán de 7 á l 2 
de la mañana en la Tintorería L a Amecricana. Nep
tuno 18. «128 4-1 

Fósforos suecos 
E l viente no los apaga. De venta en el depósito de 

tabacos i;e Tacón. 74Í8 15-16.10 

kmmi i s r M u i i . 

C E N T R A L 
SAM I . I M O . 

CIBNFÜEGOS. 
Es el alcohol m<\jor que oc conoce y superior á loa 

mejores alcoholes que se reciben de Alemania, etc. 
No tiene rival por au esmerada elaboración, á la 

•Utura de los descubrimientos modernos. 
Su graduación es do 42° Cartier á una temperatura 

ds 26° centígrado y carece en absoluto de todo olor y 
sabor de caña. 

E s recomendable por sus propiedades higiénicas y 
aplicable sin excepción á todas las industrias. 

Se vende en pipotes de 173 galones y en cajas de 
dos latas de 5 galonea cada lata. 

Unico agente en la Habana, á quien se dirigirán loe 
pedidos 

A . M T T F 1 A T E O T Í , 
B á M m i O N. 5.-

CR I A N D E R A A L E C H E E N T E R A . U N A S E -
ñora jóven y robusta muy abundante en leche so

licita colocarse: impondrán Cerro, calle de Moreno, 
esquina á San Cárlos, bodega. 8120 4-1 

E S E A C O L O C A R S E Ü N J O V E N P E N I N S U 
lar de criado de mano. Info'marán Galiano 30, D 

bodega esquin 
:í Virtudes. M.95 4-1 

U N J O V E N D E 26 A N O S D E S E A C O 
_ 'locarse de camarero ó portero; si..be cumplir con 

su deber y tiene quien responda por sn conducta: im
pondrán Compostela 95̂  8083 4-1 
Oía 

SE S O L I C I T A U N ü U E N C O í U N E R O V L N 
criado de mano, que »enn:-íri ámboa buenas referen- ] 

Tejadillo 48, altos darán razón. 
7991 4-28 

UNA S E Ñ O R A D E I S L A S C A N i B T \ S , R E -
cicn parida desea c. 'ocarse de cmndei.i á leche 

entera, la qne tiene buena y abundante y con perso—i 
ñas que abonen por su moralidad: Calle de Vel^zquezd 
n, 1, en Jesns del Monte. 7938 4 28 

SE N E C E S I T A U N E S T U D I A N T E D E E A K 
... macia qu^ tenga práctica en el ramo, y un cri id 1 
blanco ó de color, como de 12 á 14 afioa. para los quóJ 
hacerea de la casa. Suarez 85 informarán. 

7929 4-28 

UN A S I A T I C O E X C E L E N T E C O U D v E K O de
sea colocación para establecimiento ó eaaa p a r j 

cular: tiene personas que garanticen por su conauc 
informarán Reina 129. 7915 4 28 ' 

S E S O L I C I T A 
una criada para manejar un niño de dos meses y I 
dar en el servicio de la casa. San Miguel 123. 

7966 4-28 

UN S U J E T O , P E N I N S U L A R , L I C E N C I A D O 
del ejército con b^ena norta de servicios, desea 

colocarse de sereno particular 6 de alguna finca d e 
campo ó establecimiento. Dragonea n. 10, de 10 á 7il 
de la mañana y de 5 á 6 de la tarde. 

S079 4-30 

DE S E A C O L O C A R S E Ufl^A B U E N A C R I A N -
d-.̂ ra peninsular, sana y roftiusta, con abundante 

leche y personas que acrediten 311 honradez: calle de 
Zequeira 27. 8077 4-30 

SE S O L I C I T A 
d 

U N A S E N O ' R A D B M O R A L I -
. _ldad para acnmpafiar á una corta familia y ayudar
ía en los quehaceres domésticos. Se lo dará buen tra
to, casa, comida y ropa limpia: ha de tener refereu-
ciaa, sino que excuse presentarae. Maloja33. 

_ 8073 4-30 

S E S O L I C I T A 
un muchacho para una librefía en la calle del Obispo 
n. 54. 8076 2-30 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A B L ^ 
ca, de mediana edad, para cocinado cortej 

cuando acaba su obligación para su C£ ... T alenté 
Rey 9fi, hü/útaciones bajas n, 5. 

7963 4-28 

UN M O R E N I T O D E 18 A Ñ O S D E S E A C O I ^ 
carse de criado de mano, prje ó bien para mane

jar un coche de un médico, teniendo quien responda 
por au conducta. Neptuno 42, altos. 

7985 4-38 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, blanca, que «epa coser para tes 
corta familia. Conanlado 69. 7996 4-28 

SE D E S E A C O L O C A R 
ñero en caaa particular ó establecimiento: 

DE m IMPORTANCIA. 
En la tintorería L A F R A N C I A , 

Teniente Rey núm. 39, se limpia y tifie toda clase de 
ropa como cintas, vestidos, mantas, pañuelos, flecos, 
f.edas, etc. Las íevitaa, pant Uones y chalecos ae re
forman por completo, dejándolas como nuevas. 

77117 8-23 

i l i DE LETRINAS, 
Tren para limpiora de Iclrinaa. pozos y somideros: 

Uaoe los «rabiyos más baratos que ninguno de su clase 
con aseo y usando desinfectante: recibe órdenes: oafí 
La Victoria calle de la Muralla, Monte y Reviilagige-
do, Luí y Egido, Genios y Consulado. Virtudes y G a 
liano, bodega esquina de Tejas y en dueño Aramburs 
• Son JudA. 7971 5-28 

o B W l M i ü f l B S , 
E S T U D I O D E L SR. P A U L R I G A U L T , 

Notario en Paris, 50, rué St. Donis y Boulsvard 
Sébaetopol n? 31. 

A D J U D I C A C I O N 
E n el Estudio y ante el Notario el Sr. Paul Rigault, 

en Pari», rué St. Denis, n? 50 y Boulevard 
Sébabtopbl n? 31. 

D E D í V E R £ 0 S C R E D I T O S 
que al pureocr ascienden á 163,533 fa. 78, proceden-
tea de la quiebra del Sr. 

• J . L . S E N T E M T , 
Comisionista do mproanofas, en Taris, rué Cadet, £0. 

PJecio de ln subast-i (que podrá rebajarse): 5,000 
frapcos. 

Consignación para tomar parto en la subasta; 1,000 
francos. 

Las solicitudes de informes serán dirigidas: 
19 A Mr. Pinet. Síndico de dicha quiebra, en P a -

riá, Bv.nlevard St. Germain n? 82. 
2? Y al dicho Sr. Paul RigauH, Notario en Paris, 

depositarii) del pliego de cundiciones y de los títulos 
de IOÍI Créditos. 1-1 

NA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R M A Y O R D E 40 
años de edad, desea colocarse de criada do mano 

para un matrimonio solo ó corta familia: hay quien 
responda de su conducta. Obrapía n, 56 informarán y 
vive. 8119 1-1 

Se necesita 
una cocinera. Sueldo 18 pe8c< 
mero 135 8140 

billetes. Manrique nú-
4-1 

Í7»N L A C A S A D E S A L U D G A R C I N I , S E S O -
J?jlicitan enfenaeros que sean prácticos, asi como un 
criado de mano, y que tengan buenas referencias, 

8116 4-1 

Se solicita 
una jóven de cuidado y formal para manejar un niño. 
Habana 160. 8123 4-1 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano psra loa quehaceres de una casa, 
blanca ó de color. Inquisidor n. 37. 

8105 4-1 

S E S O L I C I T A 
una criada para el servicio de mano de una corta fa
milia, blanca ó de color, que tenga buenas referencias 
de su conducta. Muralla esquina á Aguacate, pelete
ría, informarán. 8099 4-1 

U N A S I A T I C O C O C I -
. infor

marán callo de Villegas número 105. 
8072 4-30 

,A.co!ooar8e con una familia para el campo: tiene 
buenas recomendaoionts. Obrapía 67 darán razón. 

i?067 8-30 
O E D E S E A C O L O C A R A C L , L A N D E R A D E 
kjcolor, informarán Belascoaiu n. 3, habitación 28. 

1069 4-30 

UN C O C I N E R O S E S O L I C I T A P A R A C O R T A 
familia, de buenos antecedentes. Ancha del Nor

te 223, bajos, entre Gervasio y Belascoain. 
8(161 5-30 

DE S E A C O L O C A R S E 
ven, de cocinera para corta Camilla. Sol núm 

cuarto n. 13. 80S9 

U N A M O R E N A , 
al nún 
4-30 

J O -
. 112 

B A R B E R O S 
Falta un oficial bueno. Teniente-Rey 96. 

8057 4-80 

S E S O L I C I T A 
una criada para el servicio de mano de nna corta fa
milia, blanca ó de color, que tenga buenas referonciaa 
de au couítucta. Obispo 67, entresneloa dan razón. 

8056 4-30 

SE D E S E A C O L O C A R U N A P A R D A , J O V E N , 
para criada de mano ó manejadora: 

Refugio 53. 8062 
informarán 
4-30 

S E S O L I C I T A 
un negrko de 10 á 12 añoi', que sea del campo, y tenga, 
quien responda por él. Muralla 26 i i n o c n d r á T i . 

Cn ^42 4-30 

U NA S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D Y J > E 
moralidad desea colocarse para acompañar á ana 

señora que sea sola: sabe peifectamente su deber, « n -
liende de costura y algo de bordar: tiene buenas refe
rencias: informan fonda Los Voluntarios, Eg lúo y 
MOD serrato. 8003 4-:-» 

D NA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R , D E M E D I A -
na edad y de moralidad, solicita colocarse de 

criada de mano: tiene personas que respondan por 
olla. Darán razón calzada del Monte 409, de 11 á 3, 
También cn la misma solicita colocarse una cocinera, 

8003 4-29 

r 7 VA S E Ñ O R A Q U E S A B E H A B L A R I N G L E S 
% i¡-: 1 a - • c.irso para acompaúar á una señora ó 

n'.; •'(•¡..ikia ile un iiiño, teniendo mi.en responda de 
su cu iducíla mformarén CUME: u 25. 

8001 i-l'O 

DE S E A C O L O C A R S E U N A B U E N A C R I A D ! 
de mano natural do Islas Canarias: tiene quier 

re»ponda de su buena conducta. Egido núm. 9, en '.» 
agencia de mudadas que está al lado del Hotel L í 
Campana darán raron. 7090 4-28 

UN J O V E N C O N B U E N A L E T R A Y S I N P R E -
tensiones desea colocarse, en f scritor.o 6 caaa di 

comercio: dirigirse á Ramón Suarez, Amargura 54. 
7988 4-28 

B A R B E R O S 
Se solicitan un oficial y otro para kábados y domin

gos. Obrapia esquina á Compórtelo. 
7986 4-2.S 

Se necesita 
ttn cocinero ó cocinera tfara corta famiü?.: Cerril 

7978 

S E S O L I C I T A U N A C R I A D A P E N I N S j 
pa-a el servicio de mano que sea muy â É 

lo contrario que no se presente. Sueldo 20 peic 
tes y ropa limpia. Informarín Afr-acate IJai 

793» 4 - 2 

SR o O L I C I T A 
un piloto práctico do aquí, Cárdexas, Caib 
puntos intermedio^ para la goleta "Auita.7' I m l 
drán íderoed 61. 

800T 3-?8 

Ü- N 
mi 

a E D ; S i iA R A L L A R U N A S E Ñ O R A S O L A D E 
C5moi alidad y con instrucción suficieüte para formar 
y dirigir el corazón do tres niñas de 2, 8 y 9 años que 
han quedado sin madre, no señalándose honorarios 
sino aqiu'llos que buenamente y en remuneración á 
su comportamiento puedan gratificársele: calle <'e San 
4gu¡»:i!i n. 10. Regla. 8024 4 29 

E N E R A L C O C I N E R O Y R E P O S T E R O — U N 
VXasiát ico desea colocarse en establer^miento 6 casa 
particular, sabe bien su oficio y ha esiúdo en buencr. 
casas de esta ciudad. Dirigirse en Amistad 17 dande 
impondrán. 8049 4-2a 

A S I A T I C O E X C E L E N T E C O C l N ü K O ? 
muy aseado y de buena conducta, deee'' colot. 

se en casaparticu'ar ó establecimiento: calle ¿ e N e p j 
1 • l io n. 53. bodega, dan razón. 

79a4 4-28 
T J N A S E Ñ O R A D E 4S D I A S D E P A R I D A 
\ . J sea colocarse á leche entera. Economía n. ÜSí» 

759̂ 1 4-28 

UNA S E S O R A D E E D A D Y S I N F A M I L I A 
desea encontrar una casa decente para dedicarse 

4!a eii.-:cñai:za de niSas, entiende en toda clase da cos-
íur^i: de su conducta informarán cn San Jos ' 87. 

79*10 4-28 

JTTNA S E Ñ O R A , R E C I E N L L E G A D A D E L A 
V.-' Península, üe dos meses de parida, desea colee-, 

so á leche en+era: informarán calzada del Monte 371, 
tiei.e personas que la garanticen. 

r976 4-28 
r V a S P O T O G R A D O S l í E C l t í Ñ U L E G A D O S ' 
J_/<3o ia Península desean encontrar un socio,» con el 
objeto de e£tab!coc-r u-i gabinete fotográfico, dichos I 
señores poséen casi todos ios enscics cor cernientes a l 
MÍO. Para infermes dirigirse á D . Lorenzo Pérez, KPU 
casa dé Jos Sres. Coll v C ? Obmpfa 8, Habana. 

76ÍS 15-21 J n 

f T N A S E Ñ O R A D E P R O F E S I O N M O D I S T A 
yj y cortadora desea encontrar una respetable casa 

para coser de 6 á 6, respondiendo de sn trabajo: i n 
formarán de 1 á 5 Villegas 93 esquina áTen iente Rey, 
entresuelo. 8046 «1-29 

S E S O L I C I T A 
un buen criado de mano y también nna criada para lo 
mismo, qne den buenas referencias. Jesús del Monte 
459 A . 8034 4-29 

UN G E N E R A L C O C I N E R O Y R E P O S T E R O , 
extranjero, de bastante inteligencia y sabe bien su 

obligación, ha ocupado las principales casas de esta 
capital y tiene quien responda de sn inmejorable con
ducta y moralidad. Obrapía 100. 

8053 4-29 

Mi 
d» de España, desea encontrar nna familia hon

rada donde ejercer au arte. Villegas 107, lechería in 
formarán. 80^9 4 29 

DI 
ninsular aseado y de moralidad en casa particu

lar ó eatabiecimiento, teniendo peraonas que lo ga
ranticen: en la fonda de loa Voluntarioa, plazoleta de 
Ursulinas dan razón. 8124 4-1 

J - ^ E S I S E Ñ O R A B L A N -
ca de mediana edadpara criada de mano, manejar 

un niño chico ó acompañar una señora sola, sabe cum
plir con su obligación y tiene personas respetables que 
garanticen au conducta: calzada de la Reina 85 infor
marán. 8081 4-1 

DK S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A D E M o 
ralidad en caaa de nna familia decente y de hon

radez para el aervicio de mano: es inteligente en cos-
• ura y tiene bueuaa referenciaa: calle de la Merced 15 
dan razón. 8080 4-1 

A L 8 R O R C I E N T O 
Se dan con hipoteca de caaaa cuantas cantidades se 

pid^n. grandes y chicas, on todos puntos; se compran 
créditos hipotecarios y casa», se negocian reciboa de 
todts clases. Monserrate 105, esquina á Teniente Rey. 

8090 4-1 

UNA M O R E N A D E S E A C O L O C A R S E D E C o 
cinera para corta familia, criada de mano ó ma

nejadora de niños: tiene personas que respondan por 
sn conducta. San Ignacio 9^. 8131 4-1 

N E P T U N O 74 
Se solicita una general lavandera y una muchacha 

para ayudar á la limpieza. 8130 4-1 
E S E A C O L O C A R S E Ü N J O V E N D E C O L O R 
excelente cocinero, sumamente aseado y fino en' 

su trato, con personas respetables que garanticen su 
buen comportamiento. Lamparilla 86, establecimiento 
de víveres dan razón. 8109 4-1 

D 

D E S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A P E N I N -
_ suiar, de seis á seis, para coser á mano y en m á 

quina: entiende un poco de modistura: no tiene incon
veniente eu hacer la limpieza de cuartos: en la misma 
sa solicita una aprendiza de modista: calle de la H a -
bana 128 informarán. 809« 4-1 

B A R B E R O S 
Se solioita uno para sábado y domingo 6 un medio 

operario para todo estar. Cuna n, 2, barbería. 
809? H 

EE S O L I C I T A U N A C R I A D A P A R A C U E R P O 
de casa y manejadora con condición de ir al campo 

por temporada. Alejandro Ramírez n. 3 hasta las diez, 
do la mañana 7 por la tardo después de las cinco. 

8043 4-29 

UN A M O R E N A J O V E N Y R O B U S T A , DIif20 
dias de parida, solicita una casa donde criar á me-

dia leche: es formal y tiene quien responda por ella: 
vive Gloria 46. 8040 4-29 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano penÜMuUu' y que :-epa coser á ma
no y máquina, debiendo dar informes. Trocadero 57 A . 

JÍ035 4-29 

SE S O L I C I T A U N A S I A T I C O Q U E H A G A las 
veces de cocinero, criado de mano y entienda de 

repostería- se paga buen sueldo: informarán Muralla 
n. 20, primer piao. 8025 4-29 

UN A J O V E N D E C O L O R , G E N E R A L Cos 
turera, solicita colocación en casa particular. Luz 

n. 47, cuarto n. 25 informarán. 
8019 4-29 

DE S E A C O L O C A R S E U N A B U E N A C O C I -
nera peninsular para una corta familia: es aseada 

y de moralidad, ó bien para criada de mano, teniendo 
personas que respondan por sn conducta: calle de 
Crespo n. 54. entre Trocadero y Colon dan razón. 

8036 4-29 

UNA J O V E N D E S E A C O L O C A R S E D E M A -
nejadora ó criada de mano; sabe sn obligación, co

ser y bordar. Factoría 56, 8020 4-29 

E Y & 
Hanual de Snfsmedadcsj 

por F . HIMPHKETS, H. D. 

T E L A y D O R A D O 

PKAlf. 1V09. PHTNOrPALES. P E I 
IjFiefcn<:. C -̂ Mlon, inflamaciones 
2|[iOnbrlCeK. l iebre de Lombrices y Cóiico . . . . 
"' "IjlantOi Cóhco, ó dentición de las criaiuras 

Diarrea, c-n Niftos y Adultos , 
IHsentoria. Retortijones, Cólico bilioso 
Cólera Húrhus, Vómitos 
Tos, Resfriado, Bronquitis 

S Neuralgia, Dolor de muelas v de cara , 
0 Dolor de Cabeza, Jaqueca Vahidu? 

11 
JO Dispepsia, Estómago bilioso. 

Monstniacion suprimida, ó con dolores.. 

E S P E C I F I G O S 
l5 lIencorrea^T?Tenstn!a3o!wnm^TOÍ^ 
13 Crup, Tos, Respiración dificif 50 
14 fíou-na salada. Erisipelas Empciones . . . .50 
15 Reumatismo, Dolores reumáticos 50 
16 Fiebres intermitentes, y remitentes.. 5CU 
17 Almorranas, simples ó sangrantes 
19 Catarro, Fluxión, aguda ó crónica _ .50j 
0 Tos Ferina, Tos violenta 501 

=4 Debilidad general, desfallecimiento físico 00 
27 Hal de Itluones .60 
28 Debilidad de los norrios, derrames seminales. .1.00 
3f->Enfermedades de la orina, incontinencia 60 

Ma^ejConwM^galgitacjone^ 

H O M E O P A T I 
ventTeír fá^jnnapalSToScas de la Isla. 

Agencia y deoósi'o general Botica CosmcpoliUna» 
S. Rafael Vo. l l . üabsJM. 

DE S E A C O L O C A R S E D E C R I A D *. D E MANO 
ó manqjar nifios una neítorc isleña: Hene quien 

abone por su conducta: impondrán L a z 95. para aquí 
ó el campo. 8006 4-29 

SL 
los quehaceres de una casa de uoa corta familia y 

para asistir á nna señora enferma, que duerma en el 
acomodo: si no se compromete á desempeñar su obli
gación y no tiene persona que la garantice que no se 
presente. Angeles 12, panadería. 

8013 4-29 

A L O S S E Ñ O R E S D U E Ñ O S D E P O T R E R O S . — 
U n individuo casado y sin hijos, de 38 años de 

edad, desea colocarse en un potrero, que este sea de 
crias, seba de ganado ú otra cosa que pertenezca al 
ramo de campo para dirigirla: tiene personas que iu-

PARA TEÑIR E L CABELLO, BARBA Y BIGOTE. 
Este gran desonbrimiento químico ecupa el' 

primer luga r entra todas 1&3 prepai-acionee para 
cambiar el color del pelo, ciólo ea preciso u» 
garlo para concederle la superioridad que po* 
eee sobre cuantos tintes ee ofrecen a l púbuaa 
para «1 importante objeto de dar ti o.-ibéllo na 
hermoso color negro como azabache ó castaño 
en BUS diversos tintes. Ea el único tinte üia> 
tantáneo infalible, fácil de emplearse. 

De venta en las boticas y perfumerías mas a» 
oreditadas. Bemitireiúos circulares é insttuo* 
clones en español, Diríjan&u. 'ag -. .artag y ped? ̂  
dos á JOSE CRISTAD05Q. Na. í}§ 
¿TBEET^WEYAJfQSK. 



L A M P A R E R I A O B I S P O 102 
Se solicita un peón adelantado en el ramo y apren

dices; 7961 t-28 

S E S O L I C I T A 
on criado de mano con buenas referencias. Los «pie no 
las tengan que no ge presenten. San Ignacio n I H , de 
7 á l l . 7881 8-2fi 

S E C O M P R A 
toda clase de muebles y pianos, como también espejos 
aunque estén manchados y prendas de oro y brillan
tes y se pagan mejor que nadie. Reina 2, frente á la 
Audiencia. 7993 4-29 

S E C O M P R A N 
todos los muebles de una familia particular y también 
algunas prendas de oro y brillantes. Informarán C h a 
cón esquina á Compostela, bodega. 795t Ira.-29 

Se compran libros 
do todas clases, métodos y papeles de música y bi
bliotecas por costosas que sean. También se compran 
dándole la ventaja al vendedor de poder volverá com
prar sus mismos libros, ofreciendo un salón cerrado 
para las operaciones, no se cierre trato sin oir la ofer
ta de esta casa. Librería L a Universidad, O'Reilly 61, 
entre Aguacate y Villegas. Se resnonde á pagar bien 
las obras buenas. 7970 4-29 

E N J E S U S D E L M O N T E 
Se alquila la casa n. 407 de la calzada, pasándole 

los carritos por la puerta, la llave en el 411 é impon
drán en la misma n. 500 ó Salud 23. Habana. 

8042 4-2U 

S E A L Q U I L A 
uua bonita habitación alta con toda asistencia. Se t 
den referencias. Villegas 115. 8026 4-29 

A ncha del Norte 352, entro Gervasio y Bclascoaiii 
X X s e alquilan dos habitaciones altas con balcón á la 
calle y vista al mar y en la misma se solicita una mu-
chachita para manejar una niña, haciéndose cargo de 
vestirla y enseñarla. 8015 4-29 

Se alquilan dos cuartos jantes ó separados y con en
trada á todas horas. E n la sedería E l Clavel Neptu-

n o l l l . 8009 4-29 

Guanabacca, Pepe Antonio al lado de la tienda de 
esquina á Animas, muy próxima al paradero, se 

alquila una casa muy cómoda y ventilada, do altos y 
bajos, con 8 habitaciones y agua, acabada de pintar, 
en un alquiler muy módico. Informarán en la expre
sada tienda. 7953 8-28 

S E - A L Q U I L A N 
dos cuartos altos con vista á la calle, á hombre tolo, 
y se solicita un aprendiz que tenga nociones en el ra 
mo. Cuba 133 impondrán. 7951 4-28 

Se alquila la casa Merced n, 49, de tres pisos, acaba
da de reediñear y pintar, propia para dos familias 

por su independencia, muy fresca y con agua do Ven
to. L a llave está callo de Paula n.'72. 7957 4-28 

MUEBLES Se compran de todas clases y se pagan bien, Noptu-
no 11. 7665 26-21 

O J O . 
Por (Srden de dos comisionistas, para mandar á la 

Penínsala y Panamá, se compran toda clase de pren
das de oro y plata, antiguas, montadas en brillantes, 
esmera'Jas y otras piedras, 6 sin montar, lo mismo 
que oro y plata vieja en grandes y pequeñas partidas, 
pagando aitos precios. Se pasa á hacer las compras á 
aomieñio: las personas que asi lo deseen dejarán avito 
en San Miguel 92, esquina á Manrique, á todas horas 
del dia.—Francisco Silva. 6936 26-3Jn 

i u l i i M e e F M a s 

Holcl "La Mallorquína" 
C U B A 37, E S Q U I N A A O ' R E I L L Y 

TELEFONO US" 174. 
Pupilajcé de todos precios enhabitaciones amuebla

das, frescas y cómodas. Abonos económicos & mesa 
rolonda. Aseo, buen trato y precios módicos. ITay 
boi:itas y frescas habitaciones ea los entresuelos. 

C u b a 3 7 , e s q u i n a á O - R e i l l y . 
7987 4-28 

H O T E L V E N D O M E . 
BEOADWAY Y OALLK 41? 

N U E V A V O K K . 
P L A N A M E R I C A N O . 

Este Hotel está situado en parte céntrica, y tiene 
todos las comodidades y mf joras modernas. L a cocina 
y el servicio son inmejorables. 

Sala, alcoba y baño $4 diarios. Pueden asegurarse 
habitaciones por cable 6 por correo. 

7S-l3Ab t STEHÍFEI.». Administrador. 

Q e alquila una magnífica habitación alta con veuta-
O n a s grandes á los cuatro vientos y balcón al patio 
de !a casa y otra habitación baja. Obrapía 92. 

7937 4-28 

So aluuila un cuarto á una persona sola oo la calle 
del Obispo esquina á Compostela: en la misma se 

da razón de una casa que se vende en buena propor
ción. 7935 15-28Jn 

Marianao.—So alquila por temporada ó por año, la 
casa calle de Santo Domingo n. 30, con 7 cuartos, 

'aguan, caballeriza, pozo con excelente agua y como
didades rara una larga familia, en precio módico. L a 
llave está en la casa del frente. Impondrán Dragones 
n. 104, 7955 4-28 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones altas con balcón á la calle en el mejor 
sHio de esta ciudad, como también un buen zaguán. 
Amistad 49 entro San Rafael y San Miguel, darán r a 
zón. 7959 4-28 

Se alquila la casa Teniente Rey 21, á propósito por 
au gran capacidad para una casa importadora 6 es

tablecimiento.—La casa Inquisidor 57 muy cspacioBa 
y lujosa para dos familias Informarán Inquisidor 27. 

7982 -1-28. 

CASA HIDABI I . 
SASTRERIA T CAMISERIA 

EL NOVATOR 
81, Obispo 81, esquina á Compostela 

Siempre las úl t imas noveda
des en géneros franceses é in
gleses. 

Confección delicada. 
Corte á la moda 6 con arreglo 

& las indicaciones del parro-
qniano. 

PRECIOS MODICOS. 

MS PERSONAS» 
encontrarán siempre im 
brillante surtido de gé
neros de la MAS ALTA 
NOVEDAD, propios pa
ra trajes 

E n EL NOVATOR 
3 1 , O b i s p o 8 1 , 

e s q u i n a á C o m p o s t e l a 

H O L A N D A S F D E I U S 

D E K I Í Í Q 

DE COLOR Y COLOR E N T E R O . 
P o r per tenecer a l sur 

t i d o d e l año pasado y 
c o n s u m i r es ta casa TAN 
SOLO GÉNEROS DE COMPLETA 
NOVEDAD, 

A MEDIO PESO B. VARA 
(valen el doble) 

En E L N O V A T O R 
81, OBISPO 81 

esquina á Compostela. 

MASE60SA. 
'Este reputado maestro sastre, 

se encuentra al frente de la 
acreditada sastrería 

N O V A T O R , 
81, OBISPO 8! 

esquina á Compostela. 

ULTIMIÍTMIADES 
en géneros 

INGLESES Y FRANCESES 
propios para la estación. 
1,000 DIBUJOS para elegir 

e n EL NOVATOR, 
81, Obispo 81, esquina á Componía 

C A M I S A S D i H I L O 
B L A N C A S Y D E C O L O R , 

telas riquísimas, 
desde $3 Btes. hasta 
8-50 oro una. 

EN E L N O V A T O R , 

81, OBISPO 81, esquina á Compostela. 

Por $30 billetes 
mensuales se alquila u n u cura con sala, comedor, dos 
cuartos, etc., á cinco f uaflras de la Plaza del Vapor 
Salud n. 23. librerfa, impondrán. 

7968 4-28 
T J o r no poderlo asistir sus dnefios se da en arrenda-
Xmiento un ingenio inmediato á la Habana; con 65 
paballerías de tierra, buenas fábricas, máquinas, ca
rrileras, tacho y demés'aparatos; con buenas cercas, 
palmares, aguada, potrero, colonias de caña, de pina, 
plátanos, etc.; con fácil comunicación por calzada y el 
mar: tratarán de á 11 y de 3 á 4 Habana número Í17, 

7997 4-28 

He 
l 
ermosas y frescas habitaoionea, ee alquilan Con 
buena comida á matrimonios ó caballeros (tolos, á 

dos minutos de distancia de Galiano y San Kafael 
hay una pequeña para una persona. San Nicolás 71. 

7995 4^28 

Habana 112, esquina & Lamparilla, se alquila una 
habitación con toda asistencia 6 sin ella en precio 

módico: también se def pachán una ó dos cantinas para 
casa particular ú ettablecinrenío. 

7P92 4-28 

SE H A P E R D I D O U N A C A R T E R A C O N Ü N A 
cédula de vecindad y unos papeles quo solo intere 

sanalqnalos solicita, se gratificará al que presente 
dichos objetos en la platería E l Dedal de Oro: calle 
de la Muralla 22. S113 4-1 

171N L A C A L L E D E E S T E V E Z ^ 7 ~ Í T W T Í A 
liestraviado una perrita ratonera con las patas ama

rillas: entiende por Chiquita: lleva un collar que dice 
Joli: la persona que la entregue será gratificada. 

8112 4-1 

SE H A E X T R A V I A D O U N A L I B R E T A D E L 
Banco EspaOol en el trayecto que hay de Obispo 

esquina á Cuta , donde se tomó un coche de alquiler, 
hasta la calle de Manrique 97: se gratificará al que la 
entregue en dicha casa. 

8093 l-30a 4-1d 
A V I S O . — E N L A C A L L E D E L A L E A L T A D 

. í \ . n . 121 se ha extraviado una perrita ratonera fina 
y delgadita, tamaño chico, entiendo por L i la , tiene 
varios pelos blancos al lado derecho por el lomo como 
lanar: al quo la entregue en dicha casa se le gratificará 
generosamente, falta desdo el dia S I . 

8044 4-29 

Se alquila la fresca y ventilada casita, calle de Fran
cés n. 1, frente al paseo de Tacón, á la izquierda 

«te la primera pila: es de mamposteria y azotea, con 
«ala, comedor y tres cómodos cuartos, y demás como
didades: la llave está en el n. 3 de la misma calle: para 
mis pormenores Oficios 46, confitería L a Marina. 

8100 4-1 

Se alquila la casa de alto y bajo de la calle de Tro -
cadero n. 34, con sala, un cuarto comedor, cañe

rías de gas y todo lo demás necesario, y en la parte 
alta las mismas comodidades, tres cuadris del paseo y 
dos de los baños de mar, está la llave en el n. 32 y dan 
razón. Sirve para dos familias cortas. 

8106 4-1 

Virtudes u. 1. 
Se alquilan frescas y espaciosas habitaciones con 

toda asistencia, propias para matrimonios, módicos ó 
abogados; también se admiten abonados á mesa re-

-dami¿ Aprecios sumamente módicos. 
» l lb" 10-1 

S E A L Q U I L A N 
las hermosas casas, calle de ios Corrales n. 2 C y 
informarán y está la llave Habana 121. 

7963 7-28 

S E A L Q U I L A 
un cuarto bajo con ventana á lu calle. JCMIS María 12 
entre Inquisidor y San Ignacio. 

7916 4 2« 

Se alquila la gran casa San Isidro 71, consta do siete 
cuartos bajos y tres altos, comedor, cocina, caba

lleriza y demás dependencias: tiene un buen pozo y 
un magnífico algibe como dn 400 pipas: ssi da muy 
barata. Dragones 43 á todas huras impondrán: la llave 
Compostela esquina á San Isidro, bodega. 

7S60 6-25 

Se alquila en mucha proporción la hermosa casa de 
alto y bajo sitnada en la calle de San Nicolás nú

mero 38. entre Virtudes y Animas, es muy cómoda y 
Eufioicntapara dos familias, tiene persianas en hiparte 
alta y en la b^ja, varias llaves de agua, baño de már
mol, buenas caballerizas, cocina sumamente cómoda. 
L a llave se facilitará en el £2 de la expresada calle de 
San Nicolás, y para tratar de su ajuste dirigirse al Sr. 
D . Antonio Cardonay Escalona, Rayo 26, de 7 á 10 de 
la mañana y de las 5 de la tarde en adelante y los 
dias festivos á cualquier hora. 7853 8-25 

P L A S T I M S D E P l Ü ü i 

BLANCOS Y DE COLOR 

á 2 r e a l e s B 
En E L , N O V A T O R , 
81, Obispo 81, esquina á Compostela. 

M LA MODA 
en M 11 Ü O ñ 

i k itíoarp, raso, gro, repsj etc.i etc., 
A Í 1 - 5 0 B T E S . 

M Él NOVATOS, * 
81, OBISPO 81, esquina á Compostela. 

CALZONCILLOS 
Í T T H E D i 

A Ü í 3 PESOS BILLETES, 
En E L NOVATOR, 

81, OBISPO 81, 
esquina ú Compostela. 

E N 
Camisas, Camisetas, 

Calzoncillos, Pañuelos , 
Medias, Corbatas 

y artículos para caballeros. 
PRECIOS MODICOS. 

81, 
EN 

Obispo 81 , esquina á Compostela. 

G E R A R D O 
Camisero vcnlajosamenle conoci

do de la jiiventud habanera. 

E n EL NOVATOR 
81, OBISPO 81, 

esqu ina á Compos te la 

13 

NUDOS BE SEDA 
\ HEDIO PUSO BILLETES» 

En Mij NOVATOR 
81, 81, Obispo 

Cn W!C 
esquina á Gompoetela. 

6a-27 4d-28 

IM P O R T A N T E P A R A L O S C O M P R A D O R E S 
de casas y fincas de campo.—Teni endo que aiiseii-

tarse su dueño el 25 de julio para ITs paña te víhdeh 
14 casas de dos y una ventana y 7 c asas de esquina 
con estableciraienlo, mas 4 fincas de campo cerca de 
la Habana, sin corredores: Dragones esquina á San 
Nicolás, peletería L a Cooperativa. 

7926 4-28 

SE V E N D E E N $3,500 B\B L A N U E V A Y P I N -
toresca casa, calle de la Misión n. 112, entro Indio 

y San Nicolás, libre de todo gravámen y toda do azo
tea y mirador, con sala, saleta, dos cuartos V.joi v 2 
altos al fondo, desagüe á la cloaca, pisos ñi m v cielo 
roso: imponen Trocadcro 101. 

7741 8 2» 

Pau'a número 78.—Se alquila esta casa, compuesta 
de sala de mármol, comedor, cnatro cuartos bajos, 

dos altos, agua de Vento y demás comodidades: la l la
ve en Bayona 21, al doblar: informarán Empedrado 

. 28, botica. 7875 10-25 

S E A L Q U I L A N 
para personas do gnsto magnificas babitaciones bien 
amuebladas, con vista á l a entrada del Puerto, se da 
asistencia si la desean, Tacón 2. 7823 8-24 

S E A L Q U I L A N 
los altos de la casa San Miguel 11, jantes ó eepara-
dos, si lado del Carabanchel, precios módicos. 

7757 8-23 

G ü á N A B A C O A . 
Se alquila ia casa, calle de Corralfalso esquina á J e 

sús Nazareno, acabada de reedificar, con gran patio, 
arboleda frutal, dos pozos y muv fresca. Cadenas 15 
impondrán. 7776 8-23 

S E A L Q U I L A w j u f 
hermoso a'macen capaz para 2,000 tercias de ta- I I x l 

baco cn casa de alto y moderna, independiente y ba- | la nueva 
rato en la calie de Gervasio n. 144 y en el 146 infor
marán. 8103 8-1 

S E A L Q U I L A 
la casa calle del Aguila S6 esauina á San Josó, muy 
barata y fresca: ia llave en la bodega del ftvnte: darán 
raron Salud esquina á San Nicoláp, £cderfa E l Siglo 
X I X . 7778 10-23 

O J O . 
Situada cu punió soco, elevado, en bu-n rttddo v á 

dos cuadras de la cr-Izada, te vende una cnsa qui t.i 
en Jesús del Monto, que se compone de des coíg ,iJi 
zos, buena sala, diez habitaciones, cocina espatio*», 
agua potable y jardín, propia para una ¿Hatada f mi 
lla: también se permuta dicha oaM por otra ma¡. re
ducida en la Habana ó sus inmediaciones, abonstmlo 
alguna cantidad si lo amerita ol cambio. Infoi-n an 
Chacón 25, de 8 á [11, 77f.9 8-23 

V I N O E S P E C I A L - l>E MESA 

A . R o m a g o s a . 
8e acaba de recibir una partida de este excelente vino, el que por su puieza y buen gusto hace se amolde 

al estómagis más delicado. P R U E B A H A C E F E . 
Se expende al por mayor en el almaceti de víveres de Tosta, Vives y Cu., 

Éana n. 2 y 4, y al por nif-nor en la cliocolatería E l 51 ocleUi Cubano Obispo 51. 
7142 26 16Jn 

SE V E N D E UNA M A G N I F I C A C A S A S I T Ü A -
da en el Carmelo, á una cuadra de la línea del fe

rrocarril: tiene agua y está dividida para dos familias. 
Impondrán Damas 76. 7535 • 15-18 Jn 

B A R B E R I A . 
Se vende la que está situada eu la calle de San Mi

guel casi esquina á Prado, cn ella informarán á todas 
lloras. 7400 Í6-15J 

i m m 
PO R NO N E C E S I T A R L A S S U D U E Ñ O S E 

venden muy barata? doa muías nuevas 
maestras. Galiano 91. 8086 

uas y 
4-1 

F R A N C E S A . 
F A B R I C A D E B E B I D A S GASEOSAS 

-P E ST A P O B M E — m 
Limonadas, iiaranjadas, grenadine, püncíi al cognac fabricadas á la francesa 

y agua de Seltz 
S i n o pedidos de sus pi-oductos á procioa módicos lo mismo en la Habana que para cualquier punto del interior, 
Pruébese las bebidas de esta fábrica, y 

de la buena clase y de lo módico do sus precios 
familias. 7726 

íarautizamos que quedarán satislecbas 
L o recomen'lamo j eapocialmeute á, ias 

15-22Jn 

T T N H E R M O S O C A B A L L O A M E R I C A N O , 
%_} nuevo, maestro solo y en pareja y de muy buenas 

condiciones. Calle 7?, u 95, Vedado impondrán. 
7930 .i-28 

C o.—En el kiíimo precio de 20 onzas oro se 
a por la temporada la espaciosa casa 9, esqui

la á 10, ceu sala, comedr, 5 hermosos cuartos, cocina, 
iespensa, cuarto para criados, lavadero, caballeriza, 
¡ochera. ua esíenso patio, etc.. etc.: la llave en la cs-
acion del Orbano: impondrán Picota 80. 

SUl 4-1 

Habana número 3.—Se aiquila en $.32 oro esta c ó 
moda y fresca ca=a con sala, dos habitaciones ba

jas y dos altas, con balcón á la calle, patio, azotea, 
etc; la llave al ladoe informarán Campanario 107, en-
tre Dragones y Zanja. 8082 4-1 

V I L L E G A S 72 
Casa del jardín, se alquila una habitación con m u é - 1 

bles ó sin ellos r con limpieza y comida á un caballero : 
•olo. gl)87 4-1 

ananao. So alquilan las dos hermosas casas calle 
de San José ns. 4 y 6, inmediatas al paradero y á 
leva iglesia, y coa cuantas comodidades puedan 

apetecerse. Las llaves están en el almacén do víveres 
Real esquina á Santo Dominjto 6 informarán en esta 
ciudad Jesús María 91. 7697 10-22 

S E A L Q U I L A N 
cuartos grandes y bien ventilados propios p a r a escri
torio. San Pedro 6. 7127 27-8Jn 

i r 

H ^ B ^ E L ^ . 1 4 9 . 
Se alquilan los altos. 8136 4-1 

Se alquila el piso p-incipal de la bonita casa, calzada 
ie San Lázaro n. 95 B , frente á ¡os baños de mar, 

compuesto de sala espaciosa y comedor con suelos de 
mármol, dos gabinetes y azotea, etc., etc. E n la misma 
impondrán. 8117 4-1 

Sol 8 L altos, entrada por Aguacate, se alquila una i ?e eanibuarfa p o r casas eu es'a ciudad. San Ignacio 21 Jbonita y fresca habitación con suelo de mármol 
balcones á la calle, para nn caballero solo ó un matri
monio sin hijos, con toda asistencia: es ca*ade familia: 
«ntrada á todas horas. 8098 4-1 

S E A L Q U I L A 
ns piso alto con todas las comodidades para una xtg&-
lar familia. San Ignacio 90. 8114 4-1 

Se aiquila una bonita habitación alta, a hombre solo 
ó matrimonio sin hijos, ha de ser persona de orden 

y moralidad. Trocadero 37, esquina á Crespo. 
8138 4 1 

Se aiquian un» sala baja j cuartos bajos v altos, 
¡untos ó separados, con luz, muebles y toda ufc-

lencia. Teniente-Bey £ í , entra Bernazay Monserra-
2e, inmediato á parques v teatros. 

808S 4-1 ' 

LA C A S A D E L S I G L O — A g u i a r 101—Se alquilan 
aabitacionea á precios módicos con asistencia 

SE V E N D E N T R E S C A S A S E N E L B A R R I O 
de Colon, dos fen $3.00'' oro cp.da una, y otra en 

$3,600: varias en el barrio de Pefialver v de Jesús Ma
rta, desde 1,000 hasta $2,000 B. Peñi lver 55 impon-
drán. 8108 4-1 

S e v e n d e a r r i e n d a 
una linca rústica, compu<-sta de S) cabaiierías de te
rreno, propia para una de los potreros mejores, tanto 
por su posicioa como por radicsr mny iñmediita á 
Cárdenas y Malsneas y pasarle el ferrocarril por la 
misms: tiene buenas fábrica*, aguadas. etc. Tanibíen 

por casas eu 
informarán á todas horas. 

SE V E N D E Ü N A P A R E J A D E C A B A L L O S 
criollos, hijos de un inagntfiao caballo andaluz, co

mo de cinco pfios, 7 coartas 4 dedos, muy sanos y que 
so colocan muy bien en carruaje, recién llegados del 

Vampo, dos troncos de arreos casi nuevos, un elegante 
faetón y un cachorrito raza inglesa, cosa de gusto. 
Aguacate 112 de 4 á 6, sin intervención de tercera 
persona 7928 4-28 

SE V E N D E Ü N A M A G N I F I C A P A R E J A D E 
caballos ame t i caDos , lo mejor de la Habana, 

también un carruaje vis-a-vis on flamante estado y los 
arreos correspondientes. Informarán Inquisidor 27. 

7983 4-28 

S I E M P R E E T O V I S D A - D E B . 
Máquinas de coser de Singer de m vención nueva. 

3í;tquinas de rizar y de tablear. Máquinas de ase
rrar, tornear y calar maderas para marquetería, 
Iiániparas mecánicas automáticas de varios fabri
cantes, í-iámparas eléctricas. Lámparas de porcela
na, Lámparas colgantes. Lámparas de toda» ciases. 

Reverberos y cocinitas económicas , camas de 
hierro y bastidores metál icos . Mesitas de centro. 
Gran variedad de relojes de sobremesa., Revolver» 
de Smitb & Wesson y de otros fabricantes, tijeras 

de Rodgrfrs para señoras, tijeras fiiiás pa^a sástre y otros va
rios cirticnlos, todos muy baratos. 

A L V A R E Z Y HINSE, OBISPO- \%% C ii748 3I2-8:B 

A G U I L A 119 
ü n vis-a-vis, un tílburi y un coupé casi nuevos y 

muv baratos. 8132 4-1 

S E V E N D E 
una duquesa nueva: informarán C t nijiamento de las 
Animas, pabellones de Ingenieros. 

f0ó2 4 29 

8131 8-1 

A T E N C I O N 
Se venden un cupé y una limonera por tener que 

ausentarse la familia para Europa: informarán Sol iU. 
8031 4-29 

SE V E N D t i Ü N A B O D E G A C O N S Ü J E C I O N 
á tasación sin regaña, hay una en Kvgla en $2,000 

billetes; hay ca-etices con w ü s i j ú a éí; tres bodegas 
superiores: un depósito da tibaco á tasaciou, eslá su 
dueño enfermo: ES venden $17,000 oro censo de una 
finca, término de Cárdenas, se dan muy baratos 
veede una cabalierfa y cordeles de tierra, término de 
Güira de Melena, mas 4 '. c.iballerías lindan con el 
mismo pueblo; cinco caba!!«ria% de tierra casa quinta 
media legua de la capUal de 
oro; también hav casas de ai 
c!o de $1,000 á 50,000 ore. p 
acomode, esquinas con eátsb 
oro cen garantía Upótoearia 
das. Aguila f05, sombr?r^r';i 

8006 

la l lábana, precia $25 000 
i y «ios ventanas del pro • 
ixu por donde mejor Ies 
- cimiento: se dan $70,000 
ia casas en todas parti-
raire •Ziírella y Reina. 

4-1 

8QM l-3Ca 3- ld 

Ijln casa de poca familia y á persona decente. 
iniñoa. ie alquila una bonita sala y nn cuarto. 

lo de mármol. Está completamente 
diente Darán razón Luz 49 platería. 

todo 
pea-

E U E N N E G O n i O 
So rende un café y Biliar en panto céntrico. Infor

marán de precio y demás Martínez, Vallina: v Hno. 
Oficios 17. 8094 4-1 

H M 4-30 

Se alqniia la hermosa casa calle de San ü iguel n ú 
mero 100, entre Manrique y Campanario con toda 

claae de comodidades. Campanario 73. impondrán. 
8074 4-30 

P A U L A 74 
Se alquilan habitaciones altas y bajas á hombre so-

Ios 6 matrimonio sin hijos y también la calzada de la 
Saina n. 149, con vista á la calle. SOo4 4-98 

T j l N E L V E D A D O : S E V E N D E C N A H E R M O -
J l i s a casa de mamposteriz. situada cn el centro del 
poblado: está en !a actualidod alquilada por año y 
produce cí diez por ciento anual. Compostela 53 in -
formarán. 8018 4-2Ü 

PO R M I L O C H O C I E N T O S P E s O S B I L L E Ñ 
tes se da la hermosa y fresca casa de mamposteria 

Calle de la Esperanza n'50, sn dueño Icdastria 174. 
8051 4-29 

, se alquilan dos cuartos en el en-
resecs y ventilados, son de esquina 
cones: de más pormenores el por-

8060 4-30 

E" e familia respetable se alquilan habita-
_ unea altas con balcón á la calle y toda asistencia 

¿pe iaonas decentes y con referencia."Zulueía núm. 3, 
contiguo al solar del Aplech, frente al Parque Cen-
tral. 8058 4-30 

H A B I T A C I O N E S A M U E B L A D A S 
Se alquilan altas y bajas muy ventiladas, á caballe

ros 6 matrimonio sin niños, hay con vista á la calle y 
muy independientes. Bernaza 60, entre Teniente-Rey 
T Muralla. 8011 4-29 

alquila ó arrienda la casa calle Revülagigedo 19, 
K j i una cuadra de la calzada. E s propia para d e p ó 
sito de tabaco en rama, carpintería, depósito de fo-
rnye ó cualquier otra cosaá que quieran aplicarla. De 
7 á 9 de la mañana informarán Reina n. 19. 

8041 4-29 

E N T R E S O N Z A S O R O " 
JK alquila la casa calzada del Cerro n. 420; compuesta 
de sala, saleta, comedor y 12 hermosas habitaciones, 
agua y jardín. 

También se alquila en cincuenta pesos billetes el so
lar contiguo á dicha rasa con un gran salón propio 
para estaolecimiento. Del precio y condiciones Infor
marán en Inquisidor 51. SOf5 8 29 

S E A L Q U I L A N 
dos cuartos bajos, á matrimonios ó señoras solas, que 
•ean personas de moralidad. Cristo 28. 

8048 4-29 
O e alquila una habitación muy espaciosa y ventilada, 
L^con balcón á la calle, propia para un matrimonio 6 
dos amigos, con toda asistencia. Villegas n. 67, entre 
Obispo y Obrapla. 8015 • 4-29 

Se alquila la casa calle de la Habana n. 153: tiene 
sala, comedor, cinco cuartos corridos, patio con 

enano de baño, cocina, agua de Vento y azotea: in
formarán Habana esquina & Muralla, platería de Misa. 

8098 4-29 

Ea lo más alto de Jesús del Monte y á pocos pasos 
de la calzada, en la calle de Luz n. 2, se alquila la 

casa de alto y bajo, capaz para doa familias, con por
tal, sala, 5 cuartos, y lo mismo que en el alto, tiene a l 
gibe, gas, lámparas y una preciosa vista al lado: in 
dueño impondrá. 8021 4-29 

A M A R G U R A 86 
Se alquila una hermosa y fresca habitación alta á 

caballeros solos, 6050 4-29 

S A N I G N A C I O N . 14 
Se alquilan en la misma los espaciosos y frescos en 

trésnelos propios para escritorios ó bufetes de aboga 
dos. 8047 4-29 

AT E N C I O N S E Ñ O R E S C O M P R A D O R E S D E 
casas!—Se vende una partida de ella», situadas en 

las mejores calles de la Habana, entre e*tas las hay 
da dos y una ventana, de esquina y con establecí 
miento, no tienen gravámen y ganan buen alquiler, 

in corredores: San José 48. 7927 4-28 

s : E V E N D E N L O S E S T A B L E C I M I E N T O S S I -
'gnientes: l'Hotel, 1 Casa de Empeño, 1 Tren de 

coches de lujo, 2 Fondas, 3 Bodegas. 1 Barbería, 2 
Cafees y Billar, 4 fincas de campo. 1 Tienda de ro
jas, 18 casitas, 1 cupé muy ligero, 1 dnquesi ta y ca -
jallo. 3 casas de vecindad, sía corredores: San José 

7924 4-28 
T ) O R A Ü S E N T A R S E S ü D D E j s O S E V E N D E 
X en proporción la casa calle de Eactoria n. 22, aca
bada de fabricar, es de planta alta y baja, con magní
ficas posesiones, cuadra y media de la calzada del 
Monte, mide 5 metros, 15 centímetros de frente y 18 
metros, 80 centímetros de fondo: tratarán de su ajus
te en la calle de Factoría n. 29, 7977 8-^8 

s E V E N D E E N 5^.000 oro. L I B R E S . L A C A S A 
Ancha del Norte n. 176, libre de gravámen, sin in— 

irvencion de corredor. Impondrán Manrique n. 1 C . 
7958 4-28 

J E V E N D E O S E T K A S P A S A E L L O C A L D E 
Oon magnífico armatoste y mostrador propio para 

cualquier clase de establecimiento en uno de los me-
'ores puntos de la Habana: informarán Bernaza 63, 
bodega. 7942 4-28 

Botica. 
Se vende una buena firmada en esta capital situa

da en el mejor punto da la Habana, está muy acredi
tada: darán razón en la Botica del Cristo. Lampari
lla n. 74. 7981 4-28 

E n $800 oro 
se vende la casa San Nicolás n. 127, casi esquina á 
Estrella, con sala, comedor, un cuarto, cocina, excu
sado, libre de gravámen: sn dueño Obispo 30, Centro 
de Negocios. 7980 4-28 

SE V E N D E N C A S A S D E $35,000, 25,000, 20.000 
14.000, 18.0C0.15,000,10.000, 12,000, 9,000, 6.500, 

4,500, 5,800, S,5C0, 7,000, 2,500, 11,000, 8,000, 1,200, 
1,100, 3,250: también 4 casas de vecindad y 2 fincas de 
campo cerca de la Habana; Campanario 128. 

7926 4-28 

Barbería. 
Se vende una en el barrio de Colon en el precio de 

$204 oro, con todos sus enseres: detalles Animas 42, 
de 5 á 6 de la tarde. 4-28 

SE V E N D E L A C A S A C A L L E D E S A N R A 
fael n. 57 para realizar un negocio, con sala, tres 

cuartos y pluma de aeua redimida: informarán de 10 á 
4 de la tarde en la calle del Obispo n. 25, Agencia de 
Negocios. 7903 6-28 

SE V E N D E C O N E X I S T E N C I A S O S I N ellas el 
baratillo titulado Nuevo Mundo, situado en los 

portales del Mercado de Colon n. 1. E n la Adminis 
tracion del Mercado informarán ó Barcelona 11. 

7830 15-24Jn 

8 E V E N D E Ü N B O N I T O T I L B Ü R I A M E K I 
_ cano de medio uso en módico precio y una silla 

criolla con su freno, todo guarnecido de plata. Puede 
verse en la calle de la XaT\ja ntíracro 60. 

7f47 4- 28 

i ^ A M A S D E H I E R R O D E P E R S O N A á ^ í y 25, 
V^de colegio á 18, de matrimonio 45, una silla gira
toria 8, un hueco mamparas 12, una elegante cuna de 
brorce casi nueva, 6 sillas Vitna, 2 id. de brazo gran
des tillas ordinarias y otros varios muebles muy bara
tos. Compostela n. 100, entre Muralla y Sol. 

8132 4-1 

UN A C A M A D E H I E R B O C O N B A S T I D O R 
metálico $25 billetes, una id, $35, una carpeta $15, 

4 cuadros para sala con grabados $38, un reloj de pa
red francés $20, un farol para zaguán $5, dos telefonos 
completos y una pren:a para fototipia. Aguacate 56. 

8101 4-1 

S E V E N D E 
un ajuar de casa: impondrán San Ignacio 16, altos. 

8133 4-1 
T T N A C A M A R A P A R A R E T R A T O S C O N 8 Ü 
KJ lente $9 oro, una idcm'$7, un lente Roas para vis

tas 8 por 10 $30, uno idem Dallmeyer $25; una prensa 
moderna para satinar retratos $14; un silforama con 
dos linternas, lámparas v 125 vistas $55. Aguacate 56. 

8102 4-1 

S B V E N D E 
por tener que desalojar el local todos los enseres de 

'a casa de Baños Inquisidor n. 25, esquina á Luz, se 
vende todo junto ó por piezas, tanques de aguado 
hierro y de madera, paila de agua caliente, banaderas 
de mármol y de zinc, madera, ladrillos, zinc, muebles 
de varias clases, todo muy barato. También se admi
te un socio para trasladarla á otro lugar. 

8127 4-1 

R E C I O S N U N C A V I S T O S . J Ü E G O S D O -
ble óvalo completo $150. Idem escultados idem 

$110. Idem idem $80. Escaparate doble frisa nuevo 
$85. Otros perlas $15 y 60. Canastilleros corona $t5 y 
60. Mesas con <1. 6 y 8 tablas caoba $25 y 34. Idem alas 
á $7. Jarreros caoba $15. Aparadores 3 mármoles $28. 
Máquinas de coser, buenas. Floreos $9. Idem para 
desgranar maíz, nuevas $18. Casaqueros caoba $6. 
Camas C . bronce, nuevas $55. Idem hierro id $34 y 30. 
Camítas, cunas y carpetas baratísimas. Reloj número 
8, con despertador $6. Sillas giratorias $8. Idem viajes 
extensión $7. Sofis Viena amarillos. Pianiuos muy 
buenos. Todo garantizado y en billetes. Acosta 79. 
Gran Bazar de Belén, entre Compostela v Picota. 

8065 4 SO 

MAQUINAS DE COSER. MÁS MáQUINÁíL MÜCHAS MÁQUINAS. 
A $35 B I L L E T E S — T R E I N T A Y C I N C O P E S O S B I L L E T E S — m a g 

níficas máquinas de pié legítimas GARANTIZADAS por c t A t k o ASOS. 
Composipiones de toda clase de máquinas baratÍHÍmas y garantizadas por 

ÜN A Ñ O . — ü n i c a agencia d é l a Bin rival Domi'síica, G r a n Americana n. 1 
& 7 , Nxieva Uaymond, R . Singer. Grau curtido en Remington, New Home, 
W. Gibbs. Váquinas de ruano, á $5 IÍ[B Id. de rizar, á $5 B j B . 

Variedad suma eu novedades acabadas d- recibir. 

B l i U V i VI A S B A K A T O V E N D K E X L A IIÍLA I>E C C B A . 

VWFijarse bien en la dirección. 

• 74, Q ' B S I L L Y 74.—José Oonzaiee Alvarez. 
N O T A . — A loe zapateros. Se acaban Üe r e c i b i r m á q u l u á s m á s perfectas y 

otras de poner elásticos. 
OTRA.—Maniquieg universales, úitiiua novedad. 

6986 26-4Jn 

D e v e n t a e u t o d a s l a s P e r í u m e r i a s , S e d e r í a s , 

P e l u q u e r í a s y F a r m a c i a s d e 

E s p a ñ a y A m e r i c a . 

A BASE DE CACAO. 

POLVO de A R R O Z , 
I N V I S I B L E , I M P A L P A B L E y A D H E E E N T E . 

Fabricado per 
C R U S E L l í A S H®SM Q u í m i c o s P e r f u m i s t a s , 

; A N A , 3 1 2 , 3 1 4 y 316, P r i n c i p o A l f o n s o - H A B A N A . 

^•••**#*#*****»*********'»--«-***-«>******** 
Cn 870 154-16 J n 

CO N V I E N E . — P O R NO N E C E S I T A R S E S E 
vend DIARREAS Pedid los papelillos tó

nicos y digcitivos que 
se venden cn la botica S A N T A A N A , Riela68. 

lea variar máquinas de coser poco usadas y en 
el mejor estado, marcas Singer reformada, Americana 

1, Sin par de White y otras bien conocidas, de $15 . . . , , 
á 20 billetes, segan marca y vista. San Nicolás n. 115 I R R I T A C I O N ES * la.boea- la ?argaut;iy 
entre Estrella y Reina. Pueden verse y probarse. 

961 4-28 

PE w m m 
S! E V E N D E N D O S C A L D E R A S F R A N C E S A S 

do dos fiases, de 5 piés de diámetro y 36 de largo 
con todos sus accesorios. Informarán Obrapía 36, a l 
tos. _ 7760 15-23Jn 

A P A R A T O 
"PATENTE SODAL" 

para quemar el bagazo verde. 
Este aparato que ha funcionado la zafra última cn 

el "Central San Lino", á donde se hicieron unos 8,000 
bocoyes exclusivamente con él, se recomienda por au 
sencillez y gran regularidad en su trabajo. 

L a regeneración de vapor ea mayor adn que con 
bagazo secado al sol, según consta á mucho< señores 
hacendados y maquinistas que lo han visto funcionar, 
así es que no quena la menor duda en su buen éxito. 

L a s personas que desean informes, pueden dirigirse 
en la Habana á 

P . B o u l a n s r e r . 

AV I S O — P O R A Ü S E N T A R S E Ü N A F A M I L I A 
para Europa, se venden ilgunos muebles de la ca

sa, en buen estado y en proporción: como también un 
cupé y una limonera de medio uso: informarán Sol 54. 

8030 4-29 

CAMAS, CAMITAS 
Y €IJNAS 

á precios muy reducidos.—En la mueblería la Estre
lla Galiano 111, entre San J o s é y Barcelona: en la 
misma se alquilan muebles con garantía. 

7932 4-28 

R E S T O S D E Q U E M A Z O N 
Se cierra la casa y queda un famoso piano de Pleyel 

y un pianlno de E r a r a y otro de Gaveau Paris, pero 
baratos, ü n juego do Viena fino y medios varios: tam
bién de Luis X V , un escaparate de una puerta de es
pejo, una cama de bronce, varias de hierro, nn peina
dor, varios espejos, un hermoso buró, un famoso 
muestrario con espejos, escaparates de 35 á 50 pesos, 
un mostrador con rejas de hierro, escritorio de co
mercio, sillas y mecedores de todas clases. E n Re ina 
n. 2 frente á la Audiencia. 7994 4-28 

ATENCION 
E n San Miguel 92 esquina á Manrique se vende un 

gran surtido ds camas de hierro á 22 y 25 pesos billetes 
también las hay de á 200 que se dan á 85; lo mismo 
que escaparates al alcance de todas las fortunas y nn 
gran surtido de muebles de todas el ases á precios 
equitativos, una gran caja de hierro en $45 B j E . 

6935 27-3 J n 

HOTEL FLORIDA. 
766S 

OBISPO N. 28. 
16-21Jn 

8 t t i r í a í P o É i o r l a . 

Con Real privilegio por la Inspección de Estudios 
de la Habana jr Puerto-Rico y aprobado por la A c a 
demia de Medicinay Cirugía de Cádiz. Certiflcadosde 
los principales facultativos de la Habana, de Cádiz y 
Santander, 40 años de práctica con éxito constante y 
creciente, y las curaciones maravillosas que con él se 
han efectuado son las mejores recomendaciones que 
podemos dar de este precioso depurativo de la sangre. 
Debe emplearse en las S I F I L I S secundarias y tercia
nas y en todas las enfermedades provenientes de malos 
humores adquiridos ó heredados; %Uceras, her
pes, etc. 

De venta en todas las farmacias de la Isla de Cuba 
y Puerto-Rico. Cn934 1-J1 

el estóiiiEgn, ye curan con 
los pípolillos teuiperdTi'ea. Son además diuréticos, co
rrigen la bilis y í-ulmau la sed. 

C O L i l i 10 R E F R I G E 
R A N T E . —Quita toda irri 
tacion en los ojos, fortale
ce y aumenta la vista y cu
ra la ceguera, tan común 
en los campos de Cuba.— 
Miles de enfermos curados 
con el Colirio Bcfriqe-

ranlc «1c la botica S A N T A ANA, Muralla 68. 

de huesos, manchas, her
pes y toda impureza de 

la sangre se cura con el mejor de los depurativos, la 
zarzaparrilla de H E R N A N D E Z , botica S A V I A 
ANA, Riela 68, flabana. 

7700 10-21 

DOLORES 

P A P E L I L L O S 

AimWSEBÍTÍRICOS 
DKL, D K . J . r A R D A N O . 

Medicamento eticái; é ir falible para curar iadical-
mente toda clase de D I A R R E A S , por crónicas, anti
guas ó rebeldes que sean, cualquiera que haya sido la 
causa que las produzca, la D I S E N T E R I A crónica ó 
reciente; los P Ü J O S y C O L I C O S intestinales. T o 
nifican el tubo digestivo y normalizan las funciones 
del estómago en los casos do D I S P E P S I A S , G A S 
T R A L G I A S , G A S T R I T I S , I N A P E T E N C I A , d i 
gestiones dificiles y dolorosas, dando fuerza, vigor y 
aliento al estómago. 

Exigir la marca de fábrica y en cada uno de los pa
pelillos el nombre v firma del Dr . J . Gardano.—De 
venta en todas las droguerías y farmacias. 

Depósito: Botica L A E S T R E L L A , Industria 84. 

T i n t u r a I n d i a n a 
( I N S T A N T A N E A ) 

D E L D R . J . G A R D A N O . 
Con esta tintura se obtiene en diez minutos de na 

hermoso C O L O R N E G R O L A B A R B A , B I G O T E S 
Y C E J A S , sin degenerar en rojo, no altera la consti
tución orgánica del cabello. Necesario á los barberos 
y peluqueros y á cuantos deseen teñirse en diez minu
tos. Cada estuche dura medio año: precio $2-50 btes. 

De venta: Lobó y C ? — J . Sarrá, Teniente-Bey 41. 
Depósito: Botica L A E S T R E L L A . Industria 84. 

4775 60-20Al 

iSGELÁM. 
PINTURA PARA DORAR 
y retocar toda clase de objetos de madera, 
cuero, mimbre, papel, yeso y cuadros. 

Pintura de la misma clase para platear y 
para broncear, á $1 en billetes ol pomo. 

OBISPO 101 
entre Aguacate y Villegas, almacén de cua 
dros y artículos para dibujanlBS y pinto 
res, de 

Quintín Valdés y Castillo. 
Cn 925 5-24a 10-2ñd 

B A Ñ O S 

DE A M A R O 

Aguí 

m RODiiP, 
Jurisdicción de Sagna lu Grande. 

ias de magnesia 
Y DE HIERRO. 

Además de la riqueza y eficacia que los 
facultativos han reconocido en estas aguas 
para todas las enfermedades del estómago 
y la anemia, presenta aquella localidad un 
bellísimo panorama, por hallarse situada 
en una meseta á 800 piés do altura sobre el 
nivel del mar, brindando por tanto al tem-
poradista soláz y recreo y una agradable 
temperatura. 

Allí encontrará el temporadista todas las 
comodidades apetecibles: un establecimien
to bien surtido; hotel con buenas y ventila
das habitaciones y un esmerado trato; y 
además, hay casas juntas ó independientes, 
cuyos alquileres, como se verá en la tarifa 
de precios, están al alcance de todas las 
fortunas. 

Cuenta asimismo el establecimiento con 
vehículos para el trasporto de pasajeros y 
equipajes, á precios sumamente módicos. 

También se encarga el establecimiento 
de recibir y enviar diariamente la corres
pondencia. 

E n el mismo poblado hay un destacamen
to de Guardia Civil. 

L a temporada principia el 25 de Mayo, y 
ya se hallan allí varias familias. 

P R E C I O S E N ORO. 
Hospedaje y comida en e! Hotel, desde 

$30 en 2" hasta $51 en ln, menenales. 
Casas de ií á 5 habitaciones, de $20 á $45 

mensuales. 
Habitaciones de cuartería, á $12-75 meñ-

suales. 
Casas de guano, á $2 mensuales. 
Volanta, para pasajeros solamente, hasta 

3 personas, á $3 por viaje. 
Carretón para muebles y equipajes, de 

Amaro á Rodrigo, á $3 por viaje. 
Caballos, de Amaro á Rodrigo, á $1 por id, 
N O T A . — E l poblado de Amaro dista me

dia hora del paradero de Rodrigo. 
E l Guarda-almacén de dicho paradero, ó 

el Administrador de correos del mismo pun
to, D. Benito Fernández, facilitarán á los 
pasajeros el medio de adquirir caballos y 
carretas para dirigirse á Amaro; pero si el 
pasajero prefiere entenderse para todo con 
el establecimiento, deberá avisar con anti
cipación, dirigiéndose por correo á D. Mi
guel Estevill. Rodrigo. Amaro, expresando 
el dia del viaje. 

Cn 820 28 4.1n 

,3L,", I b . e s s s i e a K - - Í F ^ o -^r 2? © 
YERNO y SUCESOR 

ti° 39S, calle do St-Ronoré, Paris. 
Llama la atención de los SS. Farcaa-

ooúücos . Drogueros y Comorclanles do 
tes géneros do Paris sobro su apartito 
selzogéao y los polvos para hacer agua 
de selz, soda-water, limonadas, vluos 
espumosos llamados / 
de GHatup&gne, etc. 
¡íx/yaso la Marca de Fábrica rJWA 

Casa de Confianza 
YUNDADA KN 1S35 

OOOOOOOOOOO 

, rué du 4 Septembrs, PAIS 

m m m m 
NO MAS 

-Se vendB en todas parí}' 

V E R D A D E R A 
AGUA DE NIÑON 

Secrato de la belleza 
<!•; NIÑON DE LF.NCLOH 
Frescura do l a tez 
B e l l e z a i n a l t e r a b l e , 

j uven tud p e r p é t n a . 

D U V E X 
D E N I Ñ O N 

j Polvo especiul i!e a r r ó z 
recomendado por 

el cé lebre especialista, 
I Doctor Conslanlin James 

LECHE MUtLU 
Tieue uniirail 

r e p u t a c i ó n poiue da 
al pocho amftud y 

graciosa foja. 
Desccifiase ¡ie laslaliaciom 1 

S Á V I / 6 
DE LAS CEiS 

Hace que crezca las 
PESTAÑAS y l a s EJAS.! 

las abr i l lanta , las Uirg^ 
y Ja expres ión i las madas , 

Di-pósilario en la Habana : JOSÉ SARRA, 

^ O O O O O O O O O O O O O O O O O O O ' 

INJECTION CADET 
s i n otro medicamet io 

P A . R I S — 7 , X S o w l e v a r t ? l í e n a i n , 7 — J P A . I I Í 8 

D I A S , U ÍA$TRAL61A$ 
Todas las e n f e r m e d a d e s d e l e s t ó m a g o y á e lor- i n t e s t i n o s , que tienen 
por s í n t o m a s las hinchazones del vieni accátqs del cvtomago, los eructos 

ardientes, los gases, las regurgitaciones, lo:; yómiiós v -Vs d'n.rreas, los vómitos de 
los niños y de las mugeres embarazadas, se curan rácu la y seguranieiite con el uso del 

P O L V O T O N I C O - D I T I D E R O Y E R 
VENTA po» MAYOR : R O Y E R f Farma". ceüc Stint-giarttiii ii'ó, cn Parij, y cn tocias F a r m a c i a s Á 
l E L I X I R d. D ' G U I L L I É l 

Tónico, Antí-flegnioso y Atiti-bilioso 
Preparado por P A U L . G A G E , Farmacéutico de Ia clase, Doctór en Medicina 

i fermedadi 
del HÍGADO 

y del ESTÓMAGO 
DIGESTIONES 

amenes 
REUMATISMOS 

GOTA 

I>E I.A r A G U L T A D D E PARIS 
UNICO PROPIETARIO DE ESTE MEDICAMENTO 

PARIS. 9, rué de Grenelle-Salnt-Germain, PARIS 
Áías de sesenta nflos do buen ¿.riíohan demostrado la eficacia 
indisputablo del E l i x i r de Gui l l i é qm- es el medicamento mas 
ecoüoniico y también el mas cómodo quo puede ser empleado como 

Pu rga t i vo «i D e p u r a t i v o . 
D e s c o n f í e s e d e l a s f a l s i f i c a c i o n e s 

Exíjase el Verdadero ELIXIR do GUILLIÉ quo iltve la flma PAUL GAGE 
y el Tratado del Origen de las Flegmas 

Q U E D E B E ACOMPAÑAR A CADA D O T C L U A 

DepóBl toa en todas lau Farmacias . 

FIEBRES 
EPIDÉMICAS 

Fluxiones 
DE PECHO 

Enfermedades 
de las MUGERES 

y de los NIÑOS 

C Á P S U L A S 

P r e p a r a d a s por e l D OCTOK C L I N P r e m i o M o n t y o n 

Las C á p s u l a s M a t h e y - C a y l u s de Cascara delgada de Gluten nunca 
cansan el esLómago y están recetadas por los Profesores de las Facultades 
de Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, Londres y Nueva-
York para curar rápidamente : 

Los F l u j o s antiguos ó recientes, la G o n o r r e a , la B l e n o r r a g i a , la 
C i s t i t i s de l cuel lo , el C a t a r r o y las E n f e r m e d a d e o de l a v e j i g a y 
de las uta» urinarias. 
U36 Cada frasco va a c o m p a ñ a d o on una instrucción detallada. 

Axíjaytse ías Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de C L I N y Gia de PARIS 
que se hallan en las principales Farmacias y Droguerias ^ 

n m m i 

P A P I E R W L I N S I 
Recomendado por los primeros Facultativos como 
%l rcmcJio maa eficaz isara núxeií cx>u orontitud 
e l K e u n i u t i s u j o , i«b r i u x i o u o o u « r - c u n o , i o s 
D o l o r e s d e G a r g a n t a , de lüñonsfi , etc. Una ó 
dos aplicaciones de este papel suelen ser sufi
cientes y no producen sino una ligera c o m e z ó n . 

Depósito general en PARIS, 31, rus(cal!e)deSelns* 
Gu ia H a b í t i M : J O S E S A R R A 

CONTRA los Resfriados, la G r i p e , la B r o n q n i t i s 
y las I r r i t a c i o n e s del P e c h o , el J a r a b e y la P a s t a 
pectoral do 3?afé de S c l a c g r o n t e r tienen una 
eficacia cierta y afirmada por los Miembros de la 
Academia de Medicina de Francia. — Como no contienen 
Opio, Morfina n i t W e í n n , pueden ser dados, sin temor a lgn 
rt»i ft los Slñoá (Unouilis por la T o s ó la C o q u e l u c h e 

Se venden en PAKIS, 53, r u ó (calle) Viv ienne 
Y K t l T O D A S LAS FARMACIAS 

DF.L M U N D O ÜNTKP.O. 

Conocido, desde cerca de 100 años 
M , como el mejor y mas seguro 
présevvador, reparador y bemo-

jseitdor da ia cabellera nuinaná, 
sin couí.íiior plomo ni otras ma

terias minerales. Tiene, ún perfume de rosas 
delieiosamelito aromáíici) y se conserva suave 
y l'ivsi-o annoulos climas mas cálidos-. Impide 
ia caída de los eaíiol los, evita «pie se em-íi-
uozean, fortitica á las cabelleras débíl¿S| 
extirpa á ia l iña y á la caspa, fíe le prepara 
también dándole un 

para el uso de las Beilorae 7 de los n iños isue 
tengan cabellos rubios de color de fuego. E l 
Aceite de Macassar, verdadero, tiene un tapón 
de cristál y no de corcho, míe se adapta 
a l frasco, preparado solamente por A . R e í * 
t i n o y SONS, 20, Hatton Gardeu, Londre1». 

So venda en ias mejores Farmacias . 

ELIXIR DIGESTIVO A LA 
PANCRÉATINA DEFRÉSNE 

U s t é E l i x i r r e c i h e s u e x q u i s i t o s a h ó r f i e l e x c e l e n t e v i n o que l e s irve 
de b a s e .• I a P a n c r e a t i n a l e d a s u s p r o p i e t l a t í c s d i g e s t i v a s . 

L a P a n c r e a t i n a , admitida en los Lospitales de Paris , ea ol mas poderoso digestivo 
quo se conoce. Posee la propiedad de digerir y hacer asimilables lo mismo las carnes 
ipie los cuerpos grasos, el pan, el almidón y las féculas . 

Ora provenga la intolerancia de los alimentos, de la alteración ó falta total del jugo 
gástrico, ora de la inflamación ó do ulceraciones del estómago ó del intestino, la 
P a n c r e a t i n a de D e f r e s n o dará siempre los mejores resultados; los médicos la pres
criben contra las sigttiéiitas afecciones : 
H a s t í o d e l a c o m i d a , í A n e m i a , Í G a s t r a l g i a s , 
M a l a s d i g e s t i o n e s , í D i a r r e a , | U l c e r a c i o n e s c a n c e r o s a s , 
V ó m i t o s , | D i s e n t e r i a , E n f e r m e d a d e s d e l h í g a d o . 
E m b a r a z o g á s t r i c o , í " G a s t r i t i s . | E n f l a q u e c i m i e n t o . 

Somnolencia d e s p u é s de comer y v ó m i t o s propios del embarazo en ias mujeres. 
E U R I R D I G E S T i V O Á Í.'Á P A f t S C R E A T B N A 

So tomará una cucharada da este digestivo, medida con cuchara do sopa, a l t iempo de los postres, 
P A N C R E A T I C A 5 5 E F R E S N E 

En ffisqultos, 3 á 4 cucharaditas do polvos después de comer. 
P Í L O O R A S D I G E S T I V A S Á Í . A P A N C R E A T I N A D E F R E S N E 

S • t d m i / á ñ de 3 á 5 pi ldoras después de las comidas. 
s a D E F R E S N E , A u t o r d e l a P e p t o n a , P a r i s , y en las principales farmacias del eslranjero. 

'ÍLAN CURATIVO ds la TISIS PULMONAR y do la AFBGGI0KES de las VIAS R E S P I R A T O R I A S ^ 

(de) ¿IqaitraB ia haya) y de A - C E T T E i 00 H I G - i L B O de BACAZ>A.O 
Unicas recompensadas en la Exposición Universal Paris 1878 

BOÜRGEAUD, Farnuccatico de 1" clase. Fabricante de capsulas Mandas, Proveedor dos Hospitales de Paris 
PARIS, 2 0 , CALLE EAMBUTEAU. 2 0 , PAEI3 

Nuestras Cfcpsiüáa {Vino y Aceite) creosotizados, las solas cxperimenladas v empleadas en los Hospitales de l 'aris 
por los D o a " » y Pi afrtl: BaucH.\nD, VCLPUN, POTAIN, UOUCIIOT, etc.. han 'dado resultados t;in concluyenU'3 en 
él tratamiBiilo .lo las .Mfmnudades dol pecho y de los Bronquios, Tos, Ca t a r ro s , etc., que los Médicos de Francia 
y del Estrangero las prescriben o-Áclusivamctite. VUASE E L PROSPECTO 
Como (•.irantia st debari exigir eobn cada caja la Oja con medallat y la firma del D- BOURCEAUP. ex-F'de loa HoaditaleídtFarie 

E n la Habana L ^ g g J L - ^ ^ R g j j y eD las principales Farmacias y_JDroguenas. 

J 4 R A B E 

DE HIPOFOSFITO DE CAL 
A l cabo c'e algunos liia.s JisTninuye la 

tos, vuelve el a p o í n u , .-i-san ios sudores y 
el enfermo si -urc unK fuer/,', y un bien 
estar entoramenU- ÜUOVOS. A eso sn a ñ a d o 
poco Uetiipódesp.ufes, "'i cáinbio muy sen 
sible cn el aspecto del e n f é n n o L a s eva 
cuacioneT se regular i /zm. el Mieño es 
tranquilo y reparador, y ÍP manifiestan 
todas las s e ñ a s do una n u t r i c i ó n fácil 
normal . 

Se advierte á los eiifi rTuos que deben 
exigir los frásCóe dt n i • míos con l a firma 
del Doctor Ch" n l i j i ! . .• ia marca de fa
brica de M . S W A N N . l . - r m a c é u t i c o -
Q u í m i c o , 12, rife Caslitjlione, PARÍS. 

Precio : 4 fr. cada frasco en Tranc ia . 

I Se espenden en las principáis Boticas 

0W DE 
G r a n u l a d o 

P O T A 

F A L I É R E S 
CON APROBACION 

de U AGÁDEHU de HEDICINi de FASIS 
Coutra las 

APECCIONES NERVIOSAS, los INSOMNIOS, 
NEURALGIAS, la JAQUECA, CONGESTION, 

EPILEPSIA, HISTERIA, ETC. 
N. B. — Cada, frasco va con una cuchara 

do medir , y es Buficlcntc, poco mas ó menos, 
para un mes de t ra tamiento . 

J A R A B E d e F A L I É R E S 
Con CORTEZAS de NARANJAS AMARGAS, 

y B R O M U R O de P O T A S I O 
absolutamente puro 

PARIS — 6, Avenuc Vic to r i a , C — PARIS 
Y BS LAB PRINCIPALES VABHAC1AS 

feft ^ POR M E D I O D E LOS ^*f# j?"» 

^ 3?olvo, Pasta y Blisij? Deatifsioos ^ 6 / 
DE LOS 

R. PP. BENEDICTINOS 
de l a A B A D I A de S O U L A C ( G i r o n d a ) 

P r i o i - D O M M A G U E J L O K N E 

U o s M e d a l l a s \ d e O i ' O : Bruselas 1880 — Lóndres 1884 
LOS MAS EMINENTES PREMIOS 

I N V E N T A D O *SS íJ^fe B - ^ «TS» Por el Prior 
E N i l L m P e d r o S O T T K S A T T S 

« E l empleo cotidiano del E i i z i r D e n t í f r i c o 
de los. R R . P P . B e n e d i c t m o s en dosis de 
algunas gotas en el agua, cura, evita el caries, 
fortalece las encias y restablece l a blancura pri
mitiva do la dentadura. 

« E s un verdadero servicio prestado á nuestros 
lectores seña lándoles esta antigua y útilísima 
preparación como el mejor curat ivo y ú n i c o 
preservat ivo de las Afecciones dentarias . s> 
Casa establecida en 18C7 OE* E P tf** I I i R l 3' Rue Huguerie, 3 

Agente general : 9 E a V i U i N B O R D E A U X 
Hallase en todas las buenas Perfumerias, Farmacias y Droguerias del globo. 

P e p t o n a s P é p s i o a s il 
O E C H A P O T E A U T 

F a r m a c é u t i c o d e 1» C l a s e , e n P a r i s MARCA de FAüHiGA 

R e v e l a d a s e n l o s h o s p i t a l e s d e P a r i a y de l a l í í a r i n a . 
L a ú n i c a s e m p l e a d a s e n e l L a b o r a t o r i o d e SS. P a s t e u r , 

L lámase c i en l í í i camenle P e p t o n a ai resullado de ia carne de vaca digerida 
por la pepsina que M. CHAPOTEAUT extrae del e s tómago del carnero, y transfor
mada en un alimento soluble, inmedialemente asimilable, llega á todos los 
puntos del organismo por medio de ia circulación venosa, nutriendo á los 
enfermos sin cansancio alguno del e s tómago . 

E l V i n o de P e p t o n a de C h a p o t e a u t que contiene 10 gramos de Peptona por 
copa de Burdeos, es tá p u é s indicado en ias enfermedades causadas por un vicio 
de la d iges t ión , para asegurar la al imentación, en ias afecciones del hígado, del 
intestino, del estómago, gastritis, digestiones penosas, la anemia, cloro-anemia, 
enfermedades de lpecho ,d i se7 i tcr íaáe lospaísescá i idos ,ca íen íMra5;nutreá los niños 
desganados,favorece en ias nodrizas ia secrec ión de la leche cuya riqueza aumenta, 
sostiene á los ancianos y acrece con rapidez las fuerzas de los convalecientes. 

Los P o l v o s de P e p t o n a de C h a p o t e a u t enteramente solubles y exentos de 
ác ido , i l contrario de todas las d e m á s peptonas, representan 95 veces su peso 
de carne de vaca; tomados con caldo, sostienen á ios e n f e r m o s m á s g r a v e 
m e n t e a fec tados , como ios t í s i c o s , sin necesidad de otro alimento que no 
tolerarían; convienen al interior en ayudas, en las afecciones cancerosas, los 
tumor**, *as afecciones de ia vejiga, de los ríñones, de la médula espinal. 

.Vb confiutdi* estas P e p t o n a a con i'ts gue se íabrlcan con carne de caballo v legumbres. 
D e p ó s i t o en P A R I S , 8, Rue V i v l s n n e y e n i a a p r i n c i p a l e s F a r m a c i a s . 

i 

A P R O B A D O P O R L A A.CADÉMIA DE BáEDíCINA OH P A R I S 

E L Q Ü I N I Ü M L A B A R R A Q Ü E et un vino eminentcmenie tónico y febrífugo destinado á reemplaar 
todu lu demás preparaciones de la quina. 

E l quinium Labarraque contiene toda» los principios activos de las mejores quinas combinados con los 
vinos mas generosos. 

E L Q U I N I U M L A B A R R A Q U E se ordonna, con felices resultados, a ios convalecieaies de enfermedades 
graves, k las mujeres recien-paridas y a toda persona débil o extenuada por fiebres lentas. 

Asociado i las verdaderas pildoras de Vallet produce los efifectos mas rápidos en los casos de Clorosis 
Ántmia y Palidez d» color. 

Por razón de su eficacia el quinium Labarraque «e toma por copas de licor, con preferencia al fin de las 
comidas, y las pildoras de Vallet antes de comer „ 

Se vende en la major parte de las Farmacias autorizadat, con ^ ¿ f Z f a f y £ r ¿ f i r r < r r r ( r t * s r * ¿ 
ta firma de 

PabrkadoB y venia por major : U «asa L . F R E S E a* 19, rae (calie) Jacob ea Paris. 

Combate 
C O N C L O R O S I S . C O L O R E S P A L I A 

pfipaHa Aconsejado con éxito á las personas débiles y enfermas predispuestas al empoteeoimiento do la saagre. Tómase en dósis de 8 a 1 2 gotas encada 


